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Presentación 
 
El ñPlan Operativo Institucional (POI), a¶o 2009ò, incorpora las principales acciones que 
ejecutará el Instituto Mixto de Ayuda Social durante el ejercicio económico señalado. 
Incluye una estructura con tres Programas: Programa Asistencia y Promoción Social; 
Programa Actividades Centrales y el Programa de Empresas Comerciales.  
 
Este Plan busca dar respuesta a las políticas y estrategias contempladas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2006-2010, así como a los lineamientos de política y estrategia 
planteados por el Sector Social; el Consejo Directivo y la Presidencia Ejecutiva de la 
Institución. Los compromisos institucionales indicados en el Plan Nacional de Desarrollo 
han sido incorporados al Plan, logrando con ello coherencia con las políticas 
gubernamentales en materia de atención a la pobreza y para lo cual se obtuvo el aval de 
la respectiva Ministra del Sector. 
 
Con el presente Plan Operativo Institucional se han atendido las directrices de 
MIDEPLAN, Ministerio de Hacienda y Contraloría General de la República; cuya principal 
demanda se centra en la construcción de las diferentes matrices, que fueron elaboradas 
considerando una programación de mediano plazo, toda vez que las acciones fueron 
programas para los siguientes dos años, lo que sin duda posibilita la continuidad de 
acciones en los años siguientes.  
 
El Plan Operativo Institucional contiene una estructura que responde a los Lineamientos 
Técnicos y Metodológicos establecidos para las instituciones públicas, y organizado 
según las siguientes secciones: 
 
Sección 1: Marco General  
 
Se incorpora el Marco jurídico general que rige a la Institución, para su comprensión se 
hace una breve descripción de cada una de las leyes y decretos que tienen que ver 
directamente con el accionar Institucional tanto internamente como externamente. 
 
Estructura organizacional, con un resumen de funciones, así como el organigrama 
vigente y el recurso humano con que cuenta la Institución.  
 
Diagnóstico institucional, se hace una breve descripción de cómo se encuentra la 
Institución en este momento, en todos los campos, tanto administrativo como 
organizacionalmente. 
 
Sección 2: Marco estratégico institucional 
 
Se incorpora la Visión y Misión aprobadas en el Plan Estratégico Institucional así como 
los Objetivos Estratégicos con los cuales se esta trabajando. 
 
Asimismo se incorpora la definición de las políticas Institucionales; así como la 
Programación Estratégica Institucional que incluye la ubicación del IMAS en el marco de 
la Política Social y el Plan Nacional de Desarrollo 2006 ï 2010. Incorpora además la 
Matriz de Programación Institucional, mediante la cual se vincula la acción del IMAS al 
Plan Nacional de Desarrollo, según el aval de la Ministra Rectora. 
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Considera los aspectos estratégicos de la programación, que incluye: los Programas 
Presupuestarios según presupuesto y participación relativa; así como la definición de las 
prioridades institucionales, concordantes con las acciones estratégicas comprometidas 
por el IMAS en el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Sección 3: Programación Estratégica a nivel de programa. 
 
Se incorporan las matrices de los Programas Asistencia y Promoción Social y Empresas 
Comerciales. Cada matriz contiene la misión del programa, los productos, usuarios o 
beneficiarios, los objetivos estratégicos, los indicadores de gestión y la estimación de los 
recursos presupuestarios. 
 
Como una sección adicional a lo establecido por los Ministerios antes señalados, se 
incluye en este documento, la descripción de los programas, que constituye la base para 
la operacionalización del quehacer institucional.  
 
Además, señalar que el proceso de formulación de este POI, contó con la participación 
de la Comisión Plan Presupuesto como órgano decisorio y supervisor del cumplimiento 
de los lineamientos y vinculación con el PND; las Áreas Estratégicas con aportes a la 
conceptualización del Programa Asistencia y Promoción Social. Las Gerencias 
Regionales, aportando insumos para la asignación de los recursos y definición de las 
metas, y las demás áreas, relacionadas con las acciones de los programas Actividades 
Centrales (en la redacción de los proyectos) y Empresas Comerciales. 
 
Este Plan Operativo Institucional fue aprobado en acuerdo firme por el Consejo Directivo 
del Instituto Mixto de Ayuda Social, en el Acta Nº 001E-08, en sesión celebrada el día 25 
de setiembre del 2008, mediante el acuerdo CD309E-08, del acta 001E-08. 
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1. MARCO GENERAL  
 
 

1.1 Marco jurídico institucional 
 
 

 La Ley Nº 4760 del 4 de mayo de 1971, de Creación del Instituto Mixto de Ayuda 
Social y su Reglamento, Decreto Ejecutivo Nº 26940-MIVAH-MTSS (La Gaceta; 8 
de mayo de 1998)  

 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley N. 4760 del 4 de mayo de 1971 el Instituto 
Mixto de Ayuda Social fue creado como una Institución con personería jurídica propia, 
para el cumplimiento de la siguiente finalidad: 
 

ñ... resolver el problema de la pobreza extrema en el pa²s, para lo cual deber§ planear, 
dirigir, ejecutar y controlar un plan nacional destinado a dicho fin.ò  
 

A partir de su finalidad primordial, el artículo 4 de dicho cuerpo normativo, establece los 
siguientes fines específicos: 
 

a- Formular y ejecutar una política nacional de promoción social y humana de los 
sectores más débiles de la sociedad costarricense. 

b- Atenuar, disminuir o eliminar las causas generadoras de la indigencia y sus efectos. 
c- Hacer de los programas de estímulo social un medio para obtener en el menor 

plazo posible la incorporación de los grupos humanos marginados de las 
actividades económicas y sociales del país. 

d- Preparar los sectores indigentes en forma adecuada y rápida para que mejoren sus 
posibilidades de desempeñar trabajo remunerado. 

e- Atender las necesidades de los grupos sociales o de las personas que deban ser 
provistas de medios de subsistencia cuando carezcan de ellos. 

f- Procurar la participación de los sectores privados e instituciones públicas, 
nacionales y extranjeras, especializadas en estas tareas, en la creación y desarrollo 
de toda clase de sistemas y programas destinados a mejorar las condiciones 
culturales, sociales y económicas de los grupos afectados por la pobreza con el 
máximo de participación de los esfuerzos de estos mismos grupos; y 

g- Coordinar los programas nacionales de los sectores públicos y privados cuyos fines 
sean similares a los expresados en esta ley. 

 
Con base en las disposiciones anotadas, se establecen las siguientes conclusiones: 
 

1. La acción institucional se orienta a resolver el problema de la pobreza extrema en 
el país. 

2. Las políticas institucionales deben contemplar tanto acciones de asistencia como 
de promoción social, debiendo procurarse la incorporación de la población a las 
actividades económicas del país. 

3. En la atención de la pobreza, el IMAS debe involucrar a la sociedad civil -los 
sectores privados- y debe coordinar su actuación con las instituciones públicas 
que actúan en el campo de la superación de la pobreza.  
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Es importante acotar que no sólo la Ley de Creación del IMAS Nº 4760 regula la 
actuación institucional y le asigna funciones específicas, sino que existe además una 
serie de disposiciones legales y reglamentarias, entre las que se pueden citar las 
siguientes: 
 

 La Ley 8563 de Fortalecimiento del Instituto Mixto de Ayuda Social.  
 
Mediante esta Ley se modifica la Ley de Creación del Instituto Mixto de Ayuda Social, ley 
4760 de 4 de julio de 1971 y sus reformas, con un objetivo fundamental de fortalecimiento 
del Instituto Mixto de Ayuda Social, mediante la reforma a las leyes que regulan el destino 
de los fondos asignados a la Institución, de forma que se garantice que estos sean 
utilizados directamente en la consecución de los objetivos de la ley 4760 Ley de Creación 
del Instituto Mixto de Ayuda Social. 
 
En el artículo 14 bis de esta Ley se otorga al IMAS la explotación exclusiva de puestos 
libres de derechos en los puertos, las fronteras y los aeropuertos internacionales. 
 

 La Ley Nº 5662: de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares y los Decretos 
Ejecutivos Nº 27558 y 27794- MTSS. 

 
Del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares se destinarán recursos para 
pagar programas y servicios a las instituciones del Estado, que tienen a su cargo la 
ayuda social complementaria del ingreso a las familias de pocos recursos, tales como el 
Ministerio de Salud, en sus programas de nutrición, preferentemente a través de los 
patronatos escolares y centros locales de educación y nutrición, el Instituto Mixto de 
Ayuda Social y el Patronato Nacional de la Infancia. Además se destinarán recursos para: 
g) Un siete coma cinco por ciento (7,5%) al IMAS para sus programas sociales.ò 
 

 Ley Nº 8488: Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo,  
 
Artículo 25: Responsabilidad estatal. Es responsabilidad del Estado costarricense 
prevenir los desastres; por ello, todas las instituciones estarán obligadas a considerar en 
sus programas los conceptos de riesgo y desastre e incluir las medidas de gestión 
ordinaria que les sean propias y oportunas para evitar su manifestación, promoviendo 
una cultura que tienda a reducirlos. 
 
Artículo 27: Presupuestación. En los presupuestos de cada institución pública, se deberá 
incluirse la asignación de recursos para el control del riesgo de los desastres, 
considerando la prevención como un concepto afín con las prácticas de desarrollo que se 
promueven y realizan. 
 

 La Ley Nº 7769: Atención a las Mujeres en Condiciones de Pobreza, del 24 de 
abril de 1998, publicada el 20 de mayo de 1998 y reformada por Ley Nº 8184 y la 
Ley 8563 de Fortalecimiento del Instituto Mixto de Ayuda Social, que en el 
artículo 6 señala:  

 
Refórmese el artículo 7 de la Ley Nº 7769, Atención a las mujeres en condiciones de 
pobreza, de 24 de abril de 1998, y sus reformas. El texto dirá: 
 
Para cumplir los programas dirigidos a las mujeres en condiciones de pobreza, 
establecidos en la presente Ley, se contará con los siguientes recursos: 
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a) El Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), financiará y ejecutará la capacitación en 
formación humana, con recursos propios y los recursos adicionales que se necesiten. Los 
recursos adicionales los asignará el Gobierno Central, provenientes del Fondo de 
Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. b) El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) 
financiará y ejecutará la capacitación técnico-laboral dirigida a las mujeres en condiciones 
de pobreza, contempladas en la presente Ley.ò 
 

 La Ley Nº 7735 General de Protección a la Madre Adolescente, del 19 de 
diciembre de 1997, publicada el 19 de enero de 1998 y reformada por Ley Nº 
8312 del 12 de setiembre de 2002, publicada el 21 de octubre de 2002. 

 
Esta Ley en su artículo 12, inciso f) establece: ñEl Instituto Mixto de Ayuda Social brindará 
un incentivo económico a las madres adolescentes en condición de pobreza participantes 
en los programas de fortalecimiento personal y capacitación técnico-laboral impartidos 
por las instituciones competentes. Además, financiará programas de fortalecimiento 
personal para las madres adolescentes en condici·n de pobreza.ò Esto es desarrollado a 
través del Programa Construyendo Oportunidades. 
 

 La Ley Nº 8184: Adiciona un nuevo artículo 9 a la Ley de Atención a las Mujeres 
en Condiciones de Pobreza, Nº 7769, del 17 de diciembre del 2001, publicada el 
10 de enero del 2002, que expresa: 

 
"Artículo 9ºðAutorización de contrato de fideicomiso. Autorizase al Instituto Mixto de 
Ayuda Social (IMAS) para que, como institución pública destinada a la lucha contra la 
pobreza o en coordinación con otras entidades de derecho público, suscriba un contrato 
de fideicomiso con cualquiera de los bancos comerciales del Estado o con el Banco 
Internacional de Costa Rica, S. A., con recursos propios o del Fondo de Desarrollo Social 
y Asignaciones Familiares, a fin de establecer mecanismos ágiles de apoyo a las 
actividades e iniciativas micro-empresariales, que beneficien a las mujeres y las familias 
en condiciones de pobreza, como un medio para lograr la inserción laboral y productiva y 
mejorar la calidad de vida de las personas beneficiarias. 
 
Los mecanismos de apoyo se orientarán, fundamentalmente, a facilitar el otorgamiento 
de créditos con tasas de interés favorables, el otorgamiento de garantías adicionales y 
subsidiarias de estos créditos y la prestación de servicios de apoyo, capacitación y 
seguimiento de la actividad productiva en todas sus fases, con el fin de dar sostenibilidad 
a los proyectos productivos en beneficio de las mujeres o las familias en situación de 
pobreza". 
 

 La Ley Nº 7739: Código de la Niñez y de la Adolescencia (Gaceta Nº 26 del 6 de 
febrero de 1998), artículos 13, 31, 38 y 51. 

 
El Código de la Niñez y de la Adolescencia en su artículo 13, sobre el derecho a la 
protección estatal, estipula: ñEl PANI, el IMAS y el Ministerio de Trabajo, brindarán las 
oportunidades para la promoción y el desarrollo humano social, mediante los programas 
correspondientes y fortalecerán la creación de redes interinstitucionales, así como con las 
organizaciones de la sociedad civil que prevengan el abuso, el maltrato y la explotación 
en sus distintas modalidades contra las personas menores de edadò. 
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Asimismo, establece la obligatoriedad del Estado de desarrollar un programa dirigido a 
las adolescentes embarazadas y madres, con el fin de proporcionarles la atención 
integral durante el período prenatal y de lactancia. El IMAS, según el artículo 51 de este 
Código, deberá otorgarles un subsidio económico igual a un salario mínimo de ley, que a 
la vez compromete a las beneficiarias a participar en los programas de capacitación e 
inserción laboral, que para tal efecto desarrollen el IMAS u otras instituciones 
competentes. 
 

 La Ley Nº 7742: Creación del Programa de Reconversión Productiva del Sector 
Agropecuario, del 11 de diciembre de 1997, modificada mediante la Ley 8563 de 
Fortalecimiento del Instituto Mixto de Ayuda Social, cuyo texto queda de la 
siguiente manera: 

 
El Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) deberá incluir, como mínimo, una suma del diez 
por ciento (10%) de sus presupuestos ordinarios y extraordinarios para programas de 
apoyo al sector agropecuario, de acuerdo con sus objetivos; se ejecutarán en 
coordinación con las instituciones del sector agropecuario. Corresponderá a la 
Contraloría General de la República supervisar la ejecución de esta norma. 
 

 La Ley Nº 8436 de Pesca y Acuicultura del 1º de febrero de 2005, publicada el 25 
de abril de 2005 (artículo 36) 

 
Establece que el Poder Ejecutivo podrá autorizar el destino de fondos al favor del IMAS 
para desarrollar programas de asistencia socioeconómica a favor de pescadores 
afectados en periodos de veda, siempre que se compruebe que no tienen otras fuentes 
de ingreso y se encuentran en condición de pobreza. 
 

 La Ley Nº 7052: Del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación del 
BANHVI, (artículo 51) y reforma de Ley Nº 7208 (artículo 57) 

 
Decreta en su art²culo 51, que...òSer§n elegidos para recibir el beneficio del Fondo, tanto 
los núcleos familiares como los adultos mayores sin núcleo familiar, que no posean 
vivienda o los que, posey®ndola, requieran reparaci·n o ampliaci·néLa condici·n de 
adultos mayores sin núcleo familiar deberá ser certificada por el Instituto Mixto de Ayuda 
Social, con base en el correspondiente estudio socioecon·micoò. 
 
Asimismo, decreta en su artículo 57, que el Banco Hipotecario de la Vivienda, será la 
única Institución facultada para aprobar y otorgar a las familias el beneficio del Fondo. 
Este se tramitará y calificará, exclusivamente, por medio de las entidades autorizadas o 
del Instituto Mixto de Ayuda Social. 
 

 Las Leyes Nº 7083 del 9 de setiembre de 1987, Nº 7151 del 10 de agosto de 1990 
y Nº 7154 del 7 de agosto de 1990: Traspaso de propiedades del Instituto Mixto 
de Ayuda Social, y Decreto Ejecutivo Nº 28163-MTSS Reglamento a las Leyes Nº 
4760 y sus reformas, Nº 7083, 7151, 7154 para el otorgamiento de escrituras de 
propiedad a los adjudicatarios de proyectos del vivienda del IMAS, del 20 de 
diciembre de 1999. 

 
Autorizan al Instituto Mixto de Ayuda Social para que done y traspase, mediante título de 
propiedad, a asociaciones, municipalidades o comités de vivienda, o ambos, 
debidamente legalizados, así como también directamente a beneficiarios, aquellos 
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terrenos que adquiera con dineros de los presupuestos nacionales, ordinarios o 
extraordinarios de la República.  
 

Asimismo, para que segregue y traspase sus terrenos, a título gratuito u oneroso, según 
lo acuerde la Junta Directiva, en cada caso, a las personas que los ocupen como 
beneficiarios de proyectos de vivienda promovidos por la Institución o a entidades 
públicas autorizadas del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, para el desarrollo 
de proyectos de vivienda dentro de dicho sistema. 
 

En el Reglamento se regula el traspaso de los lotes y las viviendas adjudicadas por el 
Instituto Mixto de Ayuda Social, a los beneficiarios de sus proyectos de vivienda, 
conforme lo disponen las leyes indicadas, a fin de consolidar el derecho de propiedad 
sobre lotes y viviendas a favor de las familias de escasos recursos, de sus programas de 
vivienda de interés social, la adquisición de bienes inmuebles por parte de la institución y 
la confección de planos topográficos y el otorgamiento de beneficios para financiar la 
adquisición de lotes con servicios a terceros.  
 

 La Ley Nº 7940 del 9 de noviembre de 1999: Autorización al Instituto Mixto de 
Ayuda Social para la Condonación total y parcial de los Créditos Hipotecarios 
sobre Viviendas declaradas de Interés Social (Gaceta Nº 232 del 30 de 
noviembre de 1999), reformada por Ley Nº 8196 del 21 de enero de 2002 y 
Decreto Nº 28551-MTSS publicado el 4 de abril de 2000. 

 

Artículo 1º - Autorizase al Instituto Mixto de Ayuda Social, (IMAS), para que condone 
total o parcialmente las obligaciones de los beneficiarios de sus programas 
habitacionales, que existan a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, 
cuando tengan como garantía de pago su vivienda, hasta por un monto de un millón de 
colones (¢1.000.000,00). 
 

El IMAS también podrá condonar las operaciones crediticias originadas en préstamos 
para actividades socio-productivas o de creación de microempresas, cuya suma sea igual 
o inferior a un millón de colones (¢1.000.000,00). 
  

 Dentro del término de un mes contado a partir de la publicación de la presente Ley, el 
IMAS condonará, de oficio y en forma automática, todas las obligaciones constituidas 
a partir de operaciones crediticias, independientemente del tipo de garantías que las 
amparen, siempre y cuando, una vez declarada la prescripción de intereses, el saldo 
respectivo no supere la suma de doscientos mil colones (¢200.000,00). 

 (El párrafo segundo y tercero de este artículo 1°, fueron adicionados por el inciso a) 
del artículo 1°, de la Ley N° 8196, de 17 de diciembre de 2001. Publicada en La 
Gaceta N° 14, de 21 de enero de 2002.) 

 

Artículo 2º - En el caso de deudas no prescritas, que existan a la fecha de la entrada en 
vigencia de la presente ley, cuyo saldo supere el millón de colones (¢1.000.000,00), se 
autoriza al IMAS para condonar a cada beneficiario hasta un millón de colones. El saldo 
de la deuda podrá ser objeto de un nuevo arreglo de pago con los deudores. 
 
En la reforma se autoriza al Instituto Mixto de Ayuda Social para la condonación de oficio, 
total y parcial sobre todos los créditos adquiridos con el IMAS, cuyos saldos sean 
menores a los doscientos mil colones. Otorgamiento de un subsidio para condonación de 
deudas por concepto de vivienda y sobre créditos adquiridos con el Instituto Mixto de 
Ayuda Social. 
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 La Ley Nº 7600: Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad y su Reglamento (artículo 56).  

 

Artículo 56. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio de Educación, La 
Caja Costarricense de Seguro Social, el Instituto Nacional de Seguros, el Instituto 
Nacional de Aprendizaje, el Instituto Mixto de Ayuda Socia, la Junta de Protección Social 
de San José, los centros públicos de educación superior y demás instituciones del 
Estado, deberán tomar las medidas presupuestarias para adquirir las ayudas técnicas y 
prestar los servicios de apoyo, tratamientos médicos, equipo y prótesis que se requieran 
para cumplir lo dispuesto por la presente Ley. Contempla apoyo técnico y económico a 
familias con uno o más miembros menores de edad con discapacidad cuando la situación 
socioeconómica sea factor de riesgo para su desarrollo y autonomía personal. 
 

 La Ley Nº 3095 de 18 de febrero de 1963 y sus reformas (Nº 4583 del 4 de mayo 
de 1970, Nº 6020 del 3 de enero de 1977, Nº 7935 del 25 de octubre de 1999 y Nº 
8007 del 4 de julio de 2000) y Decreto Nº 29496-J: Reglamento a la Ley de 
Asociaciones Nº 218 del 8 de agosto de 1939  

 

Le encarga al Instituto Mixto de Ayuda Social la función de autorizar el funcionamiento, 
dar asesoría técnica, supervisión y fiscalización económica a las Instituciones de 
Bienestar Social. El IMAS es el encargado de dictaminar el car§cter de ñBienestar Socialò 
y fiscalizar a las asociaciones que se constituyan con ese fin. 
 

 La Ley Nº 7972- Creación de Cargas Tributarias sobre Licores, Cervezas y 
Cigarrillos para Financiar un Plan Integral de Protección y Amparo de la 
Población Adulta Mayor, Niñas y Niños en Riesgo Social, Personas 
Discapacitadas Abandonadas, Rehabilitación de Alcohólicos y 
Farmacodependientes, Apoyo a las Labores de la Cruz Roja y Derogación de 
Impuestos Menores sobre las Actividades Agrícolas y su Consecuente 
Sustitución (Gaceta el 24 de diciembre de 1999). 

 

El artículo 15 inciso e) comisionan al IMAS (Departamento de Instituciones de Bienestar 
Social) para recibir el producto del impuesto selectivo de consumo de los Licores, 
Cervezas y Cigarrillos para transferirlos a los Comités Auxiliares de la Cruz Roja. 
 

 La Ley Nº 7557 General de Aduanas y Decreto 20422-TSS de 20 de octubre de 
1995 que modifican la Ley Nº 6106: Distribución de Bienes Confiscados del 7 de 
noviembre de 1977 y sus reformas y Decreto Nº 26132-H Reglamento a la Ley. 

 

Le asigna al Instituto Mixto de Ayuda Social la donación o entrega de los objetos o bienes 
rematados en las aduanas del país que no hayan sido adjudicados en segundo remate, 
mercancías y vehículos decomisados por las autoridades de investigación criminal o de 
tránsito. La donación o entrega se efectuará por medio del IMAS, en coordinación con las 
dependencias depositarias de esos bienes.  
 
En el artículo 271 de la Ley Nº 7557 se modifica el inciso d) del artículo 1 de la Ley No. 
6106, del 7 de noviembre de 1977, cuyo texto expresa: 
 
"... d) Cuando se trate de efectos rematados en las aduanas del país, que no fueron 

adjudicados en segundo remate, y de mercancías o vehículos caídos en comiso 
por las autoridades de investigación criminal o de tránsito, la donación o entrega 
se efectuará por medio del Instituto Mixto de Ayuda Social, en coordinación con 
las dependencias depositarias de esos bienes." 
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Así modificada la numeración de este artículo por la Ley No. 8013 del 18 de agosto del 
2000, que lo traspas· del 256 al 271.ò 
 

 La Ley Nº 7935: Ley Integral para la Persona Adulta Mayor y su Reglamento, 
Decreto Ejecutivo Nº 30438-MP del 19 de abril de 2002. 

 
En el artículo 37 de la Ley, se confiere al Instituto Mixto de Ayuda Social la participación 
en la Junta Rectora que dirigirá el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 
(CONAPAM). Tiene participación en el SINATEC, para la identificación y declaración de 
la persona adulta mayor en condición de pobreza y riesgo social, a través del SIPO, como 
condición para poder recibir beneficios de otras leyes. 
 

 La Ley Nº 8017 Ley General de Centros de Atención Integral, del 29 de agosto de 
2000, publicada el 21 de setiembre de 2000 (artículo 8) 

 
Regula la creación, desarrollo y funcionamiento de los Centros de Atención Integral, 
públicos, privados y mixtos, para personas hasta de 12 años de edad. Un representante 
del IMAS forma parte integrante del Consejo de Atención Integral. 
 

 Decreto Nº 21391 TSS-MEP-S: Creación del Programa de Microempresas para la 
Atención Infantil, Hogares Comunitarios (Gaceta Nº 149 del 5 de agosto de 
1992). 

 
Crea el Programa de Microempresas para la Atención Infantil Hogares Comunitarios, 
cuya ejecución estará a cargo del Instituto Mixto de Ayuda Social con la participación de 
los sectores público y privado y con sujeción a las políticas de Bienestar Social del 
Gobierno de la República. 
 

 La Ley Nº 7801: Creación del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 
El capítulo II, de la Organización Superior, en su artículo 5, sección I, le confiere al IMAS, 
formar parte de la Junta Directiva. 
 

 La Ley Nº 5347 de 3 de setiembre de 1973 (artículo 3). 
 
Le da participación al IMAS dentro de la Junta Directiva del Consejo Nacional de 
Rehabilitación. 
 

 El Decreto Nº 7658: Creación del Fondo Nacional de Becas (Gaceta 41 el 27 de 
febrero de 1997).  

 
El artículo 6 señala que el IMAS tendrá un representante en la Junta Directiva del Fondo 
Nacional de Becas, que se financiará con recursos del Fondo de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares. 
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 El Decreto Nº 31461 del 21 de noviembre de 2003, reforma el Decreto Nº 275117 
del 9 de diciembre de 1998. 

 
Crea el Comité Directivo Nacional para la Prevención, Eliminación del Trabajo Infantil y la 
Protección de la Persona Adolescente Trabajadora. Forma parte de dicho Comité el 
Presidente Ejecutivo del IMAS.  
 

 La Ley Nº 8343 De Contingencia Fiscal, del 18 de diciembre de 2002, artículo 61 
y siguientes. (Gaceta 250 del 27 de diciembre de2002). 

 
Crea un impuesto, a favor del Instituto Mixto de Ayuda Social, (IMAS); igual al treinta por 
ciento (30%) del valor de la tarifa fijada para cada uso de cada habitación; que será 
pagado por los negocios calificados y autorizados, por el IMAS como moteles, hoteles sin 
registro, casas de alojamiento ocasional, salas de masaje, ñnight clubsò con servicio de 
habitación y similares. Además faculta al IMAS para que califique los establecimientos en 
tres categorías, según el número de habitaciones y la calidad de los servicios 
complementarios que ofrezcan; y podrá incluir en esas categorías los establecimientos 
que, aun cuando tengan registro de hospedaje, lleven a cabo actividades que a juicio del 
IMAS puedan incluirse en la calificación antes mencionada. Para operar, esos negocios de 
previo deberán inscribirse y ser calificados por el IMAS.  
 

 La Ley Nº 6256, en su artículo 9, (Gaceta Nº 83, Alcance Nº 75 del 2 de mayo de 
1978) 

 
Le otorga al IMAS la explotación exclusiva de puestos libres de derechos en los puertos, 
fronteras y aeropuertos internacionales, para el financiamiento de programas sociales. El 
Estado percibirá un 20 % de las utilidades que obtenga el IMAS de su explotación e igual 
porcentaje percibirá el Consejo Técnico de Aviación Civil de los puestos en aeropuertos 
internacionales. 
 

 La Ley Nº 8114 de Simplificación y Eficiencia Tributaria, artículo 30 (Gaceta Nº 
131, Alcance Nº 53 del 9 de julio de 2001): 

 
Establece que la importación de mercaderías que el IMAS requiera para la explotación de 
los puestos libres de derechos en los puertos, fronteras y aeropuertos internacionales, no 
pagará ningún tipo de impuestos, tasas y sobretasas. El Estado percibirá un 20 % de las 
utilidades netas obtenidas de la explotación que haga el IMAS directamente o por medio 
de un tercero. 
 

 La Ley Nº 8346 Orgánica del Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural 
(SINART) del 12 de febrero de 2003 (Gaceta Nº 44 del 04 de marzo de 2003, 
artículo 19 inciso c) y Decreto Ejecutivo Nº 31593 del 16 de setiembre de 
2003(Gaceta Nº 15 del 22 de enero de 2004): 

 
Dispone que la Asamblea Legislativa, la Defensoría de los Habitantes de la República, la 
Contraloría General de la República, las instituciones autónomas y semiautónomas, las 
empresas públicas y demás entes menores, así como todas las instituciones y 
dependencias del Poder Ejecutivo, pautarán en el SINART S.A. por lo menos el 10 % de 
los dineros que destinen a publicidad e información en radio, televisión u otros medios de 
comunicación. 
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1.2 Estructura organizacional (resumen de funciones, 
organigrama y recursos humanos) 

 
 

 Funciones 
 

En el año 1997, como una de las actividades estratégicas propias del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) de 1996 y como una forma de concretarlo y de facilitar su ejecución, la 
Institución revisó la estructura organizacional existente y diseñó una nueva; la cual está 
vigente con las modificaciones que se anotan en los párrafos siguientes.  
 
Dicha estructura se encuentra, concebida con una visión de agilización de procesos, 
trabajo en equipo, polifuncionalidad y servicio al cliente, reduce los niveles jerárquicos y 
busca el acercamiento y participación de la Institución en las comunidades.  
 
Igualmente, mediante Decreto Ejecutivo Nº 28593-MTSS, publicado en La Gaceta del 02 
de mayo del 2000, se modifica el artículo 28 del Decreto Ejecutivo Nº 26940-MIVAH-
MTSS, para reincorporar la figura del Gerente General, que, en la estructura citada, había 
sido recargada en el Gerente Administrativo-Financiero. En el mismo documento, se 
redefinen los puestos de Gerente Administrativo-Financiero y de Gerente de Desarrollo 
Social, como subgerentes. 
  
A su vez, en el año 2001, se introdujo una modificación a la estructura institucional, 
orientada a reubicar las Empresas Comerciales, de acuerdo con la nueva dinámica que 
se deseaba dar a esa Área, mediante el traspaso de la Administración a un tercero. Con 
esta modificación se reduce la estructura del área, mediante la creación de una unidad de 
Control de Gestión para la actividad comercial, dependiendo directamente de la Gerencia 
General; según oficio D.M. 094-01.  
 
No obstante, mediante acuerdo del Consejo Directivo CD 309-03 del 21 de agosto de 
2003, se aprueba la propuesta denominada Estructura Temporal para el Área de 
Empresas Comerciales; en donde el Considerando n¼mero 5 establece: ñQue la Gerencia 
General presentó a este Consejo Directivo la propuesta de estructura orgánica de 
Empresas Comerciales, elaborada por el Área de Planeamiento Institucional, de 
conformidad con oficio APDI-050-2003 de 20 de agosto de 2003, como continuidad del 
proceso iniciado en la Administración anterior, a efectos de que se valore su aprobación 
como estructura transitoria de esa instancia, mientras se consolida la definición sobre el 
rumbo que deben seguir las Empresas Comerciales del IMAS y a efectos de que se 
ajuste dicha estructura a la realidad actual, dado que la Unidad de Control Interno fue 
concebida como un ente contralor de un tercero público o privado, situación que hasta el 
presente no se ha logrado concretarò. En el oficio DM- 833-2005, del 23 de mayo del 
2005, el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica acogió dicha 
propuesta.  
 
Dicha modificación también responde a la disposición de la Contraloría General de la 
República, que en el inciso c) del Informe No, DFOE-SO-36-2004 de fecha 10 de 
diciembre de 2004 establece lo siguiente: ñGestionar lo pertinente para que en el PEC se 
ponga en operación una estructura orgánica acorde con la naturaleza de sus funciones 
con el objeto de evitar la combinación de controles del régimen público y del privado, así 
como el híbrido estructural vigente en la actualidad. Esto, en procura de un 
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funcionamiento eficiente y efectivo de las tiendas libres, acorde con la directriz 
establecida.  
  
Actualmente, el IMAS opera con la estructura organizacional de 1997 con algunas 
modificaciones anotadas anteriormente; sin embargo en respuesta al Informe FOE-SCO-
1130 se indican las acciones que la institución está llevando a cabo para revisar la 
estructura orgánica y funcional, adaptándola a los requerimiento que propone el Plan 
Estratégico 2006-2010.  
 
 
1.- CONSEJO DIRECTIVO. 
 
Es el órgano de mayor jerarquía política y de gobierno del IMAS en materia política, 
presidido por el (la) Presidente Ejecutivo (a), designado por el Consejo de Gobierno. 
 
Sus atribuciones y competencias se encuentran reguladas en el artículo 21 de la Ley de 
Creación del Instituto Mixto de Ayuda Social, No. 4760 del 4 de mayo de 1971 y sus 
reformas, así como en el artículo 17 de su Reglamento, Decreto Ejecutivo No. 26940-
MIVAH-MTSS, del 28 de abril de 1998 y sus reformas. 
 
 
2.- PRESIDENCIA EJECUTIVA.  
 
Es la Autoridad Ejecutiva Superior de la Institución y se rige por lo dispuesto en la Ley de 
Creación del IMAS y sus Reformas y en la Ley Nº 5507 de Presidencias Ejecutivas. Junto 
con el Consejo Directivo, corresponde al (a la) Presidente (a) Ejecutivo (a) la conducción 
general de la Institución, tanto en lo relacionado con la ejecución de sus políticas y con la 
prestación de sus servicios, como con su organización.  
 
Establece el nexo con el Consejo de Gobierno, con el Consejo Social y con los niveles 
superiores de las diferentes instituciones del Gobierno Central y del Sector 
Descentralizado, siendo a la vez la responsable de la definición y la conducción política y 
estratégica de la Institución.  
 
Las funciones del (de la) Presidente (a) Ejecutivo(a) están contenidas en el Reglamento a 
la Ley de Presidencias Ejecutivas. 
 
A la Presidencia Ejecutiva están adscritas las unidades de apoyo directo a sus labores 
(Asesores), que le brindan apoyo técnico y operativo y que la asesoran en campos 
específicos:  
 

 El Equipo de Cooperación Técnica tiene a su cargo todo lo relacionado con la 
implementación, ejecución y seguimiento de la Cooperación Técnica nacional e 
internacional. 

 La divulgación interna y externa (medios de comunicación) de la acción 
institucional es organizada y ejecutada, por el Equipo de Comunicación y 
Proyección Institucional. 

 La Contraloría de Servicios vela porque se efectúe un óptimo servicio al cliente, 
detectando y resolviendo con las instancias correspondientes las quejas y 
dificultades que se presenten, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 
Nº 34567-PLAN, del 02 de julio de 2008. 
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También están adscritas a la Presidencia Ejecutiva las Unidades de Asesoría Jurídica y 
de Planeamiento y Desarrollo Institucional; unidades que ofrecen apoyo técnico y 
estratégico a todo el accionar institucional, particularmente al Consejo Directivo, a la 
Presidencia Ejecutiva y a los niveles gerenciales superiores. 
 
 
3.- GERENCIA GENERAL (Dirección Ejecutiva). 
 
Es la instancia superior de la Institución en materia de dirección y gestión. 
 
La Gerencia General o Dirección Ejecutiva integra los dos niveles gerenciales superiores: 
la Subgerencia de Desarrollo Social y la Administrativo-Financiera, así como el Área de 
Empresas Comerciales.  
 
 
4.- SUBGERENCIA (SUBDIRECCIÓN) DE DESARROLLO SOCIAL.  
 
Su titular depende directamente de la Gerencia General y constituye la instancia de nivel 
gerencial superior encargada de la ejecución de los Programas Sociales; o sea, la 
responsable directa de la dirección, gestión, articulación, ejecución y supervisión de la 
acción sustantiva institucional.  
 
El (la) Subgerente de esta área ejecuta sus tareas con el apoyo del Equipo Técnico de 
Programas de Desarrollo Social (Áreas Estratégicas) y de las Gerencias Regionales 
(Áreas Regionales); unidades que son sus inmediatas subalternas.  
 
El Equipo Técnico de Programas de Desarrollo Social  
 
Está integrado por especialistas en los diferentes programas sociales y tiene a su cargo 
el diseño, dirección técnica, articulación y supervisión de los programas y de las 
estrategias metodológicas.  
 
En el caso del Departamento de Administración de Instituciones y Servicios de Bienestar 
Social, además de las acciones anteriores le corresponde la inscripción, supervisión, 
dirección técnica, fiscalización económica, coordinación y financiamiento de las 
organizaciones de bienestar social cuya rectoría corresponde al IMAS.  
 
Adicionalmente, como apoyo a la ejecución de los programas sociales se cuenta con el 
área, denominada Sistemas de Información para la Acción Social (SIPAS). 
 

Las Gerencias Regionales (Áreas Regionales): 
 

Son las encargadas de la dirección, gestión, articulación, ejecución y supervisión de los 
programas y proyectos sociales en cada una de las 10 regiones en que el IMAS ha 
dividido el territorio nacional. En consecuencia, son las unidades que establecen, 
organizan y gerencian las relaciones con las comunidades y las organizaciones de base 
de la sociedad civil, dentro de una dinámica de acercamiento y de inclusión de estas a la 
acción realizada por la Institución.  
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 Los Centros de Desarrollo Económico y Social (CEDES) son las unidades básicas de 
contacto con las comunidades, cuyas funciones principales son la ejecución de todos 
los programas y proyectos sociales y la organización coadyuvante de las 
comunidades.  

 

 El Equipo de Planeamiento e Información Social es el encargado del manejo de la 
información y del conocimiento que se produce a nivel regional, tanto referente a la 
población beneficiaria, como a las acciones realizadas. Le corresponde, igualmente, 
brindar el apoyo técnico en los procesos relacionados con el planeamiento 
(investigación, programación, evaluación y sistematización). 

 
 El Equipo Administrativo-Financiero ejecuta las acciones requeridas por la Gerencia 

Regional en lo relacionado con la gestión administrativa y financiera y la dotación de 
servicios; tales como el registro de las asignaciones presupuestarias y de las 
transferencias y erogaciones, la entrega de los beneficios, el control y administración 
del presupuesto y la dotación al personal de los recursos materiales y servicios 
necesarios para su operación.  

 
 

5.- SUBGERENCIA (SUBDIRECCIÓN) ADMINISTRATIVO-FINANCIERA.  
 

El Subgerente (Subdirector) Administrativo-Financiero depende directamente de la 
Gerencia General y representa el nivel gerencial superior especializado y encargado de lo 
relacionado con la gestión y apoyo financiero, administrativo y logístico para la realización 
de la labor sustantiva.  
 
Tiene a su cargo las unidades centralizadas que realizan las acciones generales de los 
campos administrativo, financiero y de apoyo informático, y que se anotan: 
 

Equipo de Gestión y Asesoría Administrativa: 
 

Es la instancia centralizada encargada de programar, organizar, ejecutar, asesorar, 
supervisar y controlar las acciones de apoyo administrativo a las diversas unidades de la 
Institución para coadyuvar en la ejecución de sus programas. Incluye los equipos de 
servicios generales, archivo y proveeduría. 
 
Aunque el Equipo de Recursos Humanos, dadas sus funciones, mantiene una relación 
muy estrecha con la Gerencia General, estructuralmente forma parte de esta área. 
  
Equipo de Asesoría y Apoyo Financiero: 
 

Tiene como objetivo administrar, registrar, controlar, custodiar, supervisar e informar 
sobre los recursos financieros de la Institución y asesorar a las unidades funcionales para 
coadyuvar en la ejecución de los Programas Institucionales. Integra los equipos de 
tesorería, recaudación, presupuesto y contabilidad. 
 
 

Equipo de Desarrollo Informático:  
 

Tiene como función general colaborar en el desarrollo y modernización institucional, 
mediante la dotación, mantenimiento y desarrollo de las tecnologías de información (TI) 
que agilicen los procesos del Instituto, logrando una mayor eficacia y eficiencia en los 
mismos. Para ello, se ocupa del desarrollo y fortalecimiento de los sistemas de 
información, del soporte técnico y de la operación de equipo. 
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6.- ÁREA DE EMPRESAS COMERCIALES.  
 
Como se indicó al inicio de este punto, con la modificación a la Estructura Organizacional 
del año 2001, relacionada con el Área de Empresas Comerciales, esta se asigna 
directamente a la Gerencia General, quien es la encargada de dirigir toda la actividad; y 
se reduce a una unidad de Control de Gestión, en el entendido de que la operación de las 
Tiendas sería confiada a un tercero.  
 
A este respecto, es importante tener presente el acuerdo del Consejo Directivo Nº 063-05 
del acta Nº 013-05 del 17 de febrero del 2005, que en lo relacionado con la estructura de 
las Empresas Comercial. 
 
Por otra parte, en el oficio DM- 833-2005 del 23 de mayo del 2005, el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica acogió la propuesta de estructura para el 
Área de Empresas Comerciales aprobada por el Consejo Directivo mediante acuerdo CD 
309-03 del 21 de agosto de 2003, con las siguientes consideraciones: ñNuestro 
ordenamiento jurídico asigna al IMAS la explotación de las Tiendas Libres de Derechos, 
ya sea directamente o por medio de un tercero, con el fin de generar ingresos financieros 
para la atención de sus programas sociales dirigidos a la superación de la pobreza 
extrema. Y aún cuando se trate de una actividad comercial dentro del marco de la 
Administración Pública, el Instituto persigue un objetivo muy claro en cumplimiento de su 
misión constitutiva. En la propuesta se justifica debidamente la necesidad de modificar la 
estructura aprobada por este ministerio para las Empresas Comerciales del IMAS, 
específicamente se exalta el hecho de que la estructura aprobada fue concebida para 
que las Empresas Comerciales del IMAS operaran bajo la administración de un tercero, lo 
cual no ha podido concretarse a la fecha, aunque no se haya perdido el norte de alcanzar 
un modelo de administración de esta naturaleza para su operaci·n.ò  
 
De acuerdo con esa modificación, esta unidad sigue dependiendo directamente de la 
Gerencia General o Dirección Ejecutiva y está constituida por la Administración General 
de Empresas Comerciales; la que comprende tres departamentos operativos: Mercadeo y 
Ventas, Logística y Finanzas; cuyas funciones se anotan a continuación.  
 
La Administración General de las Empresas Comerciales. 
 
Dependiendo directamente de la Gerencia General o Dirección Ejecutiva, está a cargo de 
todo lo relacionado con la administración y operación ordinaria de las Empresas 
Comerciales; por lo que le corresponde conducir, coordinar, controlar y evaluar los 
diferentes procesos realizados dentro del Área, articulándolos debidamente y asegurando 
su correcta y oportuna operación y la obtención de los resultados esperados en la 
actividad comercial.  
 

Área de Mercadeo y Ventas 
 

La gestión de mercadeo y ventas involucra las actividades actuales de comercialización y 
venta de mercancías en las Tiendas, así como las que creen en adelante. Incluye el 
diseño y coordinación del plan anual de mercadotecnia, publicidad, promociones, 
lanzamientos, capacitación a vendedores y programas de incentivos.  
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Área de Logística 
 

El Área de logística es la encargada de brindar el apoyo operativo a las demás instancias 
que integran la estructura de las Empresas Comerciales, con excepción de las 
actividades que por su naturaleza deban ser realizadas por las oficinas centrales del 
IMAS. Dadas sus funciones, requiere de un conocimiento amplio en materia de 
operaciones aduaneras. 
  
Área de Finanzas 
 

Esta Área es la encargada de las funciones de contabilidad, tesorería y presupuestos, 
exceptuando las actividades que por su naturaleza deban ser realizadas por las oficinas 
centrales del IMAS. Por lo mismo, el equipo que la integra requiere de un dominio 
importante sobre instrumentos económicos y financieros para ejercer sus funciones. 
 
Se hace necesario indicar que mediante Decreto Ejecutivo Nº 34196-MTSS de fecha 12 
de febrero de 2008, se procedió a la eliminación del cargo de Subgerente de Empresas 
Comerciales. 
 
7.- CONTROL INTERNO 
 
Mediante acuerdo del Consejo Directivo Nº 265-07 de fecha 31 julio de 2007, se dispuso 
textualmente 
 
 

ñCONSIDERANDO 
 
1) Que el artículo 17 de la Ley General de Control Interno, establece la obligación de 
realizar actividades de seguimiento al sistema de control interno de las Instituciones, a fin 
de valorar la calidad de su funcionamiento, asegurar que los hallazgos de la auditoria y 
los resultados de otras revisiones se atiendan con prontitud. 
 
2) Que el Manual de normas generales de control interno para la Contraloría General de 
la República y entidades y órganos sujetos a su fiscalización, dispuso, con respecto al 
control interno institucional lo siguiente: 
 
ñ3.1.- La administración deberá identificar y evaluar los riesgos derivados de los factores 
ambientales que afectan a la institución, así como emprender las medidas pertinentes 
para que ®sta sea capaz de afrontar exitosamente tales riesgos.ò 
 
ñ3.2.- La identificación y evaluación de los riesgos, como componente del control interno, 
debe ser sustentado por un sistema participativo de planificación que considere la misión 
y la visión institucionales, así como objetivos, metas y políticas establecidos con base en 
un conocimiento adecuado de los medios interno y externo en que la organización 
desarrolla sus operaciones.ò 
 
ñ3.3.- Los planes de la institución deberán establecer los mecanismos, criterios e 
indicadores que la administración usará para dar seguimiento al avance en el 
cumplimiento de esos planes y la medida en que han contribuido a satisfacer las metas, 
los objetivos y la misi·n institucionalesò 
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ñ3.4.- Los planes deberán ser divulgados oportunamente entre el personal respectivo 
para procurar un conocimiento y una aceptación generales, así como el compromiso 
requerido para su cumplimiento.ò 
 
ñ3.5.- El jerarca debe definir y comunicar las políticas necesarias para orientar el 
quehacer organizacional en aras de apoyar el cumplimiento adecuado de los objetivos 
institucionales. El personal debe cumplir con dichas políticas y cuando corresponda 
canalizar sugerencias al jerarca respectivo.ò 
 
ñ3.6.- El jerarca respectivo, con el apoyo del resto del personal deberá revisar 
periódicamente los objetivos e introducirles las modificaciones requeridas para que 
continúen siendo guías claras para la conducción de la institución y proporcionen un 
sustento oportuno al control interno institucionalò 
 
3) Que la resolución R-CO-64-2005 del Despacho de la Contraloría General de la 
República de once horas del primero de julio del dos mil cinco, ñDIRECTRICES 
GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
ESPECÍFICO DE VALORACIÓN DEL RIESGO INSTITUCIONAL (SEVRI) D-3-2005-CO-
DFOEò establece que el SEVRI deberá producir información que apoye la toma de 
decisiones orientada a ubicar a la institución en un nivel de riesgo aceptable y así 
promover, de manera razonable, el logro de los objetivos institucionales. 
 
4) Que la Directriz 021-PLAN, para el acatamiento obligatorio de los lineamientos 
generales para ñReorganizaciones Administrativasò, publicada en la Gaceta NÜ 11 del 
lunes 11 de junio de 2007., establece en su punto F, inciso ñtò. denominado ñLineamientos 
normativos y particulares de modernización institucional en el componente de 
estructura.ò, lo siguiente òcuando en una instituci·n exista o se justifique la creaci·n de 
una unidad de control interno, ésta dependerá de la autoridad superior administrativa.ò 
 
5) Que con el fin de atender los requerimientos de seguimiento, apoyo y acompañamiento 
a las actividades de control interno, se han sometido ante este Consejo Directivo 
diferentes propuestas para la ubicación de instancias responsables de dicha función, sin 
que hasta el momento se haya aprobado una propuesta que satisfaga los requerimientos 
de la Auditoría Interna al respecto. 
 
6) Que mediante oficio AI-176-2007 de 31 de mayo de 2007, la Auditoría Interna señala 
su preocupación por cuanto a la fecha aún no se ha definido la organización 
administrativa que brindará apoyo a los procesos de control interno. 
 
7) Que con el fin de atender los requerimientos de la Auditoría Interna al respecto, la 
Comisión Institucional de Control Interno somete a conocimiento de la Gerencia General 
el documento denominado ñPropuesta de Modificaci·n Parcial de la Estructura 
Organizativa de Instituto Mixto de Ayuda Social para la Creación del Equipo Técnico de 
Apoyo a Control Internoò. 
 
8) Que en atención a oficio GG-971-07-07 de 5 de julio de 2007, mediante oficio AI-212-
2007 de 11 de julio de 2007, la Auditoría interna realiza sus observaciones al documento 
denominado ñPropuesta de Modificaci·n Parcial de la Estructura Organizativa de Instituto 
Mixto de Ayuda Social para la Creación del Equipo Técnico de Apoyo a Control Internoò. 
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9) Que mediante oficio CCI-IMAS-133-07-07 de 19 de julio de los corrientes, la 
Coordinadora de la Comisión de Control Interno somete a conocimiento de la Gerencia 
General el documento denominado ñPropuesta de Modificaci·n Parcial de la Estructura 
Organizativa de Instituto Mixto de Ayuda Social para la Creación del Equipo Técnico de 
Apoyo a Control Internoò, con las observaciones de la Auditor²a Interna, debidamente 
incorporadas. 
 
10) Que este Consejo Directivo, una vez analizado el referido documento, estima 
procedente acogerlo en todos sus extremos, a fin de que se proceda a su implementación 
a la mayor brevedad. 

 
POR TANTO 

Se acuerda: 
 

1) Aprobar el documento denominado ñPROPUESTA DE MODIFICACIčN 
PARCIAL DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE INSTITUTO MIXTO DE 
AYUDA SOCIAL PARA LA CREACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO DE APOYO A 
CONTROL INTERNOò. 

 

2) Girar instrucciones a la Gerencia General para que proceda a adoptar las medidas 
administrativas necesarias para la implementación de la indicada propuesta a la 
mayor brevedad. 

 

3) Constituir la Comisión Gerencial de Control Interno, con los siguientes 
funcionarios: 

 
a) La persona que ocupe el cargo de Gerente General o su representante, quien la 

coordinará. 

b) La persona que ocupe el cargo de Sub Gerente Administrativo Financiero o su 
representante. 

c) La persona que ocupe el cargo de Sub Gerente de Desarrollo Social o su 
representante. 

d)  La persona que ocupe el cargo de Coordinador del Área de Planeamiento y 
Desarrollo Institucional o su representante 

e) Un representante del Equipo Técnico de Apoyo quien asistirá con voz pero sin 
voto.  

 

Por lo que sus funciones del Equipo Técnico De Apoyo A Control Interno son las 
que siguen: 
f) Diseñar, organizar y proponer políticas, directrices y lineamientos para la 

implementación del Sistema Específico para la Valoración del Riesgo Institucional 
por parte de la administración activa.  

g) Analizar las mejoras y ajustes que requiera el Sistema Especifico del Sistema de 
Valoración de Riesgos, para su presentación ante a Comisión Gerencial de 
Control Interno.  

h) Elaborar el programa anual de trabajo de Control Interno para su presentación 
ante la Comisión Gerencial de Control Interno.  
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i) Elaborar el plan de trabajo para a realización de las auto evaluaciones para su 
presentación ante la Comisión Gerencial de Control Interno.  

j) Elaborar el proyecto de trabajo para ser incorporado en el Plan Anual Operativo 
de año siguiente.  

k) Elaborar los informes de los resultados de auto evaluación para su presentación 
ante la Comisión Gerencial de Control Interno.  

l) Formalizar lineamientos y procedimientos sobre la planificación, ejecución y 
seguimiento de la auto evaluación del sistema de control interno institucional y del 
seguimiento de as medidas de administración de riesgo, así cómo de la 
implementación del SEVRI.  

m) Valorar y evaluar, en conjunto con las diversas unidades organizativas de la 
institución, los riesgos identificados a la luz de la auto evaluación, coordinar as 
medidas de administración de riesgo correctivas y dar seguimiento a su 
implementación.  

n) Apoyar, asesorar y dar seguimiento a la administración activa en el planeamiento 
e implementación de los medidas de administración de riesgos.  

o) Elaborar y presentar ante a Comisión Gerencial de Control Interno, los informes 
de seguimiento de os resultados de las medidas de administración del riesgo. 

p) Proveer de os insumos necesarios a la administración y brindar recomendaciones 
técnicas a la Comisión Gerencial de Control Interno, que le permitan dictar 
políticas y tomar decisiones oportunas con la finalidad de generar un ambiente 
adecuado de control.  

q) Liderar, conducir, coordinar y coadyuvar con la participación de todas las 
unidades, el proceso de auto evaluación institucional anualmente.  

r) Dar seguimiento a las recomendaciones de la Auditoria Interna y Acuerdo del 
Consejo Directivo, relacionadas con el funcionamiento de la Comisión Gerencial 
de Control Interno y el Equipo Técnico de Apoyo a Control Interno.  

s) Planear, coordinar e implementar procesos de culturalización en torno al tema de 
control interno y valoración de riesgo.  

t) Dar seguimiento a la implementación del documento Propuesta Institucional. 
Directrices para el Establecimiento del Sistema Específico de Valoración del 
Riesgo SEVRI, de conformidad con a circular D3-2005-CO-DFOE de la 
Contraloría General de la República. 

u) Comunicar al Comisión Gerencial de Control Interno, los Titulares Subordinados y 
otros actores involucrados, el estado del SEVRI, con base el resultado de las 
diferentes actividades desarrolladas a nivel institucional para su implementación.  

v) Definir con base en la metodología establecida en la propuesta institucional del 
SEVRI, los parámetros de aceptabilidad del riesgo.  

w) Otros relacionados con sus funciones.  
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 Recursos humanos 
 
 

Plazas según sub-partida presupuestaria y condición 
 

Sub partida 
presupuestaria 

(A) 

Cantidades de puestos 
(B) 

 Ocupados Vacantes Total 

Cargos Fijos   624 

Superior 6  6 

Ejecutivo 51  51 

Profesional 258  258 

Técnico 95  95 

Administrativo 132  132 

Servicio 82  82 

Servicios Especiales   30 

Profesional 20  20 

Técnico 10  10 

Total 654  654 

 
 

Categorías de plazas con que cuenta la institución  
 
 

Cantidad de  
funcionarios  

Procesos sustantivos 

Cantidad de  
funcionarios  
procesos de  

asesoría y apoyo 

Total de  
funcionarios 

421 233 654 

 
 

Ubicación de las plazas  
 

Sede central 245 

Resto del país 409 

Total 654 
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1.2.1 Diagnóstico institucional. 
 
El presente diagnóstico del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), aborda la 
identificación de los principales elementos para el conocimiento organizacional desde una 
perspectiva sistémica, con el objeto de alcanzar un mejor logro de los objetivos 
estratégicos institucionales1. 
 
Se basa en un resumen actualizado del Diagnóstico Organizacional de la institución, 
elaborado en el 2004, del Plan Estratégico, así como del Diagnóstico de Cultura y Clima 
Organizacional del Instituto Mixto de Ayuda Social, elaborado por el CICAP en el 2002, y 
el Estudio de Cultura Organizacional del MAS, elaborado por el Lic. Rafael León, en 
septiembre del 2007 y otros documentos realizados al interno de la Institución. 
 
Además retoma algunos datos de los informes de avance de las siete fuerzas de tarea 
establecidas en el Plan de Acción del Plan Estratégico Institucional-PEI, presentado al 
Equipo Central del PEI, en agosto del 2008; y cabe señalar que dicho plan fue aprobado 
por el Consejo Directivo Institucional el pasado 28 de abril del 2008. 
 
 
Desde una perspectiva sistémica el análisis organizacional del IMAS se divide en cinco 
subsistemas: Subsistema de Objetivos y Valores; Subsistema Técnico; Subsistema 
Psicosocial; Subsistema Estructural y el Subsistema Administrativo. 
 
Los cuales se desarrollan a continuación: 
 
 
 

                                                
1
 Bibliografía utilizada en este apartado: 

 Avances del Modelo de Intervención. Fuerza de Tarea Modelo de Intervención, agosto, 
2008. 

 CICAP: Diagnóstico de Cultura y Clima Organizacional del Instituto Mixto de Ayuda Social, 
2002. 

 Esquivel, Juan Enrique: Listado de Vehículos asignados a las unidades del Instituto Mixto 
de Ayuda Social. Unidad Técnica Administrativa de Transportes, agosto, 2008. 

 González, Luis Adolfo: Informe Estado Sistema y Análisis de Encuesta de Percepción. 
Área de Informática, Desarrollo Plan Estratégico Tecnologías de Información, marzo, 
2008. 

 León, Rafael: Estudio de Cultura Organizacional del Instituto Mixto de Ayuda Social 
(IMAS), Setiembre, 2007. 

 Oviedo, Marlene: Apuntes Diagnóstico Institucional del IMAS, agosto, 2008. 

 Plan Anual Operativo, Área de Planeamiento y Desarrollo Institucional. Instituto Mixto de 
Ayuda Social, setiembre, 2007. 

 Savov, Vladimir: Procedimientos Empresas Comerciales, agosto, 2008. 

 Soto, Gabriela y Hodson Teodoro: Informe Control de Proyectos. Asesoría del  Área de 
Gestión y Apoyo Institucional, julio, 2008. 

 Subgerencia Administrativa Financiera: Cuadro de Normativa Financiera, IMAS, julio, 
2007. 

 Términos de Referencia para contratación de la Estructura Organizacional y Funcional del 
Instituto Mixto de Ayuda Social, agosto, 2008. 

 



33 
 

Subsistema de Objetivos y Valores. 
 
El Instituto Mixto de Ayuda Social-IMAS, es la institución encargada de la atención del 
problema de la pobreza, de acuerdo con sus atribuciones contenidas en su Ley de 
Creación (Ley 4760 del 30 de abril de 1971): 
 
El panorama externo al que el IMAS se enfrenta es quizás uno de los más difíciles de 
satisfacer, pues se trata de la ñPobreza Humanaò; que est§ relacionada mayormente con 
la insuficiencia de ingresos. 
 
Indudablemente, ante este reto, el IMAS debe asegurarse de que su producto o servicio 
contribuya efectivamente a la satisfacción de una necesidad fundamental de la sociedad 
costarricense; por lo que la Institución debe corresponder con acciones acordes a las 
nuevas manifestaciones de la pobreza, requiriendo de la modernización y consolidación 
de su estilo gerencial para lograrlo. 
 
En relación con los objetivos institucionales, anteriormente se habían retomado como 
tales los fines definidos en la Ley de Creación del IMAS, Ley 4760, artículo Nº 4. 
 
No obstante lo anterior, la institución se encuentra en un proceso de implementación del 
Plan Estratégico Institucional para el periodo 2007-2011, por tanto, los objetivos 
estratégicos del PEI se han constituido en los objetivos institucionales. 
 
Para la implementación de los citados objetivos, se han integrado siete fuerzas de tarea, 
a saber: Modelo intervención, Capital Humano, Capital de Información, Estructura 
Organizacional y Funcional, Estructura Programática, Sistema de Planificación y Sistema 
Financiero. 
 
Cabe señalar que dichos objetivos son concordantes con las orientaciones de las 
políticas contenidas en el actual Plan Nacional de Desarrollo y que forman parte de la 
definición de la acción sustantiva institucional contenida en los programas sociales. 
 
Por otra parte, el 10 de marzo del 2008, mediante el acta # 020-08, acuerdo Nº 105-08, el 
Consejo Directivo, aprueba el Código de Ética y Conducta del Instituto Mixto de Ayuda 
Social, el cual crea el marco ético y de conducta que dirige el accionar Institucional. 
 
El Código mencionado comprende los principios y valores en: la plenitud laboral, la 
plenitud ciudadana, la plenitud humana, el código de conducta, que incluye los principios 
y pautas éticas y termina con un capítulo de su aplicación. Con el propósito de 
implementar y dar seguimiento dicho código, se ha conformado la Comisión Institucional 
de Valores, Ética y Transparencia. 
 
 
Subsistema Técnico: 
 
En relación con el aspecto tecnológico, el IMAS es consciente de que la tecnificación de 
sus principales procesos constituye la alternativa indispensable para que el equipo 
humano logre desarrollar las acciones institucionales con el grado de calidad que 
demanda el entorno. Es así que se dispone de un sistema informático integrado, que 
incluye: 
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 El Sistema de Información sobre Población Objetivo (SIPO): es por excelencia 
la herramienta de calificación, identificación y selección de población objetivo que 
garantiza que los beneficios lleguen efectivamente a los sectores más pobres de 
la sociedad. Constituye además un instrumento para la investigación, 
programación, seguimiento y evaluación de programas sociales. La misma tiene 
un tiempo de duración de 9 años, con una cobertura nacional (institucional-
Interinstitucional), con una cantidad de 550 usuarios internos y 30 convenios con 
otras instituciones. 

 
Con relación a la versión SIPO 2, en este momento se cuenta con: 
 
1. Un instrumento de recolección de datos denominado Ficha de Información Social 2 

(FIS 2) con 65 preguntas, el cual fue sometido a prueba y ha sido aplicado. 
 
2. El modelo estadístico de puntaje SIPO 2005, es un desarrollo significativo respecto al 

modelo de puntaje SIPO 2000 y otros que lo preceden. Esta afirmación se sustenta en 
los siguientes aspectos: 

 

 Introduce el uso de los percentiles del ingreso, lo cual permite asignar 
calificaciones más precisas a las categorías de las variables que intervienen en el 
modelo; incluido el ingreso familiar.  

 Introduce un nuevo factor ñAseguramientoò, para considerar condiciones de 
accesibilidad a servicios de salud, aprovechando la correlación que muestra la 
variable condición de aseguramiento con el ingreso y demás factores del modelo. 

 Mejora el tratamiento del factor ñpatrimonioò, al introducir nuevas variables con 
poder explicativo de las condiciones socioeconómicas de las familias. 

 Se disminuyen elementos subjetivos en el modelo al prescindir de algunas 
variables que dependen en cierta medida del criterio de quien aplica la FIS (caso 
del estado de los materiales de la vivienda). 

 Logra un mejor balance en el modelo; lo cual obedece en buena parte al 
fortalecimiento de los factores existentes: Educación, Ocupación Patrimonio, 
Ingreso y Vivienda; así como la inclusión del nuevo factor: Aseguramiento. 

 Aprovecha en mayor medida la información de la EHPM, al considerar nuevas 
variables y posibilidades de análisis hasta ahora no exploradas. 

 
No obstante, en el modelo de puntaje SIPO-2005 persisten algunas limitaciones de 
modelos anteriores, entre las que sobresalen: la ausencia de información relativa a 
discapacidad y enfermedades graves de los integrantes del grupo familiar; así como 
lo relativo a cierto patrimonio de las familias, en particular en el caso de la zona rural 
(fincas, predios, ganado y otros). Lo anterior obedece a la carencia de esas variables 
en la fuente de información que se usó (EHPM-2004). 

 
3. Se cuenta con versiones preliminares del Manual para la aplicación de la FIS, así 

como del Manual para la revisión, supervisión y evaluación de la digitación. 
 

También se inició el proceso de pruebas del SIPO V2, en estrecha coordinación con 
el Área de Desarrollo Informático, las cuales se suspendieron para atender otras 
prioridades institucionales. 
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En la actualidad se cuenta con un 95% en el desarrollo del SIPOv2, ya se tiene una 
versión completa de dicho software la cual se ha estado probando en el ASIS y se le han 
realizado algunas observaciones, modificaciones y correcciones. En este momento el 
área de informática está efectuando las correcciones indicadas. 

 

 El Sistema de Atención de Beneficiarios (SABEN): constituye una herramienta 
fundamental para la atención, resolución y seguimiento de las intervenciones que 
se realizan con la población beneficiaria. Permite que todos los beneficios 
otorgados a la población se registren en un único sistema; lo que garantiza 
uniformidad y fidelidad de la información y rapidez y agilidad para su 
transferencia. El SABEN tiene un tiempo de duración de 7 años, con una 
cobertura nacional (institucional), con una cantidad de usuarios de 550. 

 

 El R-3, concebido como Sistema de Planeamiento, Administración y 
Finanzas (PAF): actualmente opera para todo lo relacionado con trámites y 
registros administrativos y financieros y como instrumento de articulación y 
consolidación del accionar institucional en ese campo. Significa un gran avance 
sobre la forma en que se ha logrado relacionar e integrar la acción administrativo-
financiera, facilitando el manejo transparente de trámites y el registro oportuno de 
los mismos. Con respeto al R3 tiene un tiempo de duración de 7 años, con una 
cobertura nacional (institucional), con una cantidad de usuarios de 72. 
 

 El Sistema de Recursos Humanos: ha permitido automatizar los procesos 
relativos a la administración del personal, mediante el empleo de un sistema de 
computación. Se cuenta con una base de datos actualizada que facilita la 
disponibilidad de información oportuna del recurso humano El sistema de 
Recursos Humanos tiene un tiempo de duración de 9 años, con una cobertura 
nacional (institucional), con una cantidad de usuarios de 683 (población total del 
IMAS). 

  

 Además, se cuenta con otras herramientas informáticas, como la conexión a la 
Internet y la disponibilidad del correo electrónico. Se ha establecido la 
comunicación directa con todas las Gerencias Regionales y con 32 CEDES, así 
como con las oficinas de Empresas Comerciales. Si bien es cierto, en la mayoría 
de los casos esta conexión se realiza por medio de líneas telefónicas 
convencionales, se ha acudido a los sistemas RSI ADSL que facilitan la conexión 
a la vez que permite el uso de la línea telefónica para otras comunicaciones. 

 
Al lado de estas evidentes fortalezas tecnológicas, se tiene un avance considerable en 
otras acciones institucionales que a continuación se describen: 
 

 Las instalaciones físicas y la organización del espacio no son las más 
adecuadas a las necesidades institucionales, tanto para el beneficio de la 
población objetivo, como para la eficiencia del recurso humano y el cumplimiento 
de la Ley 7600, pese a los esfuerzos que a nivel institucional se han hecho al 
respecto. 

 
Actualmente según los datos de la Coordinación del Área de Gestión y Apoyo 
Administrativo, se tienen en proceso 13 solicitudes de reparación de instalaciones 
a nivel institucional, de las cuales, el 64% están en trámite administrativo para su 
adjudicación. Por otra parte del total de los proyectos mencionados el 50% 
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corresponde a proyectos de oficinas centrales, 23% a Gerencias Regionales y el 
7% a Empresas Comerciales. 
 
Otro dato importante a destacar son los proyectos dirigidos a un aprovechamiento 
del espacio de los cuales el 80% están en trámite y el 20% se encuentran en 
ejecución. 
 
Por último, se tiene un proyecto en cumplimiento de la Ley 7600, que está en 
trámite administrativo. 

 

 Con respecto a los vehículos, de acuerdo a datos brindados por la Unidad de 
Transportes, la institución ha realizado grandes esfuerzos por dotar de vehículos a 
las diferentes instancias institucionales que lo requieren para su eficiente 
funcionamiento, priorizando el otorgamiento a las Gerencias Regionales, las 
cuales tienen el 62,2% de la flotilla institucional. 

 

 Otro dato importante en relación con la flotilla institucional es que el 43.3% son 
vehículos del presente año (2008), deduciendo que los mismos se encuentran en 
excelente estado para desarrollar las labores a nivel institucional. 

 

 Respecto a la disponibilidad de tecnología informática, el IMAS debe continuar 
el importante esfuerzo que ha venido realizando, en al menos tres sentidos: la 
renovación total del equipo de cómputo, el diseño o consecución de aplicaciones 
que contribuyan a tecnificar las acciones de ejecución en las Gerencias 
Regionales, y la capacitación adecuada para su correcta aplicación y 
aprovechamiento. 

 
Actualmente se cuentan con un número aproximado de 540 Microcomputadoras, 
de las cuales el 9 %, correspondiente a 45 microcomputadoras, se encuentran en 
regular estado. Para diciembre del año 2007, solamente un 1 %, es decir 8 
microcomputadoras, se habían considerado en mal estado. En cuanto al equipo 
obsoleto o desactualizado es aproximado al 20 % (marzo -2008), por lo cual es 
necesario crear un diagnóstico del equipo que se debe cambiar para el próximo 
año y actualizar dicha plataforma. 
 

La Institución realiza la mayoría de sus procesos operativos y estratégicos por medio de 
las herramientas tecnológicas Institucionales (principalmente en el uso de los sistemas 
SIPO ï SABEN ï SAP/R3 ïModulo remoto de Recursos Humanos ï Punto de Ventas ï 
Correo Electrónico ï Bussines Object (BO)). 

  
El sistema de mayor uso según información de la unidad de Desarrollo Informático es el 
sistema de ñm·dulo remoto de Recursos Humanosò, seguido del sistema ñSABENò, cuya 
ejecución se realiza principalmente en las Gerencias Regionales. 
 
De acuerdo a la información brindada por Desarrollo Informático, existe una mediana 
percepción sobre la confianza en los sistemas informáticos, según encuesta de 
percepción realizada por esta unidad, lo cual es atribuido a: errores en los datos debidos 
a procesos propios del sistema, desactualización de la información y manipulación de 
datos por parte de entrevistadores y/o digitadores.  
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Por otra parte, una de las líneas de intervención a nivel de Desarrollo Informático es la 
evaluación de tecnologías y servicios de valor agregado que puedan establecerse con los 
proveedores públicos (ICE y RACSA) o terceros privados, para contar con mejores y 
mayores servicios de comunicación que satisfagan a las instancias institucionales que así 
lo requieran y al interno de la institución mejorar los servicios de comunicación voz. 
 

Subsistema Psicosocial. 
 
El análisis del subsistema Psicosocial, se basará en el documento: Estudio de Cultura 
Organizacional del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), elaborado por el Lic. Rafael 
León, en septiembre del 2007, funcionario de la institución a nivel de asesor de la 
Presidencia Ejecutiva. 
 
En dicho estudio se señala que si bien la Ley de creación del IMAS dio un plazo de diez 
años para que ésta resolviera el problema de pobreza, la meta no fue alcanzada dejando 
una: sensación de fracaso, la cual puede influenciar en la percepción que tienen los 
funcionarios de la relación de la Institución con el entorno (León, 2007, pág. 72). 
 
De acuerdo al estudio citado, eso influye negativamente en mayor proporción en los 
funcionarios de las áreas social, debido al contacto directo con la población sujeto de 
atención. 
 
Otro elemento analizado es la intromisión política, y se manifiesta en lo anotado:.. parece 
estar muy presente en la Institución (60% de la población la valoró como alta o muy alta), 
lo que quita valor al profesionalismo de los funcionarios, a favor de la voluntad de otro 
tipo de intereses en la asignación de beneficios institucionales (León, 2007, página. 73). 
 
Otro aspecto a considerar en el subsistema psicosocial es el:éindicador de competencia, 
el cual se relaciona con la flexibilidad al cambio, tiene una valoración aceptable. Por otro 
lado, el indicador de cohesión (relacionado con el trabajo en equipo) obtuvo una 
valoración más baja. Otros factores que pueden estar relacionados con una baja 
valoración en cohesión, podrían ser conflictos internos en las dependencias, o externos 
entre unas dependencias y otras, o una metodología de trabajo individualista, más que 
grupal (León, 2007, pp. 75). 
 
En cuanto a la variable de Relaciones Laborales, el estudio muestra: buenos resultados; 
cada indicador de esta variable muestra resultados adecuados o aceptables, con la 
excepción de la cohesión en el caso de las Gerencias Regionales. (León, 2007, pp. 75) 
 
Se debe resaltar que: el indicador Desarrollo de Personas es el peor valorado de todos, 
situación que se repite en cada dependencia, excepto en la Dirección de Empresas 
Comerciales. (León, 2007, pp. 75) 
 
Posteriormente, el estudio del señor Rafael León, hace un análisis del cambio de cultura 
organizacional, para lo cual realiza una comparación de su estudio con el ñDiagn·stico de 
cultura y clima organizacional del IMASò, elaborado por el CICAP en el 2002. Los 
indicadores comparados son: Control de fuentes de estrés, Desarrollo de Personas, 
Motivación, Relación con el entorno, Comunicación, Cohesión que se comparada con el 
indicador de Cooperación del estudio del 2002. 
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Subsistema de Estructura. 
 
Se tiene una estructura organizativa diseñada y formalizada a la luz del Plan Estratégico 
Institucional (PEI 1996-1999). Dicha estructura organizativa se encuentra vigente desde 
1997. 
 
En su diseño, esta estructura organizativa se orientó por un enfoque fundamentado en 9 
procesos estratégicos que contenían el quehacer institucional, articulando toda la acción 
de cara a la satisfacción del usuario final del IMAS.  
 
Sin embargo, la estructura aprobada causó fuertes resistencias, interrumpiéndose su 
ejecución por los nuevos jerarcas dado el cambio de administración con una visión 
diferente sobre el tipo de organización que se deseaba. 
 
Ante las fuertes resistencias, se realizó un esfuerzo importante para la revisión de dicha 
estructura. De ello resultó una primera propuesta elaborada en el 2001, aprobada por el 
Consejo Directivo del IMAS y cuestionada por MIDEPLAN, situación que concluyó en la 
anulación del acuerdo de aprobación por el Consejo Directivo y la respectiva 
comunicación a MIDEPLAN. 
 
En consecuencia, la estructura organizacional con la que opera actualmente el IMAS es 
una aplicación parcial de la estructura oficial. 
 
Al no existir la cultura organizacional requerida para ese tipo de estructura, se produjeron 
modificaciones informales en las funciones, niveles de autoridad y desconocimiento de 
responsabilidades. 
 
Ahora bien y como es lógico, la carencia de formalización de la organización espontánea 
que adoptó el IMAS como alternativa, afecta el desempeño de los funcionarios que 
ejercen funciones y responsabilidades que no concuerdan con sus cargos o que le son 
asignados por delegación; sin corresponder con el perfil ocupacional con el cual se 
encuentran clasificados, rompiendo con el esquema de jerarquización y división de las 
funciones; componentes básicos de toda estructura organizacional. 
 
El ambiente de incertidumbre relacionado con la estructura organizacional del IMAS pone 
de manifiesto cierto grado de anarquía en la identificación y desarrollo de las tareas. 
 
Es por ello que debe recuperarse el valor de una jerarquía bien definida, se debe definir 
como se dividen, agrupan y coordinan formalmente las tareas en los diferentes puestos 
de trabajo; y principalmente establecer líneas de autoridad a través de los diversos 
niveles, así como delimitar la responsabilidad. 
 

Por otra parte, es claro que la estructura orgánica actual, y consecuentemente también la 
funcional, significan un riesgo; dado que riñe con lo que dispone la Ley General de 
Control Interno. 
 
Lo planteado resalta la necesidad de modificaciones en la organización del IMAS, sobre 
la distribución de los recursos y sobre la identificación de los principales procesos 
institucionales.  
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Dentro de este contexto, el IMAS busca replantear y adecuar la estructura organizacional 
y funcional, la cual se ha convertido en un verdadero requerimiento para la sobrevivencia 
institucional. Cabe señalar que dicho replanteamiento responde a los requerimientos 
establecidos en el PEI 2006-2010, y se sustenta en el cronograma de implementación 
aprobado por el Consejo Directivo el pasado 28 de Abril del 2008. 
 
De igual manera y como respuesta a dicho cronograma el Consejo Directivo en el 
acuerdo # 243-08, de fecha 21 de julio del 2008, aprueba la apertura del proceso de 
reorganización estructural integral del IMAS. Por tanto, actualmente se encuentra la 
institución en los trámites de contratación de un ente público para el desarrollo de este 
proceso a nivel institucional. 
 
El flujo de información: Sin duda alguna, una fortaleza institucional es el significativo 
avance en materia de sistemas de información y tecnología informática con que opera el 
IMAS y en los que se procesa y contiene la información institucional. De hecho, se abarca 
información sobre la población objetivo, sobre la ejecución de programas sociales, sobre 
el recurso humano, financiero y demás recursos institucionales. 
 
Sin embargo, pese a que esta información permite incursionar en áreas interesantes de 
investigación, evaluación y generación de conocimiento, no se ha estimulado al 
profesional de la Institución ni se han creado los espacios para la investigación, la 
sistematización de procesos o el análisis de información que genere conocimiento 
experto en el campo de pobreza; lo que representa una debilidad. 
 
Normativa institucional: En respuesta a la Ley General de Control Interno, así como 
recomendaciones de la Auditoria Interna, este tema ha recobrado un interés considerable 
a nivel institucional, por lo cual se ha tenido un avance al respecto. 
 
A nivel de Empresas Comerciales actualmente se está trabajando con 25 procedimientos 
debidamente aprobados por las instancias Correspondientes y tres leyes (la Ley de 
Creación del IMAS, Ley General de Aduanas 7557 y Ley de Contratación Administrativa)  
 
Se debe manifestar que a nivel institucional la Asesoría Jurídica constantemente, esta 
actualizando el inventario del marco normativo del IMAS. 
 
Subsistema administrativo 
 
Con respecto al Recurso Humano, el IMAS cuenta con una población total de 677 
funcionarios, distribuidos de la siguiente forma: 63 en Empresas Comerciales, 356 en 
Gerencias Regionales y 258 a oficinas centrales. 
 
Los productos que el IMAS ofrece al usuario están compuestos de un subsidio o apoyo 
económico en parte, pero mayormente por la orientación, educación, calidad humana e 
identificación con el usuario que posea el funcionario; así como de su habilidad para 
lograr que el usuario visualice oportunidades de desarrollo y se reconozca a sí mismo 
como un ser con derechos, en medio de sus carencias. De modo que la atención implica 
habilidad, destreza, capacidad profesional y especialización del funcionario que atiende a 
una familia o comunidad para interpretar y diagnosticar su problemática; y a partir de ello, 
trazar el plan de intervención pertinente. 
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Evidentemente, lo dicho implica fortalezas en conocimiento y habilidades para el 
desempeño de las tareas, por lo que la formación académica adquiere gran valor. De 
hecho, el IMAS cuenta con un equipo de profesionales altamente calificados; en donde 
aproximadamente el 59.50% del personal cuenta con nivel profesional, en grados 
académicos que van desde bachilleratos hasta maestrías, según datos suministrados por 
la Unidad de Recursos Humanos. 
 
Como en la mayoría de las instituciones del campo social, las técnicas y métodos de 
trabajo en el IMAS están determinados por la naturaleza de cada proceso institucional, 
así se trate de la ejecución, seguimiento y evaluación de los programas sociales o de la 
administración, control y fiscalización de las acciones institucionales.  
 
Esta flexibilidad para la elección de los métodos y técnicas de trabajo que caracteriza la 
acción social, y que por sí misma constituye una fortaleza, también ha significado un 
riesgo para el IMAS, en la medida en que se ha tendido a actuar bajo el principio de la 
filantropía: ayudar a las personas necesitadas, en detrimento de la calidad técnico-
científica que implica la labor profesional.  
  
La masificación de la acción del IMAS, presente sobre todo en los últimos años, ha 
restado rigurosidad a la aplicación de técnicas en la labor de intervención con individuos y 
familias. Todas ellas se han reducido a llenar formularios o de una ficha de información 
previa, para luego determinar qué acciones emprender con quienes solicitan la atención 
institucional. 
 
Con el objeto de resolver o minimizar esos problemas y en concordancia con el Plan 
Estratégico Institucional, la Institución esta realizando esfuerzos importantes orientados al 
logro de una oferta integrada y lo más integral posible, y al fomento de la 
corresponsabilidad entre la Institución y los diferentes actores involucrados. 
  
Por lo que el IMAS ha dedicado importantes recursos a la revisión de los métodos de 
trabajo, para replantear el modelo de intervención institucional; el cual constituye una 
fuerza de tarea del Plan Estratégico citado. 
 
Lo que ha llevado a replantear la importancia de la participación de los distintos sectores 
y actores (beneficiarios, comunidades, otras instituciones y empresa privada) en el 
proceso de planeamiento y la operacionalización de los diferentes programas 
institucionales, por lo que actualmente se están haciendo esfuerzos importantes en el 
campo de la articulación y coordinación con las demás instituciones y organizaciones 
coadyuvantes en la labor del IMAS. El cual esta siendo fortalecido con el planteamiento 
de la fuerza de trabajo del nuevo modelo de intervención del PEI. 
 
La planificación: se enfoca a la elaboración del Plan Operativo Institucional y del 
Presupuesto Institucional. Actualmente, se modifico la estrategia de formulación, con el 
fin de que fuera participativa, con la coordinación de la unidad de Planeamiento 
Institucional, Subgerencia Desarrollo Social (Ejes Estratégicos) y el Equipo de Asesoría y 
Apoyo Financiero, con el apoyo decisorio de la Dirección Superior. 
 
El Plan Operativo Institucional y del Presupuesto Institucional debe atender los 
compromisos contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo y las directrices y 
requerimientos de la Contraloría General de la República, del Ministerio de Planificación 
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Nacional, Ministerio de Hacienda y de la Dirección General de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares.  
 
Otras acciones relevantes en el Área de Planeamiento son: el establecimiento de un 
Sistema de Planificación y actualización de la Estructura Programática; Organizacional y 
Funcional, con una visión de regionalización para el logro de los objetivos  
 
Por otro lado, las metas se establecen en términos de cantidad, orientadas al 
cumplimiento de determinado número de familias o sectores segregados de población a 
beneficiar. 
 
En cuanto a los recursos financieros globales de la Institución, el presupuesto ordinario 
para el 2008, asciende a un monto promedio de ¢44.940.675.400, el cual constituye una 
importante base de operación para la Institución. 
  
Por otra parte, otro elemento que favoreció al IMAS fue la aprobación de la Ley para el 
Fortalecimiento del IMAS, publicada en la gaceta # 26, del fecha 06/02/2007, que brinda 
el 7.5 % de los recursos del FODESAF, que corresponde a un monto total ¢ 
11.347.947.5000 del presupuesto ordinario del 2008 para el financiamiento de los 
programas sociales. 

 
En relación con el control, este implica la atención y apego a la ñLey General de Control 
Interno, NÜ 8292ò y a las ñNormas de Control Internoò del 5 de junio del 2002, además del 
establecimiento y fortalecimiento del Sistema Específico de Valoración del Riesgo 
Institucional SEVRI, del 12 de julio del 2005, ambas emitidas por la Contraloría General de 
la República.  
 
Dentro de este contexto y con el propósito de cumplir con lo establecido por el Ente 
Contralor, el IMAS creó una Equipo Técnico de Apoyo de Control Interno, según el 
acuerdo del Consejo Directivo Nº 265-07, de fecha 31 de julio del 2008, Igualmente, la 
Institución ha promovido la ampliación y profundización del conocimiento sobre el tema 
por parte de su personal 
 
En el contexto del Control del Riesgo, el IMAS ha realizado auto-evaluaciones y 
valoraciones de riesgo correspondientes, aplicando algunos elementos del Sistema 
Específico de Valoración del Riesgo Institucional SEVRI, con la participación del personal 
de todas las unidades institucionales; trabajo que ha permitido actualmente disponer de 
un diagnóstico de la situación institucional en ese campo.  
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2. Marco estratégico institucional 
 
 

2.1 Visión 
 
ñInstituto de asistencia y promoción social, que formula, financia, ejecuta y evalúa 
programas y proyectos de inversión y de desarrollo social, con conocimiento experto en 
pobreza, proactivo, ágil, eficiente con capacidad de generar participación y coordinar 
actores, para el cambio sostenido de las condiciones socioeconómicas de las familias 
atendidas.ò 
 

2.2 Misión  
 
ñTrabajamos para el bienestar económico, el mejoramiento de la calidad de vida y el 
desarrollo social de la población en condición de pobreza. Facilitamos oportunidades, 
servicios y recursos con la participación de las familias, las comunidades nacionales e 
internacionales, el sector empresarial y la sociedad civil. 
 
Generamos conocimiento, desarrollamos, ejecutamos, financiamos y evaluamos planes y 
programas integrales y selectivos de cobertura regional y nacional, apoyados en la 
modernización tecnológica y en el fortalecimiento de las fuentes de ingresos. 
 
Nos regimos por los enfoques de derechos y de servicio al cliente, actuamos con 
transparencia, espíritu de servicio y solidaridad.ò 
 

2.3 Objetivos  
 

Objetivos Estratégicos Institucionales 
 
La definición de los objetivos estratégicos del IMAS, la construcción institucional fue 
participativa, su redacción refleja los intereses y necesidades institucionales frente a la 
definición de la estrategia para los próximos cuatro años y en forma de resultado 
alcanzado, que denote aspectos de lo que se desea alcanzar con ellos, en un plazo 
determinado.  
Los objetivos se presentan por perspectiva, (de usuario, financiera, de proceso interno y 
la de crecimiento y aprendizaje), éstas fueron definidas en concordancia con la visión y 
misión institucional. Su ubicación en un mapa estratégico (ver diagrama Nº 2), en 
concordancia con la metodología utilizada (Cuadro de Mando Integral), permite visualizar 
una relación de causa-efecto, en la que la perspectiva de usuario y la financiera, se 
determinan entre sí y a la vez influencian, a las de proceso interno y crecimiento y 
aprendizaje, que se constituyen en causa de éstas. Asimismo, la perspectiva de proceso 
interno es determinada e influencia a las de usuario, financiera y crecimiento y 
aprendizaje. En consecuencia, la perspectiva de crecimiento y aprendizaje se encuentra 
en la base del mapa estratégico según su trascendencia para la ejecución del PEI. 
 
Los objetivos por perspectiva son los siguientes: 
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Objetivos de Perspectiva del Usuario  
 
Organizaciones sociales sin fines de lucro, instituciones nacionales, sector empresarial y 
la sociedad civil, empoderadas para coadyuvar en la ejecución de la oferta programática 
de atención a la pobreza. 
 
Programas y proyectos de asistencia y promoción social integrada y sostenible en 
respuesta a las necesidades reales de cada familia, grupo y comunidad, generando 
cambios en la condición socioeconómica de las familias, bajo un enfoque de 
territorialidad. 
 
Clientes de las empresas comerciales satisfechos con el servicio y sensibilizados que con 
su compra apoyan a las familias en condiciones de pobreza. 
 

Objetivo de Perspectiva Financiera 
 
Institución con un sistema financiero integrado, eficiente y eficaz de gestión, recaudación 
asignación, asesoría, fiscalización y control de los recursos, que facilite de manera 
sostenida el cumplimiento de los objetivos institucionales.  
 
 

Objetivo de Perspectiva de Proceso Interno 
 
Esta perspectiva, dada la complejidad de su composición se divide en:  
 

 Proceso Social 
 

Se determinan las necesidades de la población objetivo a nivel nacional y regional, 
mediante un proceso de investigación integral para la formulación de programas y 
proyectos de atención a la pobreza. 
 
Programas y proyectos de atención a la pobreza ejecutados, mediante un abordaje 
sistémico, de desarrollo local y territorialidad, con enfoque de derechos sociales y 
equidad de género. 
 
Sistema de seguimiento y evaluación de programas y proyectos sociales operando 
eficientemente según las necesidades institucionales y con los recursos disponibles. 
 
Sistema de identificación, selección y caracterización de la población objetivo 
uniforme, ágil, flexible, eficaz y oportuno. 

 
 

 Apoyo Técnico 
 

Se tienen y ejecutan políticas, estrategias, marco jurídico y normativa interna, 
adecuadas, pertinentes y articuladas para la puesta en ejecución de los procesos 
institucionales. 
 
Asignación de recursos con criterios de optimización, priorización, desconcentración, 
equidad, y según los objetivos estratégicos. 
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Estándares de desempeño definidos y en aplicación para brindar un servicio de 
calidad de acuerdo con el ámbito de la acción institucional. 
  
Capacidad operativa e institucional desarrollada para identificar, seleccionar, 
asesorar, ejecutar, supervisar, fiscalizar y evaluar los programas sociales y la 
participación de los actores. 
 

 Apoyo operativo 
 
Se cuenta con procesos ágiles que facilitan la prestación de bienes y servicios a los 
diversos usuarios (familias, grupos, comunidades en pobreza, clientes de empresas 
comerciales) y coadyuvantes bajo estándares de calidad, oportunidad y pertinencia. 

 

Estándares de desempeño definidos y en aplicación para brindar un servicio de 
calidad de acuerdo con el ámbito de acción institucional 

 
IMAS operando articuladamente con una estructura programática, organizacional y 
funcional para el logro de sus objetivos. 
 
Administración institucional desconcentrada, operando de manera eficiente, eficaz, 
equitativa y oportuna en la gestión y asignación de recursos logísticos y de las 
atribuciones. 

 

Objetivo de Perspectiva de Crecimiento y aprendizaje 
 
Al igual que la anterior su comprensión amerita subdividirla de manera que se abarquen 
los aspectos que componen en su totalidad. Se divide en:  
 

 Capital Humano 
 

Gestión, desarrollo y renovación del capital humano actual y futuro, orientado a crear 
valor en la sociedad y con las competencias técnicas requeridas para un desempeño 
de las funciones eficiente, eficaz y oportuno con estándares de calidad. 
 
Desarrollo del trabajo en equipos interdisciplinarios especializados en función de 
asesoría, ejecución, seguimiento, supervisión, fiscalización y evaluación. 

 

 Capital Información 
 

Se cuenta con sistemas informáticos con una arquitectura orientada y consistente con 
la nueva estrategia institucional. 

 

 Capital Organizacional 
 
Se cuenta con una cultura organizacional operando en un clima y entorno laboral 
satisfactorio, de desarrollo óptimo del trabajador, así como el cumplimiento de los 
objetivos Institucionales. 
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2.4 Principios y Valores Institucionales 
 
El conjunto de Principios y Valores Institucionales del IMAS, que junto con la Misión y a la 
Visión conforman el Marco Filosófico del Plan Estratégico Institucional 2007-201, son:  
 
 

Principios y Valores Institucionales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Su definición, como orientadores de la conducta, de todas nuestras acciones y decisiones 
en el quehacer de la Institución, en procura de los objetivos estratégicos, se presenta a 
continuación: 
 
Justicia y Solidaridad; acción institucional permanente, materializada en programas y 
proyectos de asistencia y promoción social, utilizando los recursos solidarios que los 
costarricenses destinan a las familias en condición de pobreza, para responder a las 
necesidades reales de cada familia, grupo y comunidad, con el propósito de contribuir a 
la superación de las desigualdades y a la exclusión social de la población, conforme a los 
principios de enfoque de derechos, integralidad, sostenibilidad, participación y 
corresponsabilidad, provocando un cambio sostenido. (Justicia social). 
 
Trabajo en Equipo; disposición y convergencia de esfuerzos, responsabilidad individual 
y colectiva, unificando los objetivos individuales y grupales con los de la organización, 
para lograr la realización de los objetivos estratégicos de la Institución. 
 
Excelencia; ejecución de acciones concretas sustentadas primordialmente en el 
compromiso, trabajo en equipo, conocimiento experto, simplificación, adaptabilidad, 
mejora continua, eficacia y eficiencia, servicio centrado en el usuario (a), orientación a 
resultados y austeridad, para alcanzar los mejores desempeños y los más altos 

TRANSPARENCIA 

 

JUSTICIA Y 

SOLIDARIDAD 
EXCELENCIA SERVICIO 

TRABAJO EN EQUIPO  
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estándares de calidad en las actividades, procesos, operaciones, servicios, beneficios y 
productos.  
 
Servicio; atención con enfoque de derechos y servicios de alta calidad, centrado en el 
usuario (a) interno y externo, con espíritu de servicio, trato personalizado, conocimiento 
de la oferta institucional y de las necesidades reales del usuario (a), con capacidad de 
respuesta, fiable, oportuna y con el seguimiento pertinente.  
 
Transparencia; actuación institucional y de sus funcionarios y funcionarias con apego a 
la racionalidad, legalidad, la ética y la técnica; mostrando claridad en las acciones y 
decisiones, rindiendo cuentas, garantizando el libre acceso a la información de interés 
público de la institución y velando porque dicha información sea veraz, precisa, de fácil 
comprensión y oportuna. 
 
 

2.5 Políticas en la atención de la pobreza para el año 20092.  
 
 

2.5.1 Políticas institucionales que sustentan el Plan Operativo 
Institucional del 2009. 

 

Con base en los postulados y acciones estratégicas contenidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2006-2010 y retomando elementos de política incluidos en anteriores Planes 
Anuales Operativos, se presentan las siguientes políticas institucionales: 
 

 La familia como sujeto de atención principal del IMAS. 
 
La familia constituye la célula primaria y fundamental de la sociedad y se resalta su 
preeminencia en la función de formación ciudadana. En efecto, es en ella y por medio de 
ella que se desarrollan la socialización y la transmisión de la mayor parte de los 
esquemas culturales y de los conocimientos ordinarios de la sociedad. En ella se 
trasmiten a las nuevas generaciones los valores y se forjan las formas de 
comportamiento para la convivencia. 
 
Como resultado, el núcleo familiar se convierte en un campo fértil para la reflexión sobre 
la situación socioeconómica y los problemas de la familia y en productor de mecanismos 
y de apoyos para la búsqueda de soluciones. En este sentido, el fortalecimiento y 
consolidación de la familia deberán ser objetivos prioritarios de la Política Social, en tanto 
que constituyen un medio para la formación de ciudadanos/as responsables y de 
provecho a la sociedad y para facilitar la eficacia de los procesos de promoción social. 
 
Se requiere entonces de un abordaje integral de la familia, que implica comprender que 
las carencias que presentan son tanto materiales como del ejercicio de las funciones 
esenciales que cumple para el bienestar colectivo. Sin embargo numerosas familias 
enfrentan serias dificultades que le impiden cumplir con esas funciones, aspecto que le 
genera efectos adversos como exclusión social, desesperanza y visión futura a corto 
plazo, sentimientos de impotencia, estigmatización por parte de instituciones y la 

                                                
2
  Políticas aprobadas por El Consejo Directivo Institucional;  Acta Nº 043-08. Acuerdo  Nº 202-08. 

9 de Junio del 2008. 
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ciudadanía, estilos de convivencia marcados por la violencia; consecuencias que se van 
reproduciendo en la familia de una generación a otra. 
 
De acuerdo a lo indicado anteriormente respecto al abordaje integral de la familia, el 
apoyo institucional, que supera la atención segmentada sobre algunos de sus miembros, 
implica mejorar las condiciones materiales, organizacionales y el desarrollo de 
capacidades con el objetivo de reducir el impacto de la pobreza sobre la función familiar; 
sobre todo a las personas adultas mayores, niños y niñas, madres jefas de hogar, las 
personas discapacitadas y los indígenas. Es necesario que las acciones de protección, 
restauración y fortalecimiento de la familia se realicen con una visión de conjunto familiar. 
Para lo cual deben contemplarse las siguientes premisas: 
 

 Las intervenciones focalizadas y el diseño de estrategias tendrán un impacto 
sostenible en la medida que exista participación efectiva de las organizaciones 
respectivas. 

 La respuesta institucional debe tender paulatinamente hacia una oferta de 
servicios articulada entre instituciones y organizaciones.  

 
El IMAS requiere con esta estrategia, actuar con una concepción de familia como unidad 
estructural, de manera que se logre establecer la integración entre la situación familiar y 
el apoyo económico para potenciar el desarrollo social y afectivo, vinculando a cada uno 
de sus integrantes y ofreciéndoles un espacio adecuado de crecimiento y desarrollo. 
 

 Corresponsabilidad de las familias beneficiarias en las acciones de superación 
de la pobreza. 

 
Las familias cuyos beneficios estén asociados a un contrato familiar deberán cumplir con 
una serie de condiciones (condicionalidades) que contribuyan a su desarrollo y tiendan a 
provocar rupturas en el ciclo de la pobreza; como lo establece el Artículo 8 de la Ley 
4760, que textualmente dice: ñToda persona favorecida con cualquier plan de ayuda 
estar§ obligada a la participaci·n, en por lo menos un programa de est²muloéò  
 
Las transferencias que se otorguen a estas familias deben responder a las necesidades 
de cada una como un todo, y en la medida de lo posible, se procurará que dichas 
transferencias sean ejecutadas de manera integrada y por un período de beneficio que 
respondan a un Plan de Intervención Familiar3, de modo que reconozcan las 
necesidades de la familia y las enfrenten de manera sistemática y programada. Con ello, 
se busca agregar valor al otorgamiento de los subsidios o incentivos, acentuando su 
dimensión promocional y contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de las 
familias. 
 

                                                
3
   El Plan de Intervención Familiar se concibe como un acuerdo a suscribir con la familia sujeto de 

atención institucional, en el cual se plantea un objetivo y un proceso de intervención que integra 
elementos de asistencia y promoción social. Conlleva acciones de análisis y diálogo familia - 
institución, sobre las necesidades de cambio de la problemática que origina la intervención 
profesional. Para lo anterior, el IMAS dispone de una oferta de servicios y beneficios 
institucionales, combinándolo con la oferta de otras instituciones. La ejecución del Plan implica 
el apoyo, acompañamiento y seguimiento institucional. 
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La implementación de esta política partirá del establecimiento de una meta estratégica 
institucional en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010.  
 

 Equidad de género 
 
Analizar la pobreza de las mujeres desde la perspectiva de género permite visualizar su 
situación de desventaja ante los impactos de pobreza, además, precisar razones y 
factores que independientemente de los bajos ingresos, agravan la situación de las 
mujeres por razones sociales. De hecho, entre las mujeres pobres se distinguen grupos 
con mayor vulnerabilidad a la pobreza: las jefas de hogar; las niñas y las jóvenes; las 
adultas mayores; las mujeres del área rural; las afro-latinas, las indígenas y las 
migrantes. 
 
La incorporación de la categoría de género en el análisis y tratamiento de la pobreza, por 
parte del IMAS, permitirá detectar con mayor riqueza la complejidad de este fenómeno, y 
visualizar las necesidades de las familias, reconociendo los roles de mujeres y hombres 
en el hogar, en el trabajo y en la sociedad. Permite además, identificar las relaciones 
entre ambos en la dinámica y desarrollo familiar y articular las dimensiones subjetivas 
que intervienen en la pobreza. En este sentido, la lectura de la realidad social en términos 
de género apunta al reconocimiento de la heterogeneidad de la pobreza y a afinar 
nuestro entendimiento sobre cómo funciona la familia, como una condición crucial en la 
planificación de acciones para superar la pobreza.  
 

 Participación de la sociedad civil organizada y otros actores relevantes 
formando redes de apoyo.  

 
El IMAS promoverá la consolidación de proyectos dirigidos a grupos de familias en 
condición de pobreza o a comunidades; en los que se involucre a las diferentes 
instituciones del Estado con presencia local, a las organizaciones de las comunidades y a 
la empresa privada que, de una u otra manera, atienden las necesidades de la población 
en riesgo social y en condición de abandono. Se parte de la premisa de que la atención 
integrada de la familia que garantice la salida efectiva de su situación de pobreza, sólo es 
posible con el aporte complementario de las demás instituciones del Estado y de la 
sociedad civil y mediante la incorporación de las mismas familias en sus respectivos 
planes y programas de acción. 
 
Se promoverá como parte de la estrategia de intervención, un proceso de participación 
social, según los Artículos 2, 3 y 34 de la Ley 4760 del IMAS, por medio de los diferentes 
tipos de organizaciones, las municipalidades, entidades públicas nacionales y 
extranjeras, empresa privada, instituciones religiosas, organizaciones sin fines de lucro y 
el voluntariado; en alianza con la Institución. 
 
Se reconoce el ámbito local aquel en donde convergen los esfuerzos para constituir los 
espacios de participación para desarrollar una estrategia de aporte interinstitucional y 
comunal, tanto en la identificación de su problemática y la de los miembros más 
vulnerables que la componen, como en la búsqueda de soluciones con visión de 
territorialidad y respeto a las particularidades económicas, sociales y culturales. 
 
Los diferentes procesos participativos, podrán entrar en una relación sinérgica con 
organizaciones e instituciones de base local que muestran interés en coadyuvar con el 
IMAS en su tarea se atender la población en condición de pobreza, desde la identificación 
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de las familias en la esfera local, hasta la aplicación de la Ficha de Información Social, 
para el registro de potenciales beneficiarios (SIPO) del IMAS y otras instituciones. 
 

 Desarrollo local sostenible con enfoque de territorialidad. 
 
Los temas de territorialidad, desarrollo local y sostenibilidad; son enfoques transversales 
que cruzan toda la acción institucional, cuya aplicabilidad se interrelaciona con las 
técnicas y metodologías de intervención social. Ello demandará del IMAS la revisión y 
replanteamiento de sistemas, procesos, instrumentos y normativa interna con que se 
lleva a cabo la gestión de los programas sociales, de manera que estos conceptos se 
institucionalicen y operacionalicen como parte integral de la acción ordinaria de la 
institución. 
 
Con base en lo anterior, el ámbito local y el regional serán dimensiones importantes en la 
definición de una política integrada del IMAS; en la medida en que permiten identificar y 
articular acciones que respondan a las singularidades espaciales de la pobreza y adecuar 
la oferta institucional a ellas; con lo que se estará asumiendo una actitud en el trabajo 
cotidiano que conduzca al respeto y potenciación de la población que atiende.  
 

 Atención de la población en situación de mayor pobreza. 
 
El IMAS por mandato de su Ley de Creación 4760, debe atender la población de más 
bajos recursos: aquella que se encuentra en situación de mayor pobreza. En 
consecuencia y por los medios técnicos que estime adecuados y oportunos, procurará la 
atención de las familias en situación de pobreza, con características de indigencia, 
abandono y alto riesgo social; para lo cual establecerá las coordinaciones respectivas y 
necesarias con los actores que puedan coadyuvar en su atención. 
 
Para lograr una priorización y selección adecuada de la población, el IMAS se apoyará 
básicamente en tres elementos: la información ofrecida por el SIPO (FIS / FISI), la 
información aportada por las comunidades y la entrevista a las familias usuarias de la 
institución, conjugándose en mayor o menor grado, estos elementos por medio de un 
criterio técnico para establecer la intervención institucional. 
  
La información del SIPO seguirá constituyendo el elemento básico de selección de 
familias en pobreza (aunque no el único); para lo cual su base de datos debe mantenerse 
actualizada y contar con los ajustes oportunos de las variables en concordancia con la 
realidad; se mantiene el Método de Puntaje como parámetro para la clasificación de las 
familias.  
 
En el caso de las familias indígenas (Acuerdo del Consejo Directivo 151-07) que residan 
en territorios así establecidos y aquellas familias cuyo único acceso es la navegación por 
el Río San Juan, en la zona Fronteriza Norte (Acuerdo del Consejo Directivo 405-05) 
podrán ser seleccionadas como beneficiarias del IMAS de conformidad con el criterio 
técnico de los Profesionales Ejecutores de las Gerencias Regionales correspondientes, 
con base en la información que se pueda recabar en la comunidad o con otras 
Instituciones de Derecho Público, mediante una FIS Parcial, la cual tendrá iguales efectos 
y vigencia que la FIS. 
 
Cuando fuere posible según las condiciones de accesibilidad de las viviendas de las 
familias indígenas y la disponibilidad de recursos de la unidad ejecutora, se deberá 
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aplicar la FIS en dichos lugares, en el entendido de que su información será un referente 
y no determinante para el otorgamiento de beneficiosò. 
 

 Focalización de los programas sociales del IMAS como herramienta para 
garantizar que los recursos sean dirigidos a los más pobres  

 
La necesidad de una mayor eficiencia y efectividad del gasto social involucra decisiones 
orientadas a identificar y localizar a la población en mayor desventaja social, a quiénes se 
deben orientar los programas sociales, precisando con la mayor certeza posible, a qué 
grupos serían dirigidos los recursos del Estado.  
 
El desarrollo de acciones integrales y bien focalizadas le ha permitido al IMAS destinar 
los recursos económicos disponibles, a los sectores más pobres, dando como resultado 
una disminución de la brecha entre los pobres y lo no pobres, con un objetivo claro de 
movilidad social ascendente. 
 
Partiendo de las consideraciones anotadas, el IMAS acentúa la atención de los sectores 
más pobres mediante la focalización de los programas sociales, como una alternativa 
para la distribución de los recursos hacia los servicios y beneficios. 
 
También se tiene claridad, que ello se logra a través de las estadísticas que genera el 
Sistema de Información de la Población Objetivo (SIPO), cuya información proviene de la 
aplicación de un instrumento específico de selección de beneficiarios y partir de una 
ponderación de variables se determina el grado de pobreza que tiene la familia.  
 
Por otro lado, el IMAS también realiza la focalización geográfica o clasificación de áreas 
geográficas por grado de pobreza de acuerdo a los indicadores sociales y económicos 
existentes en el país, como el Índice de Desarrollo Social, que ha sido entre otros, 
consultado por el IMAS en años anteriores, para la asignación de recursos y para la 
priorización de zonas a atender. Su uso actual se fundamenta en el decreto ejecutivo Nº 
34160 que lo define como un ñinstrumento para evaluar el grado de desarrollo relativo de 
las zonas geográficas del pa²sò. Se considera tambi®n las estimaciones directas sobre la 
extensión relativa o la incidencia de la pobreza que sean requeridas, según lo demanden 
las necesidades de priorización de áreas geográficas caracterizadas por la concentración 
y persistencia de la pobreza. 
 
Ambos tipos de instrumentos de focalización (SIPO e indicadores nacionales) se 
presentan como complementarios, para atender alguna necesidad específica de una 
familia, grupo de personas o en una zona determinada. Mediante la metodología de 
comprobación de recursos. 
 

 Fomento del seguimiento y la evaluación de las acciones relacionadas con la 
ejecución y los resultados de los programas. 

 
La revisión exhaustiva de la eficiencia y eficacia de los programas ejecutados por el 
IMAS, con la implementación de los instrumentos necesarios que permitan asegurar un 
proceso permanente de seguimiento y evaluación de las acciones que ejecutará durante 
el presente periodo gubernamental es básico en la estrategia del IMAS. 
 
De manera que con el objeto de introducir y sustentar un proceso continuo y sostenido de 
mejoramiento de su accionar, el IMAS se propone fomentar el seguimiento y la 
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evaluación convirtiéndolos en una actividad sistemática, que involucre a las unidades y al 
personal y que conduzca a la implantación de una efectiva cultura de seguimiento y  
evaluación. 
 
Se pretende trascender de la información centrada en la ejecución de metas cumplidas y 
recursos ejecutados, a una valoración de los efectos generados en las familias y 
organizaciones que reciban los servicios y beneficios institucionales. Ello facilitará evaluar 
la eficiencia y oportunidad de las acciones ejecutadas por la Institución en función del 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  
 
El interés de la Institución se orienta a conocer también el desarrollo y eficiencia de los 
programas y los efectos que estos producen en las familias y organizaciones.  
 
Será responsabilidad de la Unidad de Planeamiento diseñar, conducir, articular e 
implementar el Sistema Institucional de Seguimiento y Evaluación; asumirá además la 
asesoría y búsqueda de oportunidades de capacitación para las diferentes unidades que 
participen en ellos. 
 

 Implementación del Enfoque de Derechos en la acción institucional.  
 
El IMAS implementa el enfoque de derechos mediante la atención de las familias en 
mayor condición de pobreza en concordancia con el artículo 51 de la Constitución 
Pol²tica, que reza; ñLa familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad tiene 
derecho a la protecci·n especial del Estadoéò 
 
En el marco de este enfoque, el IMAS realizará la revisión periódica de sus programas y 
procedimientos, con el objeto de que estos respondan de la mejor manera a las 
necesidades de su población objetivo para que la intervención sea orientada por un 
enfoque del cumplimiento de derechos. Igualmente, propiciará e impulsará la realización 
de procesos formativos orientados a la consolidación de la cultura de derechos. 
 

 Implementación del enfoque de Servicio al Usuario. 
 
El IMAS está fuertemente relacionado con la provisión de un servicio de calidad al 
usuario actual y potencial; lo que depende en un alto porcentaje, del personal de primera 
línea, que son los que establecen el contacto directo con los usuarios. 
 
Los responsables del capital humano de la institución deben procurar que este personal 
reciba formación y capacitación de calidad para asegurarse que los usuarios estén 
satisfechos, no solo con los beneficios y servicios recibidos, sino con la clase de 
experiencia que tienen al establecer una relación con la institución.  
 
El IMAS se propone mejorar su capacidad gerencial, desarrollar una mejor imagen 
institucional, responder adecuada y oportunamente a las demandas locales y mejorar sus 
sistemas de información de modo que sean ágiles y eficientes y que permitan identificar y 
caracterizar de manera objetiva y humana a la población susceptible de ser atendida por 
la Institución. 
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 Desarrollo sostenido de las Empresas Comerciales. 
 
El Programa Empresas Comerciales se concibe como una empresa eficiente y altamente 
productiva, que genere la mayor cantidad de recursos para financiar los programas 
sociales ordinarios de la Institución. Igualmente, implica disponer e implementar las 
mejores prácticas comerciales con el objeto de lograr la satisfacción de los clientes y con 
ello asegurar un crecimiento permanente y sostenido de las ventas y de los beneficios. 
 
Para lograr lo anterior el Programa Empresas Comerciales, debe realizar 
permanentemente las siguientes acciones: 
 
Buscar, por los medios que sea necesario, un aumento permanente de las ventas y de 
los beneficios, de modo que los recursos aportados para programas sociales también 
registren un incremento permanente y sostenido. 
 
Procurar, mediante la debida difusión y mercadeo, aumentar la clientela de las Tiendas 
Libres; tratando de que los usuarios perciban las compras como un beneficio personal y, 
a la vez, como una contribución a la atención del problema de la pobreza en el país. 
 
En la Institución también deberá: 
 

Procurar en la medida de lo posible, la apertura de nuevos puestos de ventas, donde 
las condiciones permitan una adecuada rentabilidad, que posibilite aumentar el 
volumen de las ventas y captar a un número mayor de compradores. 
 
Efectuar los estudios necesarios para determinar la posibilidad y conveniencia de 
ampliar la oferta de productos introduciendo nuevas líneas y desarrollando aquellas 
que muestren una mayor salida en el mercado.  

 

 El fortalecimiento del Sistema de Control Interno.  
 
El IMAS debe procurar el cumplimiento en su gestión, de lo establecido en la Ley General 
de Control Interno Nº8292 y las Directrices Generales para el Establecimiento del 
Sistema Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI); de forma que se 
constituya y consolide en un Sistema de Control Interno y Gestión de Riesgos 
Institucional, que disponga de las herramientas e insumos de control necesarios para 
evitar la materialización de los riesgos que se presentan en su operación; con el fin de 
lograr el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
Como complemento, se pondrán en ejecución las medidas de administración definidas a 
raíz de los hallazgos de las autoevaluaciones y valoración del riesgo de los ejercicios que 
se han realizado a nivel institucional a partir del año 2005, atinente al tema mencionado. 
 
Esta política se concretará en la implementación anual de un ejercicio de autoevaluación 
y valoración de riesgos, de acuerdo con lo establecido por la Contraloría General de la 
República. 
  

 Fortalecimiento Institucional sostenido.  
 
El proceso de fortalecimiento institucional inicia con la formulación y con la aprobación 
por parte del Consejo Directivo y con la puesta en ejecución del Plan Estratégico 
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Institucional 2007-2011, el cual contiene los principales objetivos estratégicos del IMAS a 
lograr en ese período. La definición de la razón de ser de la institución plasmadas en su 
visión y misión, así como el planteamiento de objetivos, metas, iniciativas estratégicas e 
indicadores constituirán el camino a seguir por el IMAS, durante los próximos cinco años. 
Así mismo, el plan de acción para la ejecución del PEI nos indicará la priorización y 
secuencia en que se realizan las acciones. 
 
El punto de partida del planeamiento estratégico institucional tiene como principio el 
apego a la ley de creación del IMAS y los mandatos que ahí se establecen, así como la 
ubicaci·n sectorial del quehacer institucional ñbajo el esquema sectorial establecido 
en los Decretos 33.151-MP del 18 de mayo de 2006 y 33.178-MP del 14 de junio de 2006 
con el propósito de mejorar la coordinación de las diferentes instituciones que componen 
el sector público, y construir una visión unitaria e integrada del accionar de los sectores, 
para mejorar su eficacia y su eficiencia y garantizar una mejor asignación de los recursos 
p¼blicosò. En ese esquema la acción del IMAS se inscribe en el Eje de Política Social y el 
Sector Social y Lucha Contara la Pobreza, que ejerce la rectoría en este campo. 
 
Teniendo claros tanto el fin social que justifica la existencia del IMAS, como la jerarquía 
determinada por el entorno de Política Social de Gobierno, se plantean como campos de 
actuación prioritarios a la luz del PEI, los siguientes: 
 
La revisión, actualización y adecuación de la estructura programática y de la metodología 
de intervención en los programas sociales, con el objeto de mejorar la acción institucional 
y dar participación a diferentes actores como coadyuvantes de la acción social del IMAS 
para un abordaje sistémico, con enfoque de integralidad, de corresponsabilidad, de 
derechos, de equidad de género y de territorialidad; esto tanto en el diseño como en la 
ejecución de la oferta institucional. Ello deberá partir de la determinación de las 
necesidades de la población objetivo mediante procesos de investigación integral y 
participativa y la elaboración de perfiles de las familias en pobreza. 
 
El estímulo a la formación de una cultura de investigación, planificación y evaluación y 
seguimiento de la acción institucional y principalmente de los programas sociales que 
ejecuta la institución, orientada a la producción de documentos técnicos que agreguen 
valor a las acciones institucionales, a la gestión de conocimiento, a la incorporación de 
las acciones correctivas en la dinámica de decisiones institucionales y a la formulación y 
ejecución de programas y proyectos de manera más oportuna y eficiente. 
 
Desarrollo de capacidad operativa institucional para llevar a cabo los principales procesos 
en materia de identificación y de selección de potenciales beneficiarios, así como de 
ejecución, fiscalización y evaluación de los programas sociales y la participación de otros 
actores coadyuvantes.  
 
Ello, contando con las políticas y estrategias, los mecanismos y herramientas de 
información e informáticas, la normativa, la asignación de los recursos, los estándares y 
los procesos establecidos. Todos según criterios de desconcentración, agilidad, 
oportunidad optimización, priorización, equidad, flexibilidad, eficacia y en armonía con los 
objetivos institucionales y su ámbito de acción. 
 
La revisión y actualización de la estructura programática, organizacional y funcional 
(estructura de puestos) a partir del desarrollo de un proceso de reestructuración 
institucional con perspectiva de desconcentración y acorde con las estrategias de 
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intervención. Se propone el mayor grado de actualización e interrelación de las diversas 
estructuras para el logro de los objetivos institucionales, en función de las tareas 
principales a realizar, de las responsabilidades a asumir y de la llegada más directa y 
oportuna a las comunidades y a los beneficiarios. 
 
La revisión, actualización y simplificación de los procesos, de los procedimientos y de la 
normativa, con el objeto de lograr una atención más ágil, expedita y oportuna; que se 
caracterice por la orientaci·n de ñatenci·n al beneficiario o usuarioò con altos niveles de 
eficacia, disminuyendo los tiempos de respuesta y con la simplificación de trámites; sin 
por ello descuidar las responsabilidades, los elementos de control y la seguridad en la 
ejecución de las acciones. 
 
El desarrollo del factor humano, considerando variables como la capacitación y manual 
de cargos basado en competencias a partir del concepto de capital humano y el 
aprovechamiento de experiencias, de un nuevo modelo de evaluación de desempeño, 
carrera administrativa y programa de incentivos y el desarrollo de un programa de 
modificación de la cultura organizacional. 
 

 Actualización y seguridad en materia de tecnología de información. 
 
Las tecnologías de información constituyen actualmente uno de los principales 
instrumentos que apoyan la gestión de las organizaciones, mediante el manejo expedito 
de grandes volúmenes de datos; por lo que se han constituido en un recurso 
indispensable que debe ser custodiado, desarrollado y actualizado de acuerdo con las 
necesidades de cada organización. 
 
En los últimos años, el IMAS ha avanzado considerablemente en materia de tecnologías 
e instrumentos de información, tanto relacionadas con la población a atender y con el 
registro de la atención, como en los campos de la administración y de la gestión del 
presupuesto; avances que le han permitido agilizar los procesos y disminuir los tiempos 
de atención, así como mejorar los procesos de gestión y facilitar la toma de decisiones. 
 
Con el objeto de avanzar aún más en este proceso de mejoramiento en el campo de las 
tecnologías de información, el IMAS se propone para el año 2009 contar con un Plan 
Estratégico en Tecnologías de Información, que permita a la toma de decisiones de 
manera eficiente, ágil y oportuna. 
 

 Acción Institucional con criterios de protección al ambiente. 
 

Como parte de la Iniciativa ñPaz con la Naturalezaò, la cual fue declarada de inter®s 
público según el Acuerdo Ejecutivo No. 024-MP, la Administración del Presidente Oscar 
Arias decreta el Reglamento para la elaboración de Planes de Gestión Ambiental en el 
sector público de Costa Rica, según Decreto 33889-MINAE, como parte de dicha 
iniciativa, se define el tema de Cambio Climático como una de las principales acciones 
estratégicas y se retoma en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, comunicado a la 
institución según oficio DM-1348-2007 por el Ministro Rector del Ambiente, Energía y 
Telecomunicaciones.  
 
El Instituto Mixto de Ayuda Social, define entonces que en adelante su accionar debe 
contener criterios de protección al ambiente, no solo en acatamiento a la normativa que 
nos rige, sino conscientes del compromiso que como parte del Estado debe asumir, 
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tomando las medidas que logren impactar en la reversión de la tendencia real de 
degradación ambiental que sufre nuestro planeta por causa de las acciones de la 
humanidad sobre los diferentes ecosistemas. 
 
Para participar en la mitigación de la problemática ambiental, la Institución elaborará e 
implementará Planes de Gestión Ambiental Institucional, de ahorro y uso eficiente de la 
Energía Eléctrica, manejo de desechos y otras acciones que contribuyan con la 
Estrategia para desacelerar el Cambio Climático. 
 
 

Dentro de las acciones deberá considerarse:  
 

La reducción y el control de la contaminación ambiental que como un efecto 
secundario de las acciones del IMAS puedan estarse produciendo. 

 

Mejorar de forma paulatina pero sostenida la calidad ambiental de todos los locales 
institucionales, mejorando así el servicio hacia la población atendida y sirviendo como 
instrumento para la toma de conciencia por parte de todos los funcionarios sobre la 
importancia de contribuir con la mejora en la calidad del medio ambiente e incorporar 
esta forma de pensar en toda su función pública. 
 

Incorporar elementos de compras verdes (servicios y productos amigables con el 
ambiente y equipos más eficientes con menor consumo de energía, menor consumo 
de empaques superfluos) al sistema de adquisiciones institucional.  
 

Diseñar campañas de concientización en la población institucional, como en la 
población usuaria de sus servicios y beneficios tendiente a modificar actitudes y 
conductas con respecto al manejo de desechos, reciclaje y otros que contribuyan a 
disminuir la contaminación ambiental y desacelerar el cambio climático. 

 

 Acción Institucional en mejoramiento del Recurso Humano 
 

El Instituto Mixto de Ayuda Social propiciará y mantendrá un ambiente laboral 
satisfactorio y motivante mediante programas o proyectos dirigidos al desarrollo del factor 
humano. 
 

La formación y capacitación es parte integrante de la cultura de la Institución, por lo que 
la Administración propiciará permanentemente programas de capacitación y formación, 
con un objetivo y una visión de desarrollo. 
 

El Instituto Mixto de Ayuda Social, está comprometido en mantener y mejorar las 
condiciones de salud y del trabajo de todos sus funcionarios. Así mismo, cada uno debe 
velar por su seguridad y la de sus compañeros. Esta tarea la realiza mediante: el 
mejoramiento continúo en la identificación, evaluación y control de sus riesgos, a través 
de una adecuada planeación e implementación de los programas de medicina del trabajo, 
higiene y seguridad laboral y de acciones de Promoción y Prevención de la Salud. La 
Institución es responsable, de mantener una cultura de Seguridad y Salud Ocupacional, y 
de estilos de vida saludables, cumpliendo con las normas y procedimientos establecidos, 
de acuerdo con las directrices institucionales y la legislación vigente en el país. 
 
 
 
 



56 
 

 Accionar institucional basado en la práctica de los valores 
 
La conducción ética de las organizaciones implica la adopción de una verdadera cultura 
que impregne todo su quehacer y el de todos los que participan en su dinámica, a fin de 
que la ética se convierta en un útil instrumento de gestión. 
 

La práctica de los valores, manifestada a través del Código de Ética y Conducta del 
IMAS, sostiene el proceso de toma de decisiones, es el cauce estratégico que alinea a 
las personas y las compromete a trabajar juntas para alcanzar metas comunes en 
procura de la realización de los objetivos de la Institución, en beneficio de la población en 
condición de pobreza. 
 
 

 Fortalecimiento del Sistema Financiero 
 

Incorporación sistemática de estrategias articuladas, que permitan a la institución 
incrementar anualmente de forma gradual y sostenida los ingresos. Establecer 
mecanismos para que el proceso de gestión, recaudación y administración de los 
recursos institucionales se desarrolle de forma eficiente, eficaz y oportuna.  
 

Que la planificación financiera para la ejecución de los recursos se realice de forma que 
articule todas las acciones institucionales, aplicando para la distribución de los recursos, 
criterios equilibrados y equitativos, acordes con los objetivos y metas. Así como aplicar 
metodologías que permitan realizar la programación, distribución y ejecución de los 
recursos atendiendo criterios de desconcentración y territorialidad. 
 

Establecer estrategias que permitan a la dependencia institucional responsable del 
Sistema Financiero desarrollar los procesos de: administración, fiscalización, control, 
verificación, supervisión y consolidación, etc. de la información financiera de forma 
eficiente, eficaz, ágil y flexible, para poder dar respuesta oportuna, reduciendo los 
tiempos de espera y reduciendo trámites para poder ejecutar de manera sostenida el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
 
 

 Incorporación de la Perspectiva de discapacidad en el accionar de la Institución  
 

El IMAS en el desarrollo de todas sus acciones tanto administrativas como sustantivas, 
debe incorporar la perspectiva de discapacidad con enfoque de derechos, considerándola 
como un elemento transversal e inclusivo en igualdad de condiciones para la población 
usuaria de la institución. 
 

De acuerdo a la Ley 7600: 
 

Debe existir un presupuesto anual orientado a la equiparación de oportunidades de las 
personas con discapacidad. 
 

Deberá incluir en sus programas de divulgación y capacitación contenidos atinentes en 
materia de discapacidad y derechos humanos. 
 

Deberá cumplir con la normativa nacional e internacional en materia de empleabilidad, 
con el objeto de fomentar acciones positivas que favorezcan la igualdad de oportunidades 
de las personas con discapacidad. 
 
Deberá incluir la participación ciudadana y realizar las respectivas consultas a las 
organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas. 
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3. Programación Estratégica Institucional  
 
 

3.1 Ubicación Institucional en el marco de la política social y del 
Plan Nacional de Desarrollo 2006- 2010. 

 
 
Entre las grandes metas nacionales contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-
2010, se establecen: 
 

 La reducción de la pobreza y la desigualdad 

 Incrementar el crecimiento de la economía y el empleo  

 Mejorar la calidad y ampliar la cobertura del sistema educativo  

 Fortalecer las instituciones públicas y ordenar las prioridades del Estado. 
 
El logro de estas metas está vinculado a la acción integrada de distintos Ejes y Sectores 
entre los cuales está el Eje de Política Social que incluye las acciones del Sector Social y 
Lucha contra la Pobreza. Dentro de este Sector se identifican para dicho período las 
siguientes: 
 

 Diseñar y establecer un Ministerio de Desarrollo y Asentamientos Humanos, con 
capacidad para definir prioridades en la asignación de recursos, coordinar, dar 
seguimiento y evaluar los programas sociales, establecer mecanismos efectivos de 
planificación urbana y ordenamiento territorial, todo ello desde una perspectiva que 
privilegie la sostenibilidad del desarrollo y la inclusión social. 

 

 Reducir las asimetrías o brechas en los niveles de desarrollo social, identificando las 
brechas geográficas y entre grupos; definiendo umbrales sociales para la satisfacción 
de necesidades básicas del conjunto de la población; y enfrentando la exclusión 
social de la población indígena y otros sectores vulnerables de la comunidad nacional. 

 

 Incorporar sistemáticamente la corresponsabilidad y la voz ciudadana en la 
identificación de necesidades sociales y en el seguimiento y la evaluación de los 
programas sociales. 

 

 Erradicar el 50% de los asentamientos en precario en el país, beneficiando a casi 
20.000 familias durante toda la Administración. 

 

 Establecer una agenda de compromisos intersectoriales en materia de lucha contra la 
pobreza, que armonice la acción del sector público y favorezca la coordinación con la 
sociedad civil y la negociación con los organismos de cooperación internacional. 

 
Asimismo se establecen las ñAcciones estrat®gicasò por Sector; correspondiendo al 
Sector Social y Lucha contra la Pobreza las siguientes acciones: 

 

 Mejoramiento de los mecanismos de selección de beneficiarios de los programas 
sociales selectivos y de asignación de los beneficios respectivos. Para el año 2010 
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todos los programas sociales selectivos formarán parte de un Registro Único de 
Beneficiarios, con capacidad de actualización y transacción en línea. 
 

 Implementación del Programa Avancemos, que consiste en una transferencia 
monetaria a las familias beneficiarias, condicionada a que mantengan a sus hijos 
adolescentes en el sistema educativo. Asimismo, se establecerá un mecanismo de 
ahorro para los adolescentes atendidos por el programa. Al cabo de esta 
administración, se estarán atendiendo 130.000 estudiantes con este programa y 
habrá 46.650 estudiantes participando en el componente de ahorro. 
 

 Programas de generación de oportunidades de ingreso, empleo y desarrollo del 
capital social, para personas en condición de pobreza, vulnerables y en exclusión 
social. Se capacitará y otorgarán certificaciones de competencias laborales a cerca de 
3.221 jóvenes, se financiarán 16.000 proyectos productivos, de capacitación, 
enganche o inserción en el mercado laboral, y se atenderá a 13.000 familias en 
condición de pobreza, que viven en los asentamientos campesinos del Instituto de 
Desarrollo Agrario (IDA), con ofertas institucionales articuladas de acuerdo con sus 
necesidades. 
 

 Programa de Ciudadanía y Voz de la población pobre, para favorecer la organización, 
participación ciudadana, diálogo social y redes sociales en 196 comunidades en 
condición de pobreza y riesgo social.  
 

 Articulación de las políticas de atención integral a la niñez y la adolescencia en 
condición de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social, mediante programas y 
acciones orientadas por criterios de corresponsabilidad, equidad de género e interés 
superior de niños, niñas y adolescentes. Para ello:  

 

 En coordinación con el Sector Salud, se construirán, ampliarán o repararan las 
instalaciones de al menos 611 CEN-CINAI; se llegará a atender en estos 
centros a más de 29.000 niños y niñas de 2 a 7 años (más del doble que en la 
actualidad), a 5.000 niños y niñas de entre 7 y 12 años y a 480 niños de entre 
3 meses y 2 años (estos últimos dos grupos no son atendidos en la 
actualidad). 

 Se ampliará la oferta institucional dirigida a población infantil y adolescente 
vulnerada en sus derechos, en situación de calle y adictos a sustancias 
psicotrópicas, para lo cual se creará y se pondrá en funcionamiento, a partir 
del 2008, el Centro Nacional de Atención en Adicciones para Personas 
Menores de Edad, mediante la acción coordinada del Instituto Costarricense 
sobre las Drogas (ICD), el IAFA, el PANI, el Ministerio de Salud, y otras 
instituciones.  

 Se instalará la capacidad para atender a 1.150 niños, niñas y adolescentes en 
riesgo inminente, y para brindar atención integral a 120 niños y niñas con 
problemas de adicción a drogas psicoactivas por año. 

 

 Desarrollo de una red de protección social básica para la reducción y superación de la 
pobreza. Para ello: 

 Se establecerá un modelo de intervención integral orientado a las unidades 
familiares, que permitirá complementar los ingresos y mejorar el acceso a 
servicios a 40.000 familias. Se capacitará a 36.000 mujeres en formación 
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humana, técnica y académica, y se asignará 10.950 soluciones habitacionales 
a mujeres jefas de hogar. 

 Se mejorará la oferta institucional para la atención de la población adulta 
mayor en condiciones de pobreza, mediante la universalización del Régimen 
No Contributivo de Pensiones (RNCP) y el fortalecimiento y diversificación de 
las alternativas para la población que se encuentra en riesgo social y no es 
atendida por instituciones de bienestar social. Al final de la Administración 
habrá 59.461 personas adultas mayores con pensión asignada y existirá un 
mecanismo semestral de revisión del monto de las pensiones del RNCP de 
acuerdo a la tasa de inflación. 

 Se compensará la desigualdad social de las personas con discapacidad en 
condición de pobreza y se crearán oportunidades para la generación de 
ingresos. Al año 2010, se otorgarán subsidios a 2.850 personas anualmente, 
se atenderá a 750 personas adultas con discapacidad en condición de 
abandono y se otorgarán 200 créditos para microempresas de personas con 
discapacidad y sus familiares. 

 

 Plan de mejoramiento del acceso a los programas y servicios institucionales de la 
población indígena. Se busca el desarrollo de un plan intersectorial de acciones 
institucionales que permitan acrecentar su calidad de vida, articulado en plena 
consulta con los pueblos indígenas. 
 

 Programa nacional, regional y local para el ordenamiento territorial. Se elaborarán y 
pondrá en ejecución un Plan Nacional de Desarrollo Urbano y se elaborarán planes 
de ordenamiento territorial para todas las regiones del país. 

 

 Programas de atención del déficit habitacional y alivio a la pobreza, con énfasis en 
asentamientos en precario y condición de tugurio. Con estos programas se busca 
dotar de vivienda, infraestructura y servicios básicos a esta población, en forma tal 
que se reduzca en un 50% el número de familias que habitan en asentamientos en 
precario y en tugurios. 

 
De acuerdo a las metas y acciones estratégicas planteadas en el Plan nacional de 
Desarrollo, cada institución relacionada con el Sector Social y Lucha Contra la Pobreza y 
según los objetivos para los que fue creada, debe programar su oferta para el período 
2006-2010, según las acciones estratégicas con las cuales se vincula. Esta oferta está 
determinada por la aprobación del Ministro Rector del Sector y el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica. 
 
El Instituto Mixto de Ayuda Social en correspondencia con esa estrategia de integración, 
tiene definidas sus acciones estratégicas y metas del período, como se despliega a 
continuación: 
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3.2 Prioridades Institucionales (Compromisos suscritos por el 
IMAS en concordancia con el PND 2006-2010) 

 
 

Acción estratégica del PND Acción estratégica del IMAS Meta del IMAS 2006-2010 

Mejoramiento de los 
mecanismos de selección de 
beneficiarios de los programas 
sociales selectivos y de 
asignación de los beneficios 
respectivos 

Fortalecimiento del SIPO Sostenibilidad y ajustes 
según implementación de 
la versión 2 del SIPO 

Fortalecimiento del SABEN Fortalecimiento del 
SABEN 

Programa Avancemos: 
transferencia monetaria a 
familias beneficiarias. 

 
 
 
Transferencias monetarias 
condicionadas ñAvancemos 
 

Subsidio a 130.000 
estudiantes de 
secundaria. 

Identificar a los estudiantes 
de noveno año que son 
posibles beneficiarios del 
componente de ahorro e 
incorporar a los estudiantes 
que efectivamente cursaron y 
aprobaron noveno año el año 
anterior al componente de 
ahorro. 

Programa de Generación de 
oportunidades de ingreso, 
empleo y desarrollo del capital 
social, para personas en 
condición de pobreza, 
vulnerables y en exclusión 
social. 

"Programa Costa Rica te emplea" 16.000 proyectos 
productivos, capacitación, 
enganche o inserción en el 
mercado laboral financiados. 

Apoyo económico para el bienestar 
familiar 

Atender a 13.000 familias 
que viven en los 
asentamientos 
campesinos del IDA. 

Programa de Ciudadanía y voz 
de la población pobre, para 
favorecer la organización, 
participación ciudadana, diálogo 
social y redes sociales. 

Desarrollo Comunitario 196 comunidades 
organizadas 

Articulación de las políticas de 
atención integral a la niñez y la 
adolescencia en condición de 
pobreza, vulnerabilidad y 
exclusión social, mediante 
programas y acciones 
orientadas por criterios de 
corresponsabilidad, equidad de 
género e interés superior de 
niños, niñas y adolescentes 

Financiamiento para el 
equipamiento de los nuevos CEN-
CINAI, construidos; así como el 
subsidio para traslado de niños y 
niñas a estos centros de atención. 

Existe una nota y una 
remisión a MIDEPLAN por 
parte del Sector, para 
excluir al IMAS de ésta 
meta 

Desarrollo de una red de 
protección social básica para la 
reducción y superación de la 
pobreza. 

Apoyo económico para el bienestar 
familiar 

Atender a 40.000 familias 
con complementación de 
sus ingresos con un 
modelo de intervención 
integral de protección 
social. 
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Acción estratégica del PND Acción estratégica del IMAS Meta del IMAS 2006-2010 

Propiciar la equidad en la atención 
de las familias jefeadas por 
mujeres en los servicios y 
beneficios institucionales 

Que del total de familias 
beneficiadas con 
complementación de 
ingresos y servicios, el 
50% haya sido para 
hogares con jefatura 
femenina 

Financiar el incentivo económico a 
mujeres en condición de pobreza, 
que participen en procesos de 
capacitación de formación humana 
del INAMU 

Apoyar con incentivo 
económico a 100% 
mujeres en condición de 
pobreza para la formación 
humana, referidas por el 
INAMU.  

Atención de personas adultas 
mayores en situación de abandono 

Atender a 300 personas 
adultas mayores en riesgo 
social  

Plan de mejoramiento del 
acceso a los programas y 
servicios institucionales de la 
población indígena. 

Ejecución de acciones en 
comunidades indígenas 

Atender a 750 familias en 
el 2009, de las 
comunidades indígenas. 
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3.2.1 Matriz de Programación Institucional (MAPI) 
 
Institución: Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) 
Año: 2009 
Sector: Sector Social y Lucha contra la Pobreza 
 

Acción estratégica 
PND 

 

Meta de la Ac-
ción 

estratégica del 
PND 

Acción 
Estratégica 
Institucio-

nal 

Objetivo de la 
Acción 

Estratégica 
Institucional 

Indicador 
 

Línea 
base 
año 

ante-
rior 

 
 

Meta Anual 

Estimación de recursos presupuestarios ï 
en millones de colones- 

Recursos 
internos  

Recursos 
Externos 

 

Total de 
Recursos 

1. Mejoramiento de 
los mecanismos de 
selección de benefi-
ciarios de los pro-
gramas sociales se-
lectivos y de asigna-
ción de los benefi-
cios respectivos 
 
 
 
 
 

1.1 Instrumentos 
y procedimientos 
institucionaliza-
dos para identifi-
car a la población 
meta. 

Fortaleci-
miento del 
SIPO 

Optimizar la 
asignación de 
los recursos 
dirigidos a 
programas 
sociales selec-
tivos, con el 
desarrollo de 
un sistema 
integrado de 
información, 
gestión, moni-
toreo y evalua-
ción a través 
del SIPO y el 
SABEN 
 

Etapas de 
Avance 

Imple-
menta-
ción del 
SIPO 

Sostenibili-
dad y ajus-
tes según 
implementa-
ción al SIPO 

383  383 

1.2 Todos los 
programas so-
ciales selectivos 
articulados al 
Registro único de 
beneficiarios 
(RUB) con capa-
cidad de actuali-
zación y transac-
ción en línea. 
 

Fortaleci-
miento del 
Sistema de 
Atención de 
Beneficiarios 

SABEN 
operando 
en línea 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Convenio 
firmado 
para el 
intercam-
bio de 
informa-
ción del 
SIGIPSS, 
en con-
cordancia 
con las 
políticas 
sectoria-

SABEN 
como 
registro 
de los 
benefi-
ciarios 
del 
IMAS, 
ope-
rando 
en línea 
 
 
 
0 

Sistema 
(SABEN) 
operando de 
acuerdo a 
los requeri-
mientos del 
RUB esta-
blecido en el 
PND 
 
 
 
 
 
1 

0* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 

 0* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 
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Acción estratégica 
PND 

 

Meta de la Ac-
ción 

estratégica del 
PND 

Acción 
Estratégica 
Institucio-

nal 

Objetivo de la 
Acción 

Estratégica 
Institucional 

Indicador 
 

Línea 
base 
año 

ante-
rior 

 
 

Meta Anual 

Estimación de recursos presupuestarios ï 
en millones de colones- 

Recursos 
internos  

Recursos 
Externos 

 

Total de 
Recursos 

les defini-
das por la 
Rectoría 
del Sector 
Social y 
Lucha 
contra la 
Pobreza 

3.Programa avan-
cemos: transferencia 
monetaria a familias 
beneficiarias 

3.1 Atender a 
130.000 estu-
diantes adoles-
centes prove-
nientes de fami-
lias en condición 
de pobreza. 

Transferen-
cias moneta-
rias condi-
cionadas 
ñAvancemos
ò 

Proporcionar 
un ingreso 
adicional a 
familias en 
condiciones de 
pobreza para 
que manten-
gan a sus 
adolescentes y 
jóvenes en el 
sistema edu-
cativo com-
pensándoles el 
costo de 
oportunidad 

Número 
acumu-
lado de 
estudian-
tes aten-
didos 

40.000 130.000 53.637  53.637 

 3.2 Establecer un 
mecanismo de 
ahorro para 
46.650 estu-
diantes adoles-
centes. 
 

Establecer un 
mecanismo de 
ahorro para los 
adolescentes 
que les per-
mita utilizarlo 
como base 
para construir 
un proyecto de 
vida 

Número 
de estu-
diantes 
incorpora-
dos al 
compo-
nente de 
ahorro 

 0 0**  0** 

4. Programas de 
generación de opor-
tunidades de in-
greso, empleo y 
desarrollo del capital 
social, para personas 
en condición de po-

4.3 Financiar 
16.000 proyectos 
productivos, 
capacitación, 
enganche o in-
serción en el 
mercado laboral. 

Programa 
Costa Rica 
te emplea 

Promover op-
ciones de ge-
neración de 
ingresos, para 
que personas 
y familias en 
condición de 

Proyectos 
financia-
dos 

8675 
activi-
dades 
finan-
ciadas 

9.543 2.188  2.188 
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Acción estratégica 
PND 

 

Meta de la Ac-
ción 

estratégica del 
PND 

Acción 
Estratégica 
Institucio-

nal 

Objetivo de la 
Acción 

Estratégica 
Institucional 

Indicador 
 

Línea 
base 
año 

ante-
rior 

 
 

Meta Anual 

Estimación de recursos presupuestarios ï 
en millones de colones- 

Recursos 
internos  

Recursos 
Externos 

 

Total de 
Recursos 

breza, vulnerabilidad 
y en exclusión social 

pobreza acce-
dan a recursos 
no reembolsa-
bles que les 
permita parti-
cipar en activi-
dades de ca-
pacitación, 
comercializa-
ción y desarro-
llo de activida-
des producti-
vas 

 4.4 Atender 
13.000 familias 
que viven en los 
asentamientos 
campesinos del 
IDA, con ofertas 
institucionales 
articuladas 
acorde a sus 
necesidades. 

Apoyo 
económico 
para el bien-
estar familiar 

Fortalecer en 
el marco de 
una estrategia 
de desarrollo 
rural, las ac-
ciones institu-
cionales arti-
culadas que 
permitan mejo-
rar la calidad 
de vida de las 
familias en 
condición de 
pobreza, que 
viven en los 
asentamiento 
campesinos 
del IDA 

Número 
acumu-
lado de 
familias 
atendidas 

2.000 2.500 750  750 

5. Programa de ciu-
dadano y voz de la 
población pobre, 
para favorecer la 
organización, partici-
pación ciudadana, 
diálogo social y re-
des sociales 

5.1 Desarrollar 
procesos de 
organización y 
diálogo social en 
un total de 196 
comunidades en 
condición de 
pobreza y riesgo 
social. 

Desarrollo 
Comunitario 

Desarrollar 
procesos de 
diálogo en 
localidades de 
alto rezago 
social, ten-
diente a la 
identificación, 
diagnóstico y 

Número 
de comu-
nidades 
en condi-
ción de 
pobreza y 
riesgo 
social 
organiza-

50 50 20  20 
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Acción estratégica 
PND 

 

Meta de la Ac-
ción 

estratégica del 
PND 

Acción 
Estratégica 
Institucio-

nal 

Objetivo de la 
Acción 

Estratégica 
Institucional 

Indicador 
 

Línea 
base 
año 

ante-
rior 

 
 

Meta Anual 

Estimación de recursos presupuestarios ï 
en millones de colones- 

Recursos 
internos  

Recursos 
Externos 

 

Total de 
Recursos 

priorización de 
necesidades y 
ejecución de 
proyectos 

das 

6. Articulación de las 
políticas de atención 
integral a la niñez y 
la adolescencia en 
condición de po-
breza, vulnerabilidad 
y exclusión social, 
mediante programas 
y acciones orienta-
das por criterios de 
corresponsabilidad, 
equidad de género e 
interés superior de 
niños, niñas y ado-
lescentes. 
 

6.2 Construir, 
ampliar y/o repa-
rar 611 CEN-
CINAI. 

Financia-
miento para 
el equipa-
miento de 
los nuevos 
CEN-CINAI, 
construidos; 
así como el 
subsidio 
para tras-
lado de ni-
ños y niñas 
a estos cen-
tros de aten-
ción. 

Ampliar la 
oferta de ser-
vicios y co-
bertura de 
atención a la 
población me-
nor de 13 
años, me-
diante el pro-
grama CEN-
CINAI 

Número 
de dota-
ciones 

ND ND Existe una nota y una remisión a MIDEPLAN 
por parte del Sector, para excluir al IMAS de 

esta meta. 

7. Desarrollo de una 
red de protección 
social básica para la 
reducción y supera-
ción de la pobreza 

7.1 Brindar aten-
ción a 40.000 
familias con 
complementación 
de ingresos y 
servicios. 
 

Apoyo 
económico 
para el bien-
estar familiar 

Establecer un 
modelo de 
intervención 
integral de 
protección 
social orien-
tado a las uni-
dades familia-
res, con aten-
ción especial a 
las especifida-
des de cate-
gorías pobla-
cionales prio-
ritarias, en 
comunidades 
con mayores 
niveles de 
pobreza 

Número 
de fami-
lias aten-
didas 

20.000 20.000 2.000  2.000 
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Acción estratégica 
PND 

 

Meta de la Ac-
ción 

estratégica del 
PND 

Acción 
Estratégica 
Institucio-

nal 

Objetivo de la 
Acción 

Estratégica 
Institucional 

Indicador 
 

Línea 
base 
año 

ante-
rior 

 
 

Meta Anual 

Estimación de recursos presupuestarios ï 
en millones de colones- 

Recursos 
internos  

Recursos 
Externos 

 

Total de 
Recursos 

 7.2 Beneficiar al 
50% de los hoga-
res con mujeres 
jefas de hogar, 
con comple-
mentación de 
ingresos y servi-
cios. 
 

Propiciar la 
equidad en 
la atención 
de las fami-
lias jefeadas 
por mujeres 
en los servi-
cios y bene-
ficios institu-
cionales 

Fortalecer la 
capacidad de 
los hogares 
con mujeres 
jefas de hogar, 
con miras a 
superar sus 
condiciones de 
pobreza 

Porcen-
taje hoga-
res con 
jefas de 
hogar 
beneficia-
das 

50% de 
hogares 
jefea-
dos por 
mujeres 
fueron 
benefi-
ciados 
en el 
2008 

50% 2.000  2.000 

 7.3 Capacitar a 
36.000 mujeres 
en condición de 
pobreza, en for-
mación humana, 
técnica y acadé-
mica 
 

Financiar el 
incentivo 
económico a 
mujeres en 
condición de 
pobreza, 
que partici-
pen en pro-
cesos de 
capacitación 
de formación 
humana del 
INAMU 

Fortalecer la 
generación de 
capacidades 
de mujeres 
jefas de hogar 
en condición 
de pobreza, en 
el ámbito per-
sonal, familiar 
y laboral 

Porcen-
taje de 
mujeres 
en proce-
sos de 
capacita-
ción en 
formación 
humana 
con in-
centivo 
econó-
mico otor-
gado 

100% 
de las 
mujeres 
referi-
das por 
el IN-
AMU 

100% 90.  90 

 7.6 Atender con 
diversas estrate-
gias a 300 per-
sonas adultas 
mayores en si-
tuación de aban-
dono. 
 

Atención de 
personas 
adultas ma-
yores en 
situación de 
abandono 

Contribuir con 
el ingreso de 
personas 
adultas mayo-
res, abando-
nadas, en 
Hogares y 
Centros de 
Atención es-
pecializados 

Número 
de perso-
nas adul-
tas mayo-
res aten-
didas 
(Subsidios
) 

300 300 180  180 

8. Plan de mejora-
miento del acceso a 
los programas y ser-
vicios institucionales 
de la población indí-
gena 

8.1 Ejecutar un 
Plan intersecto-
rial con acciones 
articuladas. 

Ejecución de 
acciones en 
comunida-
des indíge-
nas 

Brindar a las 
familias indí-
genas ingresos 
y servicios 
complementa-
rios que les 

Número 
de indíge-
nas aten-
didos en 
la Región 
Huetar 

800 750 225  225 
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Acción estratégica 
PND 

 

Meta de la Ac-
ción 

estratégica del 
PND 

Acción 
Estratégica 
Institucio-

nal 

Objetivo de la 
Acción 

Estratégica 
Institucional 

Indicador 
 

Línea 
base 
año 

ante-
rior 

 
 

Meta Anual 

Estimación de recursos presupuestarios ï 
en millones de colones- 

Recursos 
internos  

Recursos 
Externos 

 

Total de 
Recursos 

 
 

facilite mejores 
condiciones de 
vida 

atlántica y 
Región 
Brunca 

Total presupuesto MAPI 

 
     61.473  61.473 

Total presupuesto institucional 

 
     94.144.6  94.144.6 

Nota: 
*El presupuesto está sujeto a la solicitud de requerimiento por parte de los encargados del RUB. 
**IMAS solo identifica, no hay inversión económica. El Sector realizará trámites para eliminar esta meta. 
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3.3 Estructura Programática 
 
 

Nombre del Programa Monto presupuestario 
(en millones de colones) 

Participación relativa 
de cada uno 

Asistencia y Promoción Social 78.214,6 83% 

 Actividades Centrales  5.423,5 6% 

Empresas Comerciales 10.506,3 11% 

Total 94.144,6 100% 

 
 
 
 

3.4 Generalidades de la problemática de la pobreza 
 
 
ü Perfil de la Pobreza en Costa Rica. 

 
La pobreza y la pobreza extrema, según los datos del INEC4, para el período 1990-2007 
muestra el siguiente perfil (ver gráfico 1):  
 
En 1991 los pobres constituían el 31,9%; tres años más tarde, en 1994 el 20%; a partir de 
entonces el porcentaje se mantuvo alrededor de esa cifra, hasta el 2003 cuando baja a 
18,5% y luego, en el 2007 tiene lugar el más significativo de los cambios desde el año 1990: 
los pobres constituyen el 16,7%, con un 3,3% de pobres extremos. 
 
 

Gráfico 1: Costa Rica: Evolución porcentual de los Hogares Pobres por Nivel de Po-
breza; período: 1990-2007 

Fuente: INEC/Encuesta Hogares de Propósitos Múltiples a Julio 2007. Cifras básicas 
sobre Pobreza e ingreso. (Octubre 2007). 

 

El comportamiento estable de la pobreza extrema durante el período (2002-2006) se ve al-
terado en el 2007, cuando registra una reducción significativa: 3,3%.  
 
 
 
 
                                                

4
  El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC): Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples; cifras básicas 

sobre Pobreza e Ingresos; julio  2007). 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Pobres 27,1 31,9 29,4 23,2 20 20,4 21,5 20,7 19,7 20,6 20,6 20,3 20,6 18,5 21,7 21,2 20,2 16,7

Pob. Extremos 9,1 11,7 9,3 6,9 5,8 6,2 6,9 5,7 5,3 6,7 6,1 5,9 5,7 5,1 5,6 5,6 5,3 3,3
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Hogares con ingreso conocido, por nivel de Pobreza. 2003-2007 
 

Año Total 
No  

Pobres 
Pobreza 

Total 
(Pobreza 
básica) 

(Pobreza 
Extrema) 

2002 100.0 79.7 20.3 14.4 5.9 

2003 100.0 81.5 18.5 13.4 5.1 

2004 100.0 78.3 21.7 16.1 5.6 

2005 100.0 78.8 21.2 15.6 5.6 

2006 100.0 79.8 20.2 14.9 5.3 

2007 100.0 83.3 16.7 13.4 3.3 

Datos tomados de: INEC/Encuesta Hogares de Propósitos Múltiples a Julio 2007. Cifras 
básicas sobre Pobreza e ingreso. (Octubre 2007). 

 
La Pobreza se comporta de manera diferenciada según se trate de zona urbana o de zona 
rural. En el ámbito rural, el porcentaje de hogares en pobreza extrema es mayor con 
respecto al urbano: 4.2% y 2.6% respectivamente. Igual situación se observa en pobreza no 
extrema: es más acentuada en el ámbito rural: urbano 13.1%; rural 14.1%.  
 
La población del país con ingreso conocido, registrada por el INEC a julio del 2007 asciende 
a 4.120.726 personas5 y 1.114.293 hogares; el perfil de dicha población se muestra a 
continuación:  
 

Costa Rica: Personas y hogares pobres. Año: 2007 
 

Personas y 
Hogares 

Total país No pobres 

Pobres 

Total 
Pobreza No 

Extrema 
Extrema 
Pobreza 

Personas 4.120.726 3.336.187 784.539 632.649 151.890 

Hogares 1.114.293 927.832 186.461 149.759 36.702 

Miembros por hogar 3,70 3,60 4,21 4,14 4,22 

Fuerza de trabajo por hogar 1,66 1,77 1,13 1,01 1,16 

Ocupados por hogar 1,58 1,70 0,99 0,81 1,03 

Porcentaje de hogares 
jefatura femenina 

29,59 28,22 36,40 44,31 34,46 

Relación de dependencia 
demográfica.

6
 

0,51 0,44 0,92 1,09 0,88 

Relación de dependencia 
económica.

 7
 

1,23 1,04 2,71 3,08 2,63 

Horas semanales 
trabajadas en la ocupación 
principal 

45,61 46,21 40,44 32,99 41,86 

Escolaridad promedio 
personas de 15 años y más 

8,1 8,6 5,9 6,0 5,4 

Tasa de desempleo abierto  4,60 3,55 12,71 20,22 11,10 

Tasa neta de participación 56,64 60,20 38,86 36,94 39,30 

                                                
5
  Únicamente población con ingreso conocido; excluye: servicio doméstico y pensionados 

(julio/2007).  
6
  Se refiere a la relación entre personas menores de 15 y mayores de 64, con respecto a la 

población de 15 a 64 años. 
7
  Se refiere a la relación entre la población inactiva y la fuerza de trabajo. 
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Encuesta Hogares Propósitos Múltiples. Cifras básicas sobre Pobreza e Ingreso, julio 2007; 
publicada Oct. 2007; y C.03 Total de Hogares con Ingreso Conocido; INEC. Costa Rica, año 2008. 

 
Con base en el comportamiento de las variables del cuadro anterior y su vinculación con las 
características que exhiben los hogares y personas en materia de pobreza, se puede inferir 
algunos elementos como los siguientes: 
 

 La cantidad de personas de un hogar es visiblemente mayor, cuanto más extrema es 
su condición de pobreza: los hogares No pobres tienen en promedio 3,6 miembros 
por hogar; entre los pobres, este promedio aumenta a 4,21 miembros.  

 La cantidad de ocupados por hogar, es mayor en los hogares No pobres (1,7 
personas) que en los pobres (0,99). 

 El porcentaje de hogares con jefatura femenina es mayor entre los hogares pobres 
(36,4%) que en los No pobres (28,22%). 

 
ü Condiciones socioeconómicas por zonas geográficas en Costa Rica. 

 
Los cantones que exhiben los valores extremos en relación con tres índices: el Índice de 
Rezago Social (IRS), el Índice de Desarrollo Humano (IDH) y el Índice de Vulnerabilidad 
Infantil (IVI) suelen repetirse:  
 

 Talamanca, Upala, Los Chiles, Guatuso, Buenos Aires y Coto Brus que son 
mencionados entre los diez cantones peor clasificados en los tres índices. 

 En el extremo opuesto, entre los cantones mejor clasificados, sobresalen: Santo 
Domingo; Heredia y Belén, mencionados en los tres índices considerados; seguido 
de Moravia y Montes de Oca, que aparecen en dos de dichos índices. 

 
Por otra parte, considerando únicamente el IDS Cantonal para el 2007, con base en datos 
del MIDEPLAN (op. cit.), los cantones que ocupan las posiciones extremas son:  
 

 Los cantones con el mayor desarrollo social son: Belén; Escazú; Montes de Oca; 
Santa Ana; Flores; Moravia; Palmares; Santo Domingo; San Isidro y San Pablo. 

 Los cantones con el menor desarrollo social son: Osa; Matina; Corredores; Limón; 
Buenos Aires; Upala; Golfito; Los Chiles; Coto Brus y Talamanca 

 
Los Distritos que muestran los valores extremos, de acuerdo con el IDS Distrital, son los 
siguientes:  
 

 En el primer quintil, se ubican los distritos con el IDS más deprimente, en cuyo 
extremo sobresalen: Colorado, Telire, Valle de la Estrella, Llanuras del Gaspar. 
Interesa señalar que son estos distritos los que muestran una menor densidad 
territorial. 

 En el quinto quintil, los que poseen las cifras más altas de desarrollo, encabezados 
por La Asunción, Sánchez, San Rafael, Mata Redonda, Escazú. 
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 Índice de Desarrollo Social Distrital 2007, según Quintiles.

8
 

 

Quintil Cantón Código Distrito IDS Población Extensión Densidad 

Q
u

in
to

 

Belén 40703 La Asunción 100,0 4.147 4,5 927,7 

Curridabat 11803 Sánchez 96,2 3.444 4,2 825,9 

Escazú 10203 San Rafael 92,8 21.533 13,1 1.641,2 

San José 10108 Mata Redonda 89,8 9.977 3,7 2.711,1 

Escazú 10201 Escazú 89,6 14.438 4,4 3.296,3 

San José 10101 Carmen 89,3 3.892 1,5 2.612,1 

Alajuela 20707 Granja 88,0 3.490 4,6 763,7 

Santa Ana 10901 Santa Ana 86,9 9.740 5,2 1.883,9 

Santo 
Domingo 

40301 Santo Domingo 85,0 6.088 0,7 8.227,0 

Santa Ana 10903 Pozos  84,6 10.301 13,4 767,6 
        

P
ri
m

e
ro

 

Buenos Aires 60307 Chánguena 24,5 3.105 272,9 11,4 

Osa 60503 Sierpe 24,3 4.551 1021,0 4,5 

Buenos Aires 60303 Potrero Grande 24,1 5.920 627,4 9,4 

Upala 21306 Dos Ríos 23,7 3.254 217,9 14,9 

Coto Brus 60804 Limoncito 23,6 4.212 118,6 35,5 

Golfito 60704 Pavón  21,2 6.308 363,2 17,4 

Sarapiquí 41005 Cureña 21,1 802 367,5 2,2 

Sarapiquí 41004 Llanuras del Gaspar 18,4 726 266,2 2,7 

Limón 70102 Valle de la Estrella 17,9 20.155 1232,9 16,3 

Talamanca 70404 Telire 17,5 7.301 2223,3 3,3 

Pococí 70206 Colorado 15,9 3.899 1165,4 3,3 

Con base en: MIDEPLAN (citado), IDS, Anexos. 

 
ü Perfil de la Pobreza, a partir de los registros del SIPO. 

 
El Sistema de Información de la Población Objetivo ïSIPO- dispone a la fecha9, de los 
siguientes datos: 
 

 Existen 338,688 FIS registradas. 

 Las familias pertenecientes a los grupos 1 y 2 son 144.111: 70% del total.  

 Alrededor del 50% de las personas registradas tienen 18 o menos años. El 37,16% 
en edad escolar, esto es: de 6 a 18 años. 

 El grupo de edad entre 13-18 años conforma el 18,65% de la población registrada. 

 El 4,66% de la población registrada corresponde a población adulta mayor. 

 La población entre 19 y 39 años constituye el grupo mayor (26,95%); le sigue el 
grupo entre 40 y 64 años, con 19,02%. Ambos componen el 45,97% del total de la 
población registrada en el SIPO a la fecha. 

 
 
 
 
 

                                                
8
  Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. Área de Análisis del Desarrollo. Índice de 

desarrollo social 2007 / Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica -- San José, CR: 
MIDEPLAN, 2007. 

9
  Los datos del SIPO que se presentan en este documento tienen fecha de corte el 1 de junio del 

2008. 
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ü Jefatura Familiar. 
 
La cantidad de hogares con Jefatura Femenina, de acuerdo con el INEC, ha venido 
incrementándose: pasa de 26,4% en el 2004 al 29,6% en el 200710, con un incremento de 
3,2 puntos porcentuales. 
 
Esta variable asume un perfil más crítico, cuando su análisis se circunscribe al ámbito de 
los Hogares Pobres: en el 2004, el porcentaje de hogares pobres con jefatura femenina fue 
de 33.6% y para el 2007 llega a 36,4%; se incrementa en 2,8 puntos porcentuales. 
 
Entre los hogares en Pobreza Extrema, la jefatura femenina pasa de 37.9% a 44.31% entre 
el 2004 y el 2007. Esto significa que la cantidad de mujeres que asumen el papel de jefatura 
se incrementa en más de 6 puntos porcentuales. 
 
Según datos generados a partir del SIPO, la variable jefatura femenina, se comporta de la 
siguiente manera: 
 

Jefatura de Familia según Sexo y Grupo de Puntaje. Familias con Fichas Vigentes a 
Junio del 2008. 

 

Total registro Femenino Masculino Total 

Grupo de Puntaje No. % No. % No. % 

Grupo 1 30.732 59,4 20.980 40,6 51.712 100,0 

Grupo 2 43.554 47,1 48.845 52,9 92.399 100,0 

Grupo 3 17.541 41,3 24.935 58,7 42.476 100,0 

Grupo 4 4.671 29,1 11.383 70,9 16.054 100,0 

Parcial 1.430 44,2 1.806 55,8 3.236 100,0 

Total 97.928 47,6 107.949 52,4 205.877 100,0 

% 47,6   52,4   100   

Fuente: IMAS/SIPO. Junio del 2008. 
 

Del total de familias registradas, el 47,6% tiene jefatura femenina -97.928 casos- en tanto 
que la masculina alcanza el 52,4%, esto es: 107.949 hogares. Por el contrario, en las 
familias con puntaje 1 (51.712 familias) la jefatura femenina es mayor que la masculina 
(59,4% y 40,6%, respectivamente) a diferencia de lo que se observa en los demás grupos 
de puntaje. 
  
Combinando la variable ñjefaturaò con la variable ñtiene o no parejaò, la situaci·n que se 
observa es la siguiente: 
 

 El 89,5% de familias con jefatura femenina se registra SIN pareja y únicamente el 
10,5% tienen pareja.  

 El 19,9% de familias con jefatura masculina aparecen SIN pareja, frente al 80,1% 
que SI tiene pareja. 

 Por cada 10 familias con Jefatura Femenina, hay 9 que NO tienen pareja. Por cada 
10 familias con Jefatura Masculina, solo 2 se registran sin pareja. 

 
 
El siguiente grafico habla por sí mismo e ilustra mejor la situación cuando la jefatura de la 
familia la asume una mujer o si recae en un hombre: 

                                                
10

  INEC: Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples. Cifras Básicas sobre pobreza e ingresos. 
Costa Rica, octubre 2006 y octubre 2007. 



74 
 

 

Gráfico 2: Porcentaje de Jefes de Familia con o sin Pareja, por Sexo del Jefe/a. 
Únicamente familias en grupo de Puntaje 1. (SIPO, junio 2008). 

 
 
 

 
 
Otra característica en este mismo grupo de familias, tiene que ver con la cantidad de 
miembros que la componen, cuyo número varía significativamente según sea hombre o 
mujer el jefe y, además, si tiene o no pareja.  
 

 En las familias con cabeza femenina, la cantidad de miembros que las integran es 
mayor que en las familias con jefatura masculina. 

 

 Hay evidencia empírica para inferir que la responsabilidad de las familias más 
pobres recae en la mujer: las familias con jefatura femenina y sin pareja, no 
solamente son más en número que las encabezadas por hombres, sino que están 
integradas por un número mayor de miembros. 

 

 Cuando la jefatura es femenina y tiene pareja, el número de miembros que integran 
la familia es menor que cuando no se tiene pareja. Lo contrario se observa en el 
caso de las familias con jefatura masculina: cuando estas tienen pareja, las familias 
son más numerosas, es decir tienen más miembros que cuando no se tiene pareja. 
Esto parece indicar que cuando la jefatura es masculina, el grueso de la 
responsabilidad de la familia es compartida con la pareja; pero cuando es femenina, 
la mayor carga la asume la mujer sin pareja de hogar. 

 
Por Condición de Actividad, los datos disponibles nos permiten inferir lo siguiente: 
 

 El grueso de los y las jefas de familia, reporta una actividad Permanente (alrededor 
del 36%), seguido del grupo reporta una condición de actividad Ocasional (28%). 

 

 La condición Ama de Casa ocupa el tercer lugar en importancia por el número de 
jefes/jefas de familia que lo señalan, esto es el 16%. 

 

 Un significativo número de jefaturas indica condición de pensionado (12%). 
 
 
 
 
 
 

Jefatura Femenina Jefatura Masculina 
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Condición de Actividad del Jefe de Familia y Grupo de Puntaje de la familia; FIS 
Vigentes. (SIPO: Junio / 2008). 

 

Condición de  
Actividad 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Parcial 
Total 

general 

Ama de casa 14.615 14.973 3.253 398 499 33.738 

Desempleado 2.441 2.393 444 68 160 5.506 

Estacional 453 911 316 149 21 1.850 

Estudiante 1.467 954 95 13 33 2.562 

Ocasional 14.587 27.323 10.442 3.122 1.089 56.563 

Otros 2.828 2.344 366 50 105 5.693 

Pensionado 5.078 12.746 5.613 1.736 214 25.387 

Permanente 10.215 30.628 21.816 10.450 1.115 74.224 

Rentista 28 127 131 68  354 

Total general 51.712 92.399 42.476 16.054 3.236 205.877 

IMAS/ SIPO; Junio del 2008. 
 
 

ü Personas Adultas Mayores (PAM). 
 
El número de personas mayores de 65 años registradas ïfamilias con ficha vigente-
asciende a 33.867, distribuidas entre las gerencias regionales como se muestra en la 
siguiente tabla. 
 
Á En las familias del grupo 1 de puntaje, hay 7.709 PAM y en el grupo 2 hay 17.639. 

Ambos grupos comprenden las familias prioritarias para el IMAS y representan el 75% 
del total de adultos mayores registrados en el SIPO. 

Á El 53.2% de esta población registrada está conformado por mujeres: 18.034. 
Á El 46.8% está constituido por hombres: 15.833. 
 
ü Familias con Adultos Mayores. 

 
Según los registros que ofrece el SIPO, muchas son las familias estudiadas donde hay 
alguna Personas Adultas Mayores (PAM), tal como se menciona a renglón seguido::  
 

 Con un adulto mayor, se registran 22.762 familias (80%). 

 Con dos adultos mayores, 5.385 familias (19%). 

 Con tres: 109 familias.  

 Con cuatro: 8 familias.  
 
ü Condición de Aseguramiento de la Población Adulta Mayor. 

 
Según la Condición de Aseguramiento la mayor parte de las Personas Mayores registradas 
en el SIPO, tiene alguna cobertura en materia de aseguramiento.  
 

Adultos Mayores según Condición de Aseguramiento (SIPO / Junio/ 2008) 
 

Directo 
El  

Estado 
Familiar 

No 
Tiene 

Otro Voluntario Total 

20.326 4.343 5.801 2.446 239 712 33.867 

60,0 12,8 17,1 7,2 0,7 2,1 100,0 

Fuente: IMAS/SIPO. Junio del 2008  
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Á Asegurados Directos -20.326 personas- con el 60.0%. 
Á Asegurados por algún familiar: el 17.1%. 
Á Asegurados por El Estado constituyen el 12.8%. 
Á No tienen aseguramiento 2.446 personas, para un total de 7.2%. 
 
 
La variable Condición de Aseguramiento asume características diferentes entre hombres y 
mujeres: 
 
Á La condición de Asegurado Directo, es similar entre hombres y mujeres: 50.6% contra 

49.4%. 
Á Entre los asegurados por El Estado, hay mayor cantidad de mujeres: 53.5% contra 

46.5%. 
Á Entre las personas Cubiertas por un Familiar, la diferencia entre ambos grupos es muy 

elevada: 75.4% mujeres y 24.6% hombres.  
Á Sobresale la categoría de Aseguramiento Voluntario: mucho más alto entre hombres -

80.3%- que entre mujeres -19.7%. 
 
ü Condiciones Generales de Salud de la población. 

 
Las condiciones generales de salud de la población con puntaje 1 y puntaje 2, registrada en 
el SIPO, se resumen como sigue: 
 
Á El 89.2% de las personas -458.788- indica que no tiene problemas de salud.  
Á El 6.5% de las personas -33.254- señala limitaciones físicas permanentes. 
Á El 1.8% -9.344 personas- registra limitaciones físicas temporales. 
Á Los demás registros muestran porcentajes bajos, en comparación con los anteriores. 
 
ü Condición de Aseguramiento de la población registrada en el SIPO. 

 

Según la condición de aseguramiento, la población registrada en el SIPO, con FIS vigente, 
tiene la siguiente distribución.  
 
Á Los asegurados por algún familiar alcanzan el 35.6%: 258.738 personas. 
Á Los que No tienen aseguramiento suman el 25.2%: 183.622 personas. 
Á Los asegurados por El Estado constituyen el 19.5%, esto es 141.871 personas. 
Á Los Asegurados Directos -102.899 personas- conforman el 14.1%. 
 
ü Condición de Aseguramiento de la población, según clasificación por Sexo. 

 

Según el sexo de las personas en estudio, las condiciones de aseguramiento se muestran 
como sigue:  
 
Á Entre el total de registros, el grupo que registra aseguramiento familiar muestra el mayor 

número -258.738 personas- alcanzando el 35.6% del total. 
Á Le sigue, por magnitud del dato, los que señalan que no están asegurados: 183.622 

personas y representan el 25.2% del total. 
Á Entre la población femenina, el 41.8% está asegurada por un familiar y el 24.2% No tiene 

aseguramiento. Estas cifras, comparadas con la situación de la población masculina, son 
más altas; dado que entre los hombres, los que tienen aseguramiento familiar 
representan el 28.5% y lo que no tienen, el 26.4%. 

Á El porcentaje de asegurados directos, es mayor entre hombres que en las mujeres: 
19.3% contra el 9.6%. 
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ü Categoría ocupacional del Jefe de Familia. 
 
La Categoría Ocupacional del jefe o jefa de familia (264.881 registros) muestra el siguiente 
perfil.  
 
Á El 50.0% de los registros son Asalariados del Sector Privado: 132.638. 
Á El 29.8% está constituido por Asalariados del Sector Público: 78.922. 
Á El 2.37% corresponde a la categoría Cuenta Propia: 6.277. 
Á El 17.29% está constituido por Patronos. 
 
 

ü Condición de Actividad del Jefe de Familia. 
 
 

Á El 36.1% señala que tiene una actividad laboral permanente. Es decir, un total de 
74.224 jefes y jefas, de los cuales poco más de la mitad (55%) pertenecen a familias con 
puntajes 1 y 2. 

Á El 27.5% indica realizar una actividad en forma ocasional; de los 56.563 registros, la 
mayor parte de sus familias (74.09%) se ubica entre los grupos 1 y 2, que son prioritarios 
para la labor del IMAS. 

Á Por cantidad de registros, le sigue Amas de Casa, con 33.738, casi la totalidad 
pertenece a los grupos prioritarios. 

Á En la condición de Pensionados: 12.3%, con 25.387 jefes y jefas de familia. 
 

ü Ingreso Per cápita de las familias. 
 

El ingreso per cápita entre las familias registradas se comporta de la siguiente forma: 
 

 Independientemente del grupo de puntaje al que pertenecen, la mayor parte de las 
familias registradas -el 55%- tiene un ingreso per cápita inferior a los ¢30.000 (treinta mil 
colones). En este grupo se ubican 113.996 familias.  

 
Á El mayor volumen de estas familias se concentra en los grupos de puntaje 1 y 2: 
 

o 41.653 familias en el grupo de puntaje 1. 
o 56.206 familias en el grupo de puntaje 2. 

 
Á Sobresale la situación de 67.544 familias pertenecientes a los grupos 1 y 2, con ingresos 

inferiores a ¢20.000 (veinte mil colones), dado que constituyen el 33% del total de 
familias registradas. 

 
ü Ingreso Familiar. 

 
El 55.37% de las familias ï113.996 del total- tiene ingresos familiares inferiores a ¢30.000 
(treinta mil, colones). La proporción mayor se da en los grupos de puntaje 1 y 2, donde se 
concentra el 85.84% de la población con ingresos inferiores a los ¢30.000 (treinta mil, 
colones).  
 
El siguiente grupo que interesa resaltar está constituido por 64.059 familias -31%- cuyos 
ingresos totales son inferiores a ¢60.000 (sesenta mil colones).  
 
Finalmente, el grupo de familias cuyos ingresos son inferiores a ¢90.000 (noventa mil 
colones) conforman el 8.93% y la menor proporción 4.59% tienen ingresos mensuales de 
90.000 o más.  
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ü Escolaridad de la población registrada. 
 
 

Ciclo de enseñanza aprobado por la población mayor de 6 años; por Gerencia 
Regional. 
 
 

De los registros del SIPO para la población mayor11 de 6 años, extraemos el siguiente 
resumen respecto al ciclo de enseñanza aprobado por la población registrada: 
 
Á El 6,66% de las personas aparece con Ninguna12 escolaridad (42.535 personas). 
Á El 28.75% tiene primaria completa. 
Á Poco menos de la tercera parte -32.57%- indica primaria incompleta. 
Á Secundaria académica incompleta alcanza el 19.21% del total de registros. 
 
Ciclo de enseñanza aprobado por la población mayor de 6 años; según Sexo. 
 
El análisis comparativo entre mujeres y hombres, de esta variable muestra porcentajes y 
datos muy similares en los principales niveles contemplados. Sin embargo, algunas 
diferencias afloran: 
 
Á La proporción de mujeres que no tienen estudios es mayor en 6 puntos que los hombres 

en la misma situación. En preescolar, también los hombres superan a las mujeres. 
 
Á Interesa llamar la atención que conforme aumenta el ciclo de enseñanza la proporción de 

mujeres con estudios supera a los hombres; por ejemplo, en los estudios universitarios y 
para universitarios el porcentaje en las mujeres es mayor que entre los hombres: 57% 
contra 43%; igual se observa en Secundaria Académica Completa, donde las mujeres 
superan a los hombres en 18 puntos porcentuales.  

 
Asistencia Centros Educativos de la población de 6 a 18 años. 
 
La variable Asistencia a Centros Educativo, muestra el siguiente comportamiento entre la 
población entre 6 y 18 años registrada en el SIPO: 
 
Á El 10.7% del total de registros -29.060 personas- No Asiste a centros educativos.  
Á De este total, el 91.5% se ubica entre los 13 y los 18 años de edad (en edad de estudios 

secundarios). 
Á Esta situación es más evidente entre los grupos de puntajes 1 y 2:  
 

o En el grupo 1, del total de jóvenes registrados (70.623), el 14% no asiste a 
centro educativo alguno. 

o En el grupo 2, del total (125.451 jóvenes), el 11% no asiste a centro 
educativo alguno.  

o Es importante destacar, que entre los 13-18 años del grupo 1 y 2 de puntaje, 
se registran 21.071 jóvenes que No asisten a centros educativo alguno: el 
8% del total de jóvenes registrados en esas edades en el SIPO. 

 

                                                
11

   Para este apartado únicamente se considera la población mayor de 6 años. Además, se excluyen 
los datos que aparecen como NA (no aplica) por tratarse de inconsistencias, datos perdidos u 
otros.  

12
  La variable Ciclo de Enseñanza (variable 49 de la FIS): ñrige para todas las personas de 6 a¶os 

en adelante. Se debe registrar el ciclo de enseñanza en el cual la persona haya aprobado como 
mínimo un año, independientemente si ha cursado el ciclo completo o no, según la siguiente 
codificación: Ninguno: personas que no cursan ni han cursado algún nivel de educación regularò. 
(el documento menciona otras categorías, además de Ningunoé RMT) 
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ü Información sobre: Viviendas 

 
Estado de la vivienda 
 
El SIPO registra un total de 168.415 viviendas13, de las cuales:  
 

o El 38.1% se cataloga en Buen Estado (135.337) 
o El 38.8% en Regular Estado (137.544)  
o El 23.1% en Mal Estado (81,911) 

 
Tenencia de la vivienda 
 

De acuerdo con el SIPO, la situación de la variable Tenencia de Vivienda entre la población 
registrada, se presenta de la siguiente forma: 
 
Á La mayor cantidad de los registros sobre tenencia de la vivienda, se dan en la categoría 

propia totalmente pagada, con 78.491 casos (38.13%) del total. 
 
Á El resto de las categorías estudiadas ofrecen cifras menores, sin embargo, queremos 

resaltar los siguientes casos: 
 

o Tenencia ñarrimadosò con 34.743 registros, 16.9%. 
o Vivienda prestadas, con 24.139 registros, 11.7% 
o Vivienda alquilada al día, con 21.014 registros, 10.2%. 
o Tenencia ñen precarioò con 13.389 registros, 6.5%. 

 

ü Información sobre: Población indígena 
 
Á El Censo Nacional de Población14 registra 63.876 personas indígenas. Constituye la 

población más joven del país: el 46% está constituido por menores de 15 años.  
 
Á El promedio de escolaridad dentro de los territorios es 3,6 años. El analfabetismo ronda 

el 30% y la asistencia a la educación entre la población de 5 a 15 años es del 56% en 
contraste con el resto del país que es del 85%. 

 
Á El 50% de la población de 12 años y más, dentro de los territorios, constituye fuerza de 

trabajo. En su mayoría se dedican a la agricultura (88%).  
 
Á El 95% de las familias (hogares) son propietarias de sus tierras. El promedio de personas 

por viviendas es 5,3, superando el promedio nacional (4,1 personas).  
 
Á El 46,5% de las viviendas se abastece de agua por tubería dentro de la vivienda. El 65% 

cuenta con letrinas y el 21% con tanque séptico.  
 
Á Según parámetros del método NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas), solo el 7,6% de 

los indígenas no tiene carencias; o lo que es igual: el 92.4% de esta población presenta 
carencias de algún tipo. 

 
Á La población total indígena que vive en los territorios es de 33.128 personas. El promedio 

de indígenas por poblado es de 4.141 y las poblaciones más grandes son Bribrí y 

                                                
13

 Los porcentajes considerados en este apartado no incluyen 2.799 viviendas por tener FIS parciales. 
14

   INEC: Censo Nacional de Población. Año 2000. 
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Cabécar. En el otro extremo está la población Chorotega, con la menor cantidad de 
población. 

 
El SIPO15, por su parte, registra a mayo del 2007, un total de 3507 familias indígenas, cuyo 
comportamiento es el siguiente: 
 
Á El 64.11% del total de familias indígenas registras por el SIPO, están en grupo de 

puntaje 1. Se trata de 2.606 familias que, por pertenecer o estar ubicadas en este grupo 
de puntaje, estarían sufriendo las condiciones más drásticas de la pobreza. 

Á En el grupo 2 de puntaje, encontramos el 18.38% (747 familias). 
Á Ambos grupos suman 3.353 familias que constituyen la mayoría de las familias 

registradas en el SIPO: 82.48% del total. 
 
De manera que, de acuerdo con estos datos, 8 de cada 10 familias indígenas se encuentran 
en condiciones paupérrimas.  
 
 

                                                
15

  La información sobre Población Indígena de este apartado tienen fecha mayo del 2007; el ASIS 
está trabajando para ofrecer información más actualizada, lo que no se ha podido lograr por 
problemas de sistema, por lo que continúa pendiente la actualización. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS  
 
 

4.1 PROGRAMA ASISTENCIA Y PROMOCIÓN SOCIAL 
 
 
Unidad ejecutora:  Subgerencia de Desarrollo Social. 
Responsable:  Lic. José Rodolfo Cambronero Alpízar, Subgerente de Desarrollo 

Social.  
Teléfono y Fax:  2202-41-54 - 2202-41-55. 
Correo electrónico:  jcambronero@imas.go.cr. 
Dirección:  75 metros al sur de Pollos Kentucky, Barrio Francisco Peralta, San 

José. 
 
Introducción 
 
El Gobierno actual se ha propuesto como una de sus políticas prioritarias, luchar contra la 
pobreza y la desigualdad. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2006-2010, parte como 
premisa que la pobreza ïcualquiera que sea su magnitudï ha dejado de ser éticamente 
aceptable; por lo que su erradicación en Costa Rica es un deber ineludible e impostergable. 
 
En este contexto el IMAS, según se establece su Ley de Creación, es la institución 
responsable de atender la pobreza en el país, con acciones que contribuyan a disminuir las 
causas de la indigencia y sus efectos, que posibiliten la incorporación de los grupos 
humanos marginados de las actividades económicas y sociales del país. El IMAS debe 
procurar la participación de sectores públicos y privados, nacionales o extranjeros con el fin 
de mejorar las condiciones culturales, sociales y económicas de los grupos afectados por la 
pobreza. Todo esto, dentro de una política de promoción social y humana. 
 
En el ámbito de la ley de creación del IMAS, no menos importante es la actuación 
institucional relacionada con la gran demanda de atención que enfrenta esta institución, 
como resultado de su trayectoria histórica y la percepción que tienen las personas sobre su 
finalidad. Demanda que probablemente, supera el 4% de la población y que bajo un 
enfoque de derechos, debe tener acceso a postularse ante los servicios y beneficios 
institucionales y por lo tanto a una respuesta de calidad. 
 
Descripción del Programa  
 
El Programa de Asistencia y Promoción Social se encamina en la línea de la Política Social 
trazada por el Gobierno de la República para lo cual se propone una meta orientada a la 
atención de la población en pobreza que por distintas razones no requiere o se ve limitada 
para participar de procesos sostenidos de promoción y desarrollo. 
 
Considerando que la política social debe consolidar una verdadera red de protección, capaz 
de funcionar coordinadamente integrando las políticas universales junto con la adecuada 
selección de beneficiarios de los programas específicos y subordinado a la autoridad y 
dirección estratégica de la misma por medio del Ministerio Rector del Sector Social y Lucha 
contra la Pobreza 
 
Las acciones institucionales en el marco del Programa de Asistencia y Promoción Social, se 
concretarán por medio de las siguientes Líneas Estratégicas:  
 

mailto:jcambronero@imas.go.cr
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 Avancemos: acciones para mantener a los y las adolescentes y jóvenes en el 
sistema educativo, mediante la estrategia de Transferencia Monetaria Condicionada. 

 

 Asistencia Social para el Desarrollo: atención de necesidades básicas, acceso a 
servicios específicos, atención de emergencias, red de protección social.  

 

 Generación de Empleo: acceso a recursos no reembolsables y a garantías de 
crédito, a la capacitación para facilitar la inserción laboral y las oportunidades de 
empleo.  

 

 Desarrollo Comunitario: desarrollo de acciones de diálogo y organización social 
para la ejecución de los programas institucionales, como apoyo a la política de 
Estado, orientada a la atención de las comunidades rezagadas, así como la atención 
de necesidades relacionadas con vivienda, titulación y obras de infraestructura 
comunal. 

 

 Instituciones de Bienestar Social: Apoyo económico a Organizaciones con estatus 
de Bienestar Social que ofrecen asistencia a grupos en riesgo y vulnerabilidad 
social, con la participación de grupos voluntarios organizados. 

 

 A las líneas estratégicas mencionadas anteriormente, les dará soporte el 
Sistemas de Información e Investigación Social (SIIS) que integra los sistemas 
SIPO-SABEN para la identificación y el registro de beneficiarios.  

 
Todas estas acciones se combinan en una dinámica que busca propiciar la movilidad social 
con orientación al desarrollo humano, a partir del mejoramiento de las capacidades de las 
personas, para lo cual se ejecutarán acciones que complementen las políticas universales y 
las políticas selectivas, cuyos recursos se asignen atendiendo criterios de pobreza y 
vulnerabilidad de zonas geográficas del país y grupos poblacionales específicos como son: 
la niñez, la adolescencia, la juventud, las mujeres jefas de hogar, la persona adulta mayor, 
las personas con discapacidad y las familias indígenas y migrantes. 
 
En esta tarea es preciso asignar recursos de manera prioritaria a las zonas más 
empobrecidas del país según los índices sociales más recientes. 
 
Esta propuesta programática pretende que se actúe de manera articulada, integrada y 
complementaria, dirigiendo el otorgamiento de los servicios y beneficios que sean 
necesarios a las familias en condición de pobreza para la atención inmediata y específica.  
 
Implica además, la incorporación efectiva del IMAS con otros actores sociales estratégicos 
presentes en las comunidades, tales como: la población usuaria, las organizaciones 
comunales, las instituciones públicas y privadas, entre otros. 
 
Los beneficiarios de este Programa serán las familias, las organizaciones y las 
comunidades en condiciones de pobreza (con bajos ingresos, bajo nivel educativo, 
condición de inestabilidad laboral, precarios o inexistentes niveles de empleo, riesgo social, 
escaso o insuficiente acceso a los servicios y oportunidades de desarrollo personal, con 
problemas de desorganización y desintegración familiar).  
 
Las particularidades de los grupos metas se establecen en cada Línea Estratégica y 
Componentes del Programa.  
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Estrategias de implementación del Programa 

 
 Atención de la población en situación de mayor pobreza. 

 
En atención al mandato de la Ley 4760 de Creación del IMAS, se dará atención prioritaria a 
las familias en situación de mayor pobreza. Su priorización y selección se apoyará 
principalmente en la información ofrecida por el SIPO, apoyada cuando sea necesario con 
información aportada por organizaciones comunales y entrevistas adicionales a las familias.  
 

 Enfoque de familias (atención integral). 
 
La atención institucional se desarrollará a partir de la dimensión familiar. Con base en lo 
anterior, la acción tendrá al menos las siguientes características: 
 

 Partir de una concepción de familia, puesto que usualmente todos sus miembros son 
afectados por los mismos problemas y necesitan de apoyos para superarse. 

 

 Velar porque los diferentes servicios respondan y abarquen a la familia como totalidad y 
a los diferentes miembros, particularmente aquellos cuyo grado de vulnerabilidad social y 
económica es mayor. 

 

 Considerar a la familia como un factor multiplicador de los efectos buscados con la 
prestación de los servicios, lo que implicará un seguimiento permanente, particularmente 
de las familias cuya atención responda a un Plan de Intervención Familiar. 

  

 Corresponsabilidad de las familias beneficiarias en las acciones de superación de 
la pobreza. 

 
Las familias cuyos beneficios estén asociados a un Plan de Intervención Familiar, del que 
se derive un contrato familiar para recibir una atención integrada por parte del IMAS, 
cumplirán una corresponsabilidad con el objetivo de apoyar el mejoramiento de sus 
condiciones socioeconómicas. 
  
Dicha corresponsabilidad responde al artículo 8 de la Ley 4760 (Ley de Creación del IMAS), 
al señalar expresamente que ñToda persona favorecida con cualquier plan de ayuda estará 
obligada a la participaci·n, en por lo menos un programa de est²muloéò. Ello indica que los 
subsidios otorgados por el IMAS deben implicar un compromiso por parte de los 
beneficiarios. 
  
Consecuentes con ese postulado, la corresponsabilidad familiar será aplicada 
específicamente a la población del Componente Avancemos y aquellas con Plan de 
Intervención suscrito según las características del beneficio recibido.  
 
En ambos casos, la Institución asume el compromiso de ofrecer los servicios y beneficios; 
mientras que las familias se comprometen a cumplir con condiciones establecidas en un 
Plan de Intervención Familiar16, y consignadas en el Contrato Familiar.  
 
 

                                                
16

   El Plan de Intervención Familiar se concibe como una especie de contrato de tratamiento a suscribir con la 

familia sujeto de atención institucional, en el cual se plantea un objetivo y un proceso de intervención que 
integra elementos de asistencia y promoción social. Conlleva acciones de reflexión y discusión familia - 
institución, sobre las necesidades de cambio de la problemática que origina la intervención profesional. Para 
lo anterior, el IMAS dispone de una oferta de servicios y beneficios institucionales, combinándolo con la oferta 
de otras instituciones. La ejecución del Plan implica el apoyo, acompañamiento y seguimiento institucional. 
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 Promoción de proyectos grupales. 
 
El IMAS promoverá la consolidación de proyectos dirigidos a grupos de familias en 
condición de pobreza o a comunidades, independientemente del tipo de beneficios a 
ofrecer; mediante un proceso de participación social, que amparado en los Artículos 2, 3 y 
34 de la Ley 4760 de creación del IMAS, se convertirá en una estrategia de participación en 
la que diferentes organizaciones sociales puedan coadyuvar en la ejecución de los 
programas institucionales. El ámbito local será la dimensión prioritaria para el 
financiamiento de proyectos grupales, en la medida en que permiten identificar y articular 
acciones que respondan a las singularidades espaciales, culturales, económicas, sociales y 
políticas de la pobreza y adecuar la oferta institucional a ellas. 
 
La participación de organizaciones que quieran coadyuvar con el IMAS en la ejecución de la 
oferta programática de atención a la pobreza, se realizará mediante la presentación de 
documentos de proyectos que serán analizados y avaladas por las Gerencias Regionales, 
con la colaboración de Equipo de Áreas cuando corresponda.  
 
En la búsqueda de una mayor participación de las organizaciones coadyuvantes, se 
propiciará la conformación de redes sociales de para el desarrollo económico social en el 
ámbito familiar y comunal.  
 

 Ejecución de programas con enfoque de territorialidad 
 
Los programas y proyectos institucionales de atención a la pobreza buscarán ejecutarse 
mediante un abordaje de desarrollo local y de territorialidad; lo que implica que se debe 
partir de la priorización en familias residentes en territorios de mayor concentración de 
pobreza, sin descuidar la atención del resto de los territorios del país, para lo cual se 
utilizarán para la selección de territorios Índices, como el Desarrollo Social, de Rezago 
Social y Desarrollo Humano del PND; así como información de los diagnósticos que existan 
o se elaboren de cada una de las Gerencias Regionales y en la selección de las familias el 
SIPO y los informes sociales.  
 

 Seguimiento y evaluación de los programas sociales institucionales. 
 
La implementación de un sistema de seguimiento y evaluación de programas sociales del 
IMAS a partir de la revisión exhaustiva de la eficiencia y eficacia de los programas 
ejecutados por la institución, con el diseño y aplicación de los instrumentos necesarios que 
permitan asegurar un proceso permanente de rendición de cuentas y alimentación de la 
toma de decisiones encaminadas al ajuste de los programas sociales.  
 
Se trata de un sistema de seguimiento y evaluación de programas y proyectos sociales que 
opere eficientemente y que cuente con los recursos disponibles. 
 

 Actualización y seguridad en materia de tecnología de información. 
 
Las tecnologías de información constituyen actualmente uno de los principales instrumentos 
que apoyan la gestión de las organizaciones, mediante el manejo expedito de grandes 
volúmenes de datos; por lo que se han constituido en un recurso indispensable que debe 
ser custodiado, desarrollado y actualizado de acuerdo con las necesidades de cada 
organización. 
 
Dedo lo anterior, se presenta como fundamental en la ejecución de los programas sociales 
del IMAS, que los sistemas informáticos posean una arquitectura orientada y consistente 
con la nueva estrategia institucional, facilitando la agilidad de los procesos institucionales y 
contribuyendo con la calidad, disponibilidad, acceso e intercambio de la información. Lo cual 
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amerita la automatización y respuesta, a los requerimientos de los programas y procesos 
institucionales oportunos y pertinentes, considerando la capacitación y modernización 
tecnológica coherentes con el entorno institucional. 

 

 Responsabilidad Social Empresarial. 
 
Orientada a canalizar el recurso de la Empresa Privada en el cumplimiento de los fines 
institucionales, según lo establece el artículo 4, inciso f) de la Ley 4760, se reconoce como 
una actitud voluntaria por la cual una empresa busca conciliar su crecimiento y beneficio 
económico con el compromiso social y la mejora del medio que le rodea. Este concepto es 
el que debe aprovechar el IMAS para el desarrollo y financiamiento conjunto de programas 
y proyectos, de forma que constituya una contrapartida de los esfuerzos gubernamentales y 
particularmente del IMAS en su lucha contra la pobreza.  

 
La ejecución del Programa de Asistencia y Promoción Social se hará por medio de 
Líneas Estratégicas y Componentes, como se señalan en la siguiente tabla: 
 
 

Programa Asistencia y Promoción Social: Líneas Estratégicas y Componentes, IMAS, 
2009 

 

Programa Líneas Estratégicas Componentes 

Asistencia y 
Promoción 
Social  

Avancemos Avancemos 

Asistencia Social  
para el Desarrollo  

Bienestar Familiar 

Generación de Empleo  
Ideas Productivas  

Fideicomiso 

Desarrollo Comunitario 

Diálogos para el Desarrollo (Part. Comunal) 

Infraestructura Comunal 

Mejoramiento Vivienda 

Titulación y Levantamiento de Limitaciones 

Instituciones de Bienestar Social  Instituciones de Bienestar Social (IBS) 

Sistemas de Información e 
Investigación Social 

 

 
 

4.1.1 Línea Estratégica ñAvancemosò  
 
Mediante Decreto Ejecutivo Nº 33154-MP-MIDEPLAN-MEP-MTSS-MIVAH se crea el 
Programa de Transferencia Monetaria Condicionada denominado ñAvancemosò con el 
objetivo de promover el mantenimiento en el Sistema Educativo Formal de adolescentes y 
jóvenes hasta 25 años, pertenecientes a familias en condición de pobreza, programa que se 
incluye como acción estratégica en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. 
 
La línea estratégica dentro del marco institucional brinda una atención diferenciada a las 
familias de los y las adolescentes y jóvenes estudiantes de secundaria en condiciones de 
pobreza, bajo conceptos de equidad, género, con perspectiva de desarrollo personal y 
social, para promover su permanencia en el sistema educativo, la movilidad social 
ascendente dentro de un contexto familiar y comunal. 
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Se apoya en acciones específicas de participación social, orientación, capacitación, 
incentivos y las alianzas estratégicas establecidas con otros sectores gubernamentales, no 
gubernamentales y comunitarios. 
 
Su principal acción es una transferencia monetaria condicionada, que constituye una de las 
acciones programáticas del Instituto Mixto de Ayuda Social siendo parte de un programa de 
Gobierno de cobertura nacional, el cual será ejecutado bajo la dirección de la Subgerencia 
de Desarrollo Social por medio de las Gerencias Regionales del IMAS según los 
lineamientos de la Rectoría del Sector Social; plantea acciones específicas dirigidas a 
familias con adolescentes y jóvenes estudiantes de educación formal en condiciones de 
pobreza que requieren el apoyo económico para mantenerse en el sistema educativo.  
 
A partir del año 2009 de acuerdo a los lineamientos del Poder Ejecutivo el IMAS se 
constituye como la única institución ejecutora de dicha estrategia, por lo que la población 
que ha sido atendida por FONABE será incorporada en el sistema de atención del IMAS. 
Por tanto, se efectuarán los ajustes pertinentes a la normativa y procedimientos 
institucionales, de tal manera que se dé la continuidad del subsidio aprobado a dicha 
población. 
 
Está línea estratégica es de carácter sectorial e interinstitucional, bajo la rectoría del 
Ministerio Rector del Sector Social y Lucha Contra la Pobreza; en el que participan: 
Ministerio de Salud, Ministerio de Educación Pública, Instituto Mixto de Ayuda Social, 
Instituto Nacional de Aprendizaje, Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares y 
Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
Perfil de las familias beneficiarias de la línea estratégica:  
 

1. Familias con adolescentes jóvenes en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, 
riesgo social y exclusión social (según los criterios de selección del IMAS), 
matriculados en el sistema educativo formal en secundaria, en cualquiera de sus 
modalidades.  

 

La familia debe cumplir con condicionalidades que se concretan en el ñcontrato de 
familiaò que la madre, padre o encargado suscribir§, con el fin de propiciar 
corresponsabilidad en el mejoramiento de su calidad de vida a mediano plazo, así 
como garantizar la permanencia de los/as estudiantes en el sistema educativo. 
 

2. Familias con adolescentes jóvenes en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, 
riesgo social y exclusión social que hayan sido declaradas como beneficiarias del 
programa Avancemos por parte de FONABE. Esto incluye a los estudiantes que 
ingresen a sétimo año y que se encontraban recibiendo becas de FONABE mientras 
cursaban el sexto grado de primaria. Se excluye del trámite de aplicación de fichas 
para su calificación a los estudiantes que provienen de FONABE y que estén 
cursando el sexto grado de primaria, para que se aplique por parte del IMAS la 
Transferencia Monetaria Condicionada correspondiente, a fin de fomentar la 
incorporación de estos estudiantes en este nivel del sistema educativo. 

  
Estrategias 
 

 La transferencia del subsidio se efectuará directamente y preferiblemente a la madre 
y en segunda instancia al padre o encargado del o la adolescente o joven, quien 
asume la responsabilidad de invertir el subsidio en la atención de necesidades de la 
familia y los hijos/as que estudian. 
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 Se establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los Centros 
Educativos correspondientes para la emisión del documento de matrícula de los 
estudiantes solicitantes del subsidio y de verificación de la condicionalidad de que se 
mantienen estudiando. 

 

 Las organizaciones cumplirán un papel consultivo, de referencia, preselección, 
sugerencias, pueden constituir un filtro en la atención y el seguimiento que pueden 
efectuar será muy básico.  

 

 Los sistemas de información se constituirán en un recurso importante para la 
rendición de cuentas, seguimiento y evaluación de la Línea Estratégica. 

 
De los recursos para la ejecución del Programa 
 
El IMAS coordinará con el Ministerio de Educación Pública las acciones necesarias para 
que se giren oportunamente al IMAS los recursos asignados por el Gobierno de la 
República y aprobados por la Asamblea Legislativa para la ejecución del Programa a partir 
del mes de enero del 2009. 
 

Matriz de Programación y Evaluación Avancemos 2009 
 

Objetivo 
Nivel de 

resultados 
Indicadores Meta 

Medios de 
verificación 

Proporcionar un 
ingreso 
económico 
complementario 
a familias en 
condiciones de 
pobreza con 
adolescentes y 
jóvenes 
matriculados en 
secundaria para 
satisfacer 
necesidades 
básicas.  
 
 

IMPACTO:  
Cobertura de 
población aten-
dida en relación 
con población 
nacional en con-
diciones de po-
breza. 
 

 
80,000 de las 
familias (a un 
promedio 1.3 
hijos por 
familia) aten-
didas por el 
IMAS que re-
ciben 
subsidio o 
incentivo 
económico. 

Estadísticas 
SIPO-SABEN. 
Información del 
INEC 
Expedientes de 
beneficiarios. 
 

Contribuir a la re-
ducción de la de-
serción de los es-
tudiantes de se-
cundaria por medio 
de las acciones de 
asistencia social 
dirigidas a las fami-
lias 
 

EFECTOS: 
Familias en condi-
ción de pobreza 
cubriendo necesi-
dades de básicas 
de la población 
estudiantil de se-
cundaria.  

 
Cantidad de fa-
milias beneficia-
das con apoyo 
económico. 
  
 

 
80.000 fami-
lias atienden 
sus 
necesidades 
básicas o 
carencias. 

 
SIPO 
SABEN 
Informes de 
seguimiento. 
Expediente de 
beneficiarios. 

PRODUCTOS: 
Familias recibiendo 
transferencia mo-
netaria condicio-
nada, como com-
plemento al ingreso 
para satisfacer ne-
cesidades básicas y 
con ello promover 
el mantenimiento 
de los y las adoles-
centes y jóvenes en 
el sistema edu-
cativo formal.  

Cantidad 
familias con 
adolescentes y 
jóvenes 
beneficiados/as 
que permanece 
en el sistema 
educativo. 
 

80,000 fami-
lias con ado-
lescentes y 
jóvenes  
 

SIPO-SABEN. 
Reportes de las 
Unidades Eje-
cutoras y Centros 
Educativos. 
Informes de 
seguimiento. 
Informes y 
reportes de otras 
instituciones que 
participan según 
la normativa esta-
blecida. 
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Metas de la Línea Estratégica Avancemos, año 2009 

 

Descripción del 
Producto 

Unidad de 
Medida 

Meta 
Anual 

Recursos (en ¢) 
Promedio 

de 
Beneficios 

Monto 
Promedio 

del 
Beneficio 

en ¢ 

Familias recibiendo 
transferencia 
monetaria 
condicionada, como 
complemento al 
ingreso para satisfacer 
necesidades básicas y 
con ello promover el 
mantenimiento de los y 
las adolescentes y 
jóvenes en el sistema 

Estudiantes 130.000 ¢53.636.760.000 11 meses ¢25.000 

 

 (Según la Meta PND, pág. 50) 

 
 

4.1.2 Línea Estratégica Asistencia Social para el Desarrollo  
 
La familia en mayor situación de pobreza constituirá el núcleo central hacia el cual estarán 
dirigidos los servicios en esta Línea Estratégica; las cuales serán atendidas sin obviar que 
se requiere captar la especificidad de las necesidades de sus integrantes. 
 
Contribuirá a proveer de un ingreso económico complementario al ingreso familiar, sujeto al 
cumplimiento de condicionalidades en el caso de las familias con posibilidad de movilidad 
social ascendente y del desarrollo de su capital humano. 
 
 
Beneficiarios:  
 
Se dirige a las familias en condición de pobreza según los parámetros establecidos en el 
SIPO. Dentro de estas familias se encuentran: 
 
V Familias con mujeres jefas de hogar con dependientes a cargo, que requieren de 

formación, capacitación e insertarse en el mercado laboral. 
V Familias con menores de edad o adultos/as mayores desprotegidos y 

económicamente dependientes. 
V Familias con personas que producto de su discapacidad no pueden acceder al 

mercado laboral o cuentan o requieren atender necesidades básicas o de salud. 
V Familias indígenas ubicadas en territorios indígenas debidamente identificados. 
V Familias con problemas de salud que impiden el desempeño de una actividad 

remunerada y por tanto, la satisfacción de sus necesidades. 
V Familias que se encuentran en situación de pobreza coyuntural. 
V Familias afectadas por emergencias identificadas por la institución competente.  
 

Las condiciones de la pobreza que enfrentan las familias, requiere de la intervención de 
diversos actores: la comunidad, el Estado por medio de sus diferentes instituciones, la 
empresa privada y las diversas organizaciones sociales.  
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 Bienestar familiar 
 
Las acciones institucionales en este componente se plantean como complemento de las 
políticas universales y de contribución a la movilidad social. Consiste en transferencias 
monetarias o en especie, que permitan el bienestar económico inmediato a las familias, 
para contribuir a resolver las necesidades básicas de las familias en mayor condición de 
pobreza, además se incluyen aquellas afectadas por situaciones de emergencias.  
 
La transferencia permite a las familias la adquisición de: alimentación, transporte, vestido, 
pago de recibos de servicios básicos, gastos de servicios fúnebres, alquiler domiciliario, 
enseres domésticos, medicamentos, alimentación especial, servicios de apoyo y ayudas 
técnicas, implementos escolares, letrinas, servicios profesionales que no cubran otras 
instancias públicas, tanques sépticos, pago de deudas por vivienda en situación de riesgo 
de pérdida de este bien y si la garantía corresponde a la operación del crédito para su 
adquisición (incluyendo aquellas regidas por la Ley 8545); entre otros. 
 
Además, este componente dará respuesta a: 
 
V La estrategia gubernamental de atención a la crisis mundial de alimentos para 

hacerle frente al costo de la canasta básica.  
 
V La Ley NÜ 8436, ñLey de Pesca y Acuiculturaò mediante el apoyo econ·mico a 

familias de pescadores y sus ayudantes, en el período de Veda. 
 
V El cumplimiento al Código de la Niñez y la Adolescencia y demás normativa vigente 

que garantiza los derechos de las personas menores de edad, para que los niños y 
las niñas tengan acceso a las diferentes alternativas, ya sea cubriendo el costo de 
atención o facilitando el traslado a los CEN-CINAI, mientras sus padres/madres o 
encargados/as se ocupan en actividades laborales, de capacitación o estudio, con el 
fin de propiciar ambientes favorables para el desarrollo integral de las personas 
menores de edad. 

 
V Los procesos de formación humana, formativos o socioeducativos para que los/as 

integrantes de las familias, adquieran o fortalezcan sus habilidades, capacidades y 
destrezas humanas. Lo anterior, fundamentado en la Ley 7769, Atención a Mujeres 
en Condiciones de Pobreza, la Ley General de Protección a la Madre Adolescente y 
el Código de la Niñez y la Adolescencia. 
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Línea Estratégica Asistencia Social para el Desarrollo; 2009 

Matriz de Programación y Evaluación: 

 

OBJETIVO 
Nivel de 

resultados 
Indicadores Meta 

Medios de 
verificación 

Proporcionar un 
ingreso económico 
complementario a 
familias en condi-
ciones de pobreza 
para satisfacer 
necesidades bási-
cas. 
 

IMPACTO: Monto de los 
subsidios en-
tregados en 
relación con el 
costo de ca-
nasta básica 
alimentaría. 
 
Cobertura de 
población 
atendida en 
relación con 
población na-
cional en con-
diciones de 
pobreza. 

30,451 de las 
familias atendidas 
por el IMAS 
experimentan 
cambios en sus 
condiciones de 
vida relacionadas 
con la sa-
tisfacción de 
necesidades 
básicas. 

Estadísticas 
SIPO-
SABEN. 
Información 
del INEC 
Expedientes 
de beneficia-
rios. 
 

Contribuir a la re-
ducción de la tasa 
actual de pobreza 
por medio de las 
acciones de asis-
tencia social dirigi-
das a las familias 
 

EFECTOS: 
Familias y perso-
nas en condición 
de pobreza cu-
briendo sus nece-
sidades básicas. 
 

 
Cantidad de 
familias benefi-
ciadas con 
apoyo econó-
mico. 
  
 

 
30,451 familias 
atienden sus 
necesidades 
básicas o caren-
cias. 
 

 
SIPO 
SABEN 
Informes de 
seguimiento. 
Expediente 
de 
beneficiarios. 

PRODUCTOS:  
Porcentaje de 
familias que 
reciben benefi-
cios, como 
complemento al 
ingreso familiar. 

 
30,451 familias 
reciben subsidio 
o incentivo 
económico.  
 

 
SIPO-
SABEN. 
Informes de 
seguimiento. 
 

Familias reci-
biendo ingresos 
complementarios 
para la 
satisfacción de 
necesidades 
básicas y de 
formación.  

 
 

Metas de la Línea Estratégica Asistencia Social para el Desarrollo, año 2009 
 

Descripción del Producto 
Unidad 

de 
Medida 

Meta 
Anual 

Recursos 
(en ¢) 

Promedio 
de 

Beneficios 

Monto 
Promedio 

del 
Beneficio 

en ¢ 

Ingresos complementarios a 
las familias atendidas por el 
IMAS experimentan 
cambios en sus condiciones 
de vida relacionadas con la 
satisfacción de necesidades 
básicas. 

Familia 30.451 9.135.448.474 6 meses ¢50.000 
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4.1.3 Línea Estratégica Desarrollo Comunitario 
 
Esta Línea Estratégica tiene como premisa la ejecución de proyectos comunales y locales 
coordinados con instituciones públicas o privadas, relacionados al Mejoramiento de 
Vivienda, Infraestructura Comunal, Titulación de Tierras, Dotación Básica, así como la 
realización de procesos de organización y diálogo social en las comunidades en condición 
de pobreza y riesgo social, por medio de acciones que promuevan la participación de 
diferentes actores sociales, especialmente dirigidos a grupos de población que ameritan 
una estrategia de intervención particular. Tal es el caso de las familias residentes en 
proyectos de vivienda de interés social o en asentamientos habitacionales en precario y 
otros sectores sociales en condiciones de pobreza, riesgo, vulnerabilidad y exclusión social. 
 
Para realizar estos procesos de intervención se plantea reforzar la coordinación 
interinstitucional e intersectorial con la participación de las empresas públicas y privadas, 
las comunidades involucradas en los diferentes servicios, como también la utilización de las 
medidas necesarias para la gestión integrada del desarrollo local. 
 
Esta Línea Estratégica contempla los siguientes componentes: 
 
 Mejoramiento de Vivienda 

 
Este componente proporciona apoyo económico y técnico para el mejoramiento de 
viviendas propias o adjudicadas, habitadas por familias en condiciones de pobreza y riesgo 
físico que requieren reparaciones o mejoras. 
 
Se proporcionarán recursos no reembolsables para que estas familias puedan mejorar los 
espacios que habitan, así como contribuir a generar condiciones de salubridad, resguardo, 
seguridad y protección ya sea reparando, ampliando o mejorando los espacios en que 
residen.  
 
El beneficio incluye compra de materiales, pago de mano de obra y/o plano de construcción 
e inspección de obra, entre otros, de acuerdo con la condición socio-económica que 
presenten las familias. 
 
Beneficiarios: 
 
Familias en condiciones de pobreza que habitan vivienda propia en mal estado o en 
condiciones de riesgo físico inminente que requieren mejorar las condiciones habitacionales 
de los miembros que las conforman. 
 
 Infraestructura Comunal 

 
Consiste en el otorgamiento de recursos económicos no reembolsables a organizaciones 
legalmente constituidas, coadyuvantes o de base, Asociaciones de Desarrollo Integral, 
Juntas de Educación o Administrativas debidamente acreditadas por el IMAS cuando 
corresponda, previa coordinación con las Instituciones especializadas como: Ministerio de 
Educación Pública, Acueductos y Alcantarillados, DINADECO, Municipalidades y otras; con 
la finalidad de financiar parcial o totalmente proyectos constructivos y gastos de 
implementación de estos. 
 
Pretende crear, ampliar y fortalecer acciones de apoyo técnico y económico en las 
comunidades con menores índices de desarrollo social, para la realización de obras de 
infraestructura de carácter comunal, mediante el financiamiento del costo de los materiales, 
mano de obra especializada, servicios técnicos y profesionales requeridos para su 
desarrollo, gastos complementarios como planos constructivos con los respectivos sellos o 
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visados e inspección técnica y en casos de excepción, el pago de alquiler de maquinaria y 
equipo.  
 
Con ello se incentiva la existencia de procesos que promuevan la capacidad y habilidad de 
las personas para autogestionar sus propuestas y contribuir a mejorar su entorno mediato e 
inmediato.  

Listado de Infraestructura Comunal para el año 2009 
 

Organización 
Monto a 

Transferir 
Finalidad del Beneficio 

Unidad 
Ejecutora 

IMAS 

A.D. Específica Pro Mejoras de la 
Comunidad de Chirogres 
Desamparados, San José 

13,500,000 Segunda etapa Salón 
Multiusos 

Noreste 

Municipalidad Aserrí 10,000,000 Ampliación y Remodelación 
Biblioteca Pública 

Noreste 

ADI. La Legua de Los Naranjos 
Aserrí 

8,000,000 Concluir Salón Comunal Noreste 

ADI. Bijagual de Aserrí 12,000,000 Electrificación Chirracal Noreste 

Asociación Cruz Roja Acosta 33,000,000 Ampliación Instalaciones Noreste 

Fundación para el desarrollo 
Humano Social y Solidario 

120,000,000 Construcción de la Escuela la 
Carpio 

Noreste 

Temporalidades de la 
Arquidiócesis de San José 

95.000.000 Construcción de un Comedor Noreste 

A.D.I. del Empalme del Guarco 5,000,000 Alumbrado público de la 
Luchita 

Cartago 

Asociación Cerritos de Esparza 30,000,000 Construcción de un EBAIS Puntarenas 

Asociación de Desarrollo Integral 
de Huacas de Hojancha 

25,000,000 Construcción del salón 
Multiuso 

Guanacaste 

Temporalidades de la 
Arquidiócesis de San José 

92,645,000 Construcción de cinco aulas 
para procesos de 
capacitación 

Heredia 

Asociación de Vecinos Los 
Huetares 

12,000,000 Lastreado de calles Heredia 

Asociación de Desarrollo Integral 
Reserva Indígena de Cabecear 
Bajo Chirrido 

6,000,000 Construcción de dos aulas Limón 

Asociación de Desarrollo Integral 
de Cuba Creek 

26,000,000 Construcción de tres aulas Limón 

Asociación de Desarrollo Integral 
de la Herediana 

17,000,000 Construcción de dos aulas Limón 

Asociación de Desarrollo 
Específico Pro- Mejoras 4 millas 
Matina Limón 

180,000,000 Construcción de malla, 
cuatro aulas, batería 
sanitaria. Estructura metálica 
y tanque de agua 

Limón 

Asociación Administradora de 
acueducto rural de las Palmiras 
de Rose Hill de Siquirres 

11,000,000 Cambio de tubería en 
acueducto 

Limón 

Municipalidad de Limón 120,000,000 Construcción Albergues para 
personas en situación de 
Indigencia 

Limón 

Asociación de Desarrollo Integral 
de Aguas Zarcas 

3,246,363 Electrificación Huetar 
Norte 
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Organización 
Monto a 

Transferir 
Finalidad del Beneficio 

Unidad 
Ejecutora 

IMAS 

Asociación de Desarrollo Integral 
de La Unión de Monterrey 

23,846,830 Electrificación Huetar 
Norte 

Asociación de Desarrollo Integral 
de La Vega de Florencia 

1,721,606 Electrificación Huetar 
Norte 

Asociación Administradora del 
Acueducto Rural de Los Santos 
de Upala 

500,000,000 Ampliación de Acueducto a 
Delicias y Caño Negro 

Huetar 
Norte 

Asoc. Pro Acueducto De Bolivia, 
San Gerardo, San Miguel, Bajo 
Las Bonita 

80,000,000 Acueducto Brunca 

Asada San Rafael Norte 19,000,000 Construcción de acueducto 
comunidad de Matazanos 

Brunca 

Asada Santa Teresa Cajón De 
Pérez Zeledón  

184,000,000 Ampliación de acueducto Brunca 

Asada De La Esperanza De San 
Pedro De Pérez Zeledón  

20,000,000 Mejoras de infraestructura de 
tanques y tomas de agua 

Brunca 

Asada La Bonita San Isidro Pérez 
Zeledón 

4,500,000 Construcción de tanque de 
almacenamiento 

Brunca 

Asada De Oratorio Buenos Aires, 
Concepción De Parte Alta De Los 
Reyes De Pérez Zeledón  

30,000,000 Construcción de oficina, 
bodega y otros 

Brunca 

ADI De San Antonio De Pejibaye 
Pérez Zeledón  

30,000,000 Construcción de agencia 
policial 

Brunca 

Adi De Las Mesas De Pérez 
Zeledón  

10,000,000 Conclusión de salón comunal Brunca 

ADI De La Linda, San Blas Y San 
Luis De Pérez Zeledón  

12,000,000 Construcción salón comunal  Brunca 

ADI De Volcán De Buenos Aires  10,000,000 Reparaciones salón comunal Brunca 

Asoc. De Desarrollo Especifico 
Pro mejoras De Tres Ríos De 
Volcán De Buenos Aires 

8,000,000 Construcción segunda etapa 
salón comunal 

Brunca 

ADI De Tierras Morenas De Pérez 
Zeledón  

15,000,000 Cercado salón comunal y 
puesto de salud 

Brunca 

Asoc. De Desarrollo Especifica 
Pro parque Infantil Y Mejoras Del 
Barrio Cooperativo De Pérez 
Zeledón  

9,400,000 Construcción de cancha de 
baloncesto planche 

Brunca 

Asociación De Desarrollo 
Especifico Pro mejoras 
Montecarlo Pérez Zeledón 

15,000,000 Construcción segunda etapa 
salón comunal 

Brunca 

ADI De Bolivia De Platanares 10,000,000 Construcción de salón 
multiusos  

Brunca 

ADI Del Carmen De Cajón De 
Pérez Zeledón 

15,000,000 Conclusión de parque y 
construcción de anfiteatro 

Brunca 

Asoc. De Productores Concepción 
De Pilas De Buenos Aires 

40,000,000 Construcción de área 
administrativa y sala de 
capacitaciones 

Brunca 

ADI Angostura, Pérez Zeledón 20,000,000 Reparaciones centro 
educativo 

Brunca 

ADI Indígena Rey Curre 20,000,000 Ampliación del acueducto Brunca 
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Organización 
Monto a 

Transferir 
Finalidad del Beneficio 

Unidad 
Ejecutora 

IMAS 

comunal 

ADI Colinas, Buenos Aires 8,260,000 Mejoras a la cocina comunal Brunca 

Asoc. Camino a La Libertad 22,000,000 Construcción y habilitación 
de un salón de terapias con 
servicio sanitario y cubículos 
multiuso 

DIBISO 

Asociación Centro Diurno Quintín 
Vargas Aguilar 

15,000,000 Cierre total del salón 
multiusos y colocación de 
piso cerámico 

DIBISO 

Asoc. Hogar de Ancianos Los 
Santos 

8,000,000 Ampliación física de las 
habitaciones 

DIBISO 

Asoc. Adulto Mayor de Cariari 20,000,000 Remodelación de 
instalaciones 

DIBISO 

Asoc. Hogar de Ancianos 
Santiago Crespo 

10,000,000 Cambio de instalaciones 
eléctricas del Hogar 

DIBISO 

Asoc. Para el bienestar del adulto 
mayor de la Península de Osa 
ABAMPOSA 

75,000,000 Construcción de las 
instalaciones para un Centro 
de atención diurna a los 
adultos mayores de Osa 

DIBISO 

Asociación Siembra 80,000,000 Construcción de un módulo 
habitacional 

DIBISO 

Ciudad de Los Niños 90,000,000 Construcción de dormitorios DIBISO 

 
 
 Diálogos para el Desarrollo (Mejoramiento de Barrios) 

 
Se desarrollarán procesos de participación social en comunidades con mayor condición de 
pobreza, con el propósito de consolidar espacios de concertación, se trabaja directamente 
con las organizaciones sociales presentes en la comunidad mediante acciones formativas, 
orientadoras o de capacitación, consolidación de redes sociales, tendientes a analizar y 
plantear soluciones a sus necesidades. Se busca enfrentar la situación de vulnerabilidad y 
alto riesgo social que comparten muchas familias en determinadas zonas geográficas y que 
por múltiples factores, no han logrado superar su problemática social. 
 
 Titulación y Levantamiento de Limitaciones 

 
Mediante este componente se facilitará el acceso al título de propiedad a las familias que 
habitan en inmuebles inscritos a nombre del IMAS o de terceros, objeto de donación o 
legados particulares, proporcionando seguridad jurídica sobre la tenencia del inmueble. 
 
La titulación tiene como resultado que las familias usuarias posean un derecho real y la 
legitimación de validar sus derechos, aumentando significativamente su patrimonio y 
abriendo sus posibilidades para la postulación al Bono de la Vivienda, créditos por medio de 
los diferentes entes financieros o bien disponer del inmueble protegiendo a su grupo 
familiar, mediante la implementación de figuras jurídicas.  
 
Este componente se ejecutará bajo dos modalidades: 
 

 La titulación de terrenos propiedad del IMAS que constituye un acto administrativo 
ejecutado mediante contratación de servicios notariales. 
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 La titulación a terceros que será ejecutada por las Gerencias Regionales mediante un 
beneficio directo a las familias usuarias de este servicio. 

 
 
 

Línea Estratégica: Desarrollo Comunitario, 2009 
Matriz de Programación y Evaluación 

 

OBJETIVO 
NIVEL DE 

RESULTADOS 
INDICADORES META 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

Brindar recursos 
económicos no 
reembolsables a 
familias y 
organizaciones 
para mejorar la 
infraestructura 
familiar y 
comunal; así 
como la 
ejecución de 
acciones 
tendientes a 
otorgar los títulos 
de propiedad a 
familias en 
condición de 
pobreza que lo 
requieran. 

IMPACTO 
Mejoramiento de 
la infraestructura 
familiar y 
comunal de las 
familias en 
pobreza. 
 
 

Nº de viviendas 
que lograron 
mejorar sus 
condiciones de 
infraestructura 
habitacional 
 
 
Utilización 
efectiva de la 
infraestructura 
construida, 
remodelada o 
ampliada por 
parte de las 
organizaciones 
para el 
mejoramiento 
comunal. 
 
Nº de 
organizaciones 
fortalecidas por 
medio de 
procesos de 
capacitación  
 

746 familias, 51 
proyectos y 50 
comunidades 
pobres con 
oportunidades 
de acceso a 
acciones y 
recursos no 
reembolsables. 

Reportes de 
seguimiento. 
Entrevista a 
participantes. 
SABEN. 
 
 
 

EFECTOS      

Familias en 
pobreza y 
comunidades con 
bajos índices de 
desarrollo, 
participando en 
proyectos 
individuales y 
comunales.  
 
 
 

Incremento de la 
participación 
comunal en el 
desarrollo de sus 
proyectos. 
 
Nº de viviendas 
con mejores 
condiciones de 
infraestructura 
  
 

746 familias 
recibirán 
recursos no 
reembolsables 
para mejorar su 
vivienda. 
51 proyectos y 
50 comunidades 
ejecutando 
proyectos de 
infraestructura o 
actividades de 
capacitación 
comunal. 

SABEN 
Reportes de 
seguimiento. 
Entrevista a 
familias y 
organizaciones 
participantes. 
 

PRODUCTOS       

Proyectos de 
infraestructura 
comunal y 
dotación básica, 
financiados, 

Número de 
proyectos de 
infraestructura 
comunal 
financiados. 

No se establece 
meta por estar 
pendiente de 
aprobación la 
modificación de 

SABEN 

Supervisión 
directa del 
IMAS, en las 
comunidades  




